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ACUERDO

D

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1, 25, 

FRACCIONES VIII, IX, X, XII, XIII Y XV, 26, 38, 39 Y 45 FRACCIONES I, V, XXIX, XXX, XXXVI Y 

XXXVIII, 93, 94, 95, 96 Y 97 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 22 FRACCIONES I, II, XI Y XIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EMITE EL “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017", EN 
VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 

el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 

órgano autónomo especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, 
jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene
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facultades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las 
disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública.

SEGUNDO. Que con fecha 15 de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a I 
Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO. Que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d< 
Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público y de aplicación en todo t. 
Estado en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y tiene por objeto 

establecer los principios, bases generales, y procedimientos para garantizar el derecho a la 

información en posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad en el orden estatal o municipal.

CUARTO. Que el artículo 25, fracciones VIII, IX, X, XII, XIII y XV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, establece que los Sujetos Obligados para 
el cumplimiento de los objetivos de la Ley en la materia deberán reportar al Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública sobre las acciones de implementación de la 

normatividad en la materia, en los términos que se determine; atender los requerimientos, 

observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la 
información, realice el Instituto y el Sistema Nacional; fomentar el uso de tecnologías de la 

información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y a la 
accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 

transparencia según corresponda su naturaleza jurídica, así como difundir proactivamente 
información de interés público.

QUINTO. Que el artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, señala que los Sujetos Obligados serán responsables del cumplimiento de las 
obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y en la presente 
Ley.

SEXTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su numeral 45, fracciones I, V, XXIX, XXXVI, y XXXVill, señalan como atribución del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la de interpretar y vigilar el 

cumplimiento de la Ley General, la presente Ley y los demás ordenamientos que les resulte

con relación a denuncias sobre el incumplimiento de la Ley en la materia; expedir su Reglamente

y aplicable para su exacta observancia; llevar a cabo, de oficio o a petición de parte, investigaciones
/i
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Interior y demás normas internas de funcionamiento; dictar las medidas necesarias para el mejor y 

funcionamiento del Instituto, y las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. •'

\< SÉPTIMO. Que de conformidad en lo establecido por los artículos 93, 94, 95, 96 y 97 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigilará que las Obligaciones de 

Transparencia que publican los Sujetos Obligados cumplan con la Ley en la materia. Asimismo, 

dichas acciones de vigilancia se realizarán a través de la verificación virtual, mismas que tienen 
por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia en 

términos de lo dispuesto en los artículos 76 al 87, según corresponda a cada Sujeto Obligado y 

demás disposiciones aplicables.

OCTAVO. Que el artículo 22, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios de 

interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar 
los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento Interno del Instituto.

NOVENO. Que en base a lo anterior y, toda vez que concluyó la fecha dispuesta para que ios 

Sujetos Obligados carguen la información derivada de sus Obligaciones de Transparencia en ios 

portales institucionales y en el Sistema de -Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), lo cual ocurrió el 04 de mayo del año dos mil 

diecisiete; los Organismos Garantes realizarán una primera verificación de carácter diagnóstica 

bajo la normatividad que se determine, misma que no tendrá para los Sujetos Obligados efectos 

vinculantes con lo establecido en el artículo 88 del capítulo VI de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y, 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, misma que estará comprendida en una primera fase del 08 de

mayo al 14 de agosto del presente año, y las acciones de la segunda fase se realizarán del 15 de i
ÍÁ\

agosto al último día hábil de 2017; por lo tanto, resulta de suma importancia contar con un 

Programa Anual para la Verificación del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia, al\ 

cual los Sujetos Obligados deberán constreñirse para cumplir con dichas obligaciones; asimismo^ 
es menester señalar que el programa en comento, tiene como objetivo brindar certeza a losNT

actores involucrados en las acciones de verificación del Cumplimiento de las Obligaciones y\

dispuestas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. ^

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente:
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ACUERDO

ÚNICO. Se APRUEBA el Programa Anual para la Verificación del Cumplimiento de las 

Obligaciones en materia de Transparencia por parte de los Sujetos Obligados del ámbito Estatal, 
correspondiente al ejercicio 2017, y el cual se encuentra debidamente desarrollado en el anexo

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO.- Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en 

la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparencia y a través de 
las cuentas oficiales en redes sociales.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO, 

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMEF 

ACT/EXT/P/003/2017.

correspondiente del presente acuerdo.

TRANSITORIOS

COMISIONADO PRESIDENTE

PLENO DEL INSTITUTO

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS

COMISIONADA COMISIONADA

LEIDA LÓPEZ ARRAZATE A

/



30 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 5

SECRETARIO EJECUTIVO

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO DEL "ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 201T\ 

CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/P/003/2017. \

V

\  . 
y

\
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ANEXO

PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 

DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ÁMBITO ESTATAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO ESTATAL, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2017.

I. Consideraciones Generales

1. El Programa Anual de Verificación del cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia por parte de los Sujetos Obligados del ámbito estatal, 
correspondiente al ejercicio 2017 (Programa Anual 2017 en los sucesivo), tiene 
como objetivos:

a. Brindar certeza a los actores involucrados en las acciones de verificación del 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco por parte de los 
Sujetos Obligados del ámbito estatal.

b. Establecer el tipo, alcance y número de verificaciones que se realizarán 
durante el ejercicio 2017.

c. Publicar el cronograma de acciones a desarrollar del proceso de verificación 
correspondiente al ejercicio 2017.

d. Detectar las incidencias presentadas en las verificaciones virtuales para el 
acompañamiento institucional a los Sujetos Obligados a fin de dar 
cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia.

2. Serán objeto de verificación las Obligaciones de Transparencia establecidas por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de 2015 y las 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco publicada en el Periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre 
de 2015.

Conforme a lo dispuesto en Capítulo II, numeral CUARTO, fracción I de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 
Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el Considerando Octavo; Capítulo I, 
Numeral Primero de los Lineamientos Técnicos para la Publicación Homologación* 
y Estandarización de la Información de las Obligaciones de Transparencia en el 
Estado de Tabasco, en los que se establecen que los Sujetos Obligados deberán 
difundir la información derivada de las Obligaciones de Transparencia en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y que de 
acuerdo con el Transitorio Tercero de los Lineamientos Técnicos Generales y de 
conformidad con las Directrices para llevar a cabo la Verificación Diagnóstica 
aprobadas por el Sistema Nacional de Transparencia, las verificaciones 
vinculatorias se realizarán a partir de 2018.

3. Para las diferentes partes que integran el presente Programa Anual 2017, se 
entenderán por:

a. Acciones de Verificación. Para la dimensión portales, es el mecanismo a 
través del cual el Instituto evaluará el nivel de cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del ámbito estatal a 
través de:

\
O
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i. D im ensión de Portales de Transparencia. Refiere a la 
información subida por los Sujetos Obligados para atender sus 
Obligaciones de Transparencia en los siguientes ámbitos:

a) Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia  
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia.

b) Portal de Transparencia. Secciones de transparencia en 
los portales institucionales de los Sujetos Obligados del 
ámbito estatal.

b. Denuncia. Medio de impugnación por incumplimiento por parte de los Sujetos 
Obligados en la publicación de las Obligaciones de Transparencia, previstas en 
los artículos 76 al 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco.

c. D ictam en. Documento aprobado por el Pleno del Instituto mediante el cual se 
le informa al Sujeto Obligado el nivel de cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, así como tas observaciones y/o recomendaciones, en su caso, 
para su debido cumplimiento.

*
d. D iligencia de Verificación Diagnóstica. Actuación realizada por la Unidad ~<i 

que sirve como insumo para dar certeza al Dictamen con apoyo de las 
Memorias Técnicas, en su caso.

e. D irectrices. Acuerdo aprobado por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, cuyo propósito es establecer la forma en la que se 
realizarán las Verificaciones Diagnósticas y aclarar el contenido y alcance del 
articulo Tercero Transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales.

f. El Instituto. El Instituto Tabasquefto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

g. Ley General. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

h. Ley. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco.

i. L ineam ientos Técnicos Generales o LTG. Los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la 
Fracción IV del Articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

j. Lineam ientos Técnicos Estatales o LTE. Los Lineamientos Técnicos para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones de Transparencia en el Estado de Tabasco.

k. Lineam ientos de Verificación. Lineamientos que regulan los procedimientos 
de las Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y el 
de Verificación y Seguimiento del Cumplimiento a las referidas Obligaciones 
previstas en los artículos 76 al 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Tabasco.
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l. Memoria Técnica de Verificación. Archivo de Excel que, en caso de ser 
necesario, puede ser usado para verificar el cumplimiento de obligaciones en el 
SIPOT y los portales de transparencia de los Sujetos Obligados.

m. Obligaciones de Transparencia. El catálogo de información prevista en los 
artículos 70 al 83 de la Ley General y 76 al 91 de la Ley.

n. Padrón. El Padrón de Sujetos Obligados del ámbito estatal, aprobado por el 
Pleno del Instituto.

o. Programa Anual 2017. Programa anual para la verificación del cumplimiento
de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los SujetosV 
Obligados del ámbito estatal, correspondiente al ejercicio 2017. \

p. Sistema para la Verificación de Portales. Herramienta informática quéx 
servirá para gestionar la verificación del cumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia de los Sujetos Obligados del ámbito estatal.

q. Tabla de Aplicabilidad. La publicada en el Portal de Transparencia del
Instituto aprobada por el Pleno en el que se precisan las Obligaciones de

Transparencia que corresponde a cada Sujeto Obligado de acuerdo con su 
marco normativo.

r. Unidad, Unidad de Verificación de Obligaciones de Transparencia encargada 
de la vigilancia del cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia.

II. Actividades de Verificación

1. En la medida que el Instituto haya concluido el desarrollo de ia totalidad de 
herramientas que harán posible verificar el cumplimiento del conjunto de 
Obligaciones de los Sujetos Obligados del ámbito estatal, para el ejercicio 2017 
se realizarán acciones de verificación en la Dimensión Portales de
Transparencia, específicamente en el Sistema de Portales de Obligación de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional.

2. Las acciones referidas en el punto anterior, consisten en verificar el
cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el Título 
Quinto de la Ley General, específicamente en los artículos 70 al 83; y en el 
Título Quinto de la Ley, las que corresponden a los artículos 76 al 91.

3. Con base en lo dispuesto en el articulo Tercero Transitorio de los Lineamientos 
Técnicos Generales\  la verificación tendrá el carácter de diagnóstica y se 
aplicará a la totalidad de los Sujetos Obligados del ámbito estatal que se 
encuentran registrados en el respectivo Padrón. En tal virtud, los resultados en 
cuestión NO tendrán efectos vinculantes con lo establecido en el artículo 88 del 
Capítulo VI de la Ley General y del artículo 96 del Capítulo V  de la Ley. 1

1 Artículo Tercero transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales:
Una vez trascurridos los lapsos definidos en el transitorio anterior (en referencia a la fecha limite para cargar 
información al 4 de mayo de 2071 los organismos garantes realizarán uno primera verificación, bajo los ̂  
criterios establecidos en los presentes lineamientos y bajo lo normotivldod de verificación que codo órgano 
garante determine, lo cuol tendrá exclusivamente como objeto detector ias áreas de oportunidad de codo 
Sujeto Obligado pora dar cumplimiento a los Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 82 
de la Ley General, así como pora realizar posibles ojustes y modificaciones a los presentes Lineamientos y los 
criterios respectivos durante el primer trimestre de 2017 por porte del Sistemo Nacional de Transparencia. Esto 
primera verificación no tendrá paro ios Sujetos Obligados efectos vinculantes con lo establecido en el articulo 
88 del Capitulo W de la Ley General, y se llevará o cabo de conformidad con las acciones de vigilancia que coda 
organismo garante determine.



10 PERIODICO OFICIAL 30 DE AGOSTO DE 2017

4. Las Verificaciones Diagnósticas se iniciarán priorizando aquellos Sujetos 
Obligados que tengan interpuesta Denuncias ante el Instituto de conformidad 
con lo dispuesto en el Anexo I, inciso B), numeral 2 de las Directrices.

5. El proceso de Verificación Diagnóstica 2017, se realizará tomando como base 
las especificaciones en la modalidad de criterios sustantivos y adjetivos, así 
como los formatos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales y  ̂
Lineamientos Técnicos Estatales. En tanto que el procedimiento global y 
metodología se realizarán' con base en lo establecido en los Lineamientos de 
Verificación. Dado el carácter diagnóstico de este ejercicio, el procedimiento 
concluirá con la notificación de resultados de las áreas de oportunidad a los 
Sujetos Obligados mediante el Dictamen correspondiente.

6. El propósito de la Verificación Diagnóstica 2017, será detectar las áreas de 
oportunidad de cada Sujeto Obligado del ámbito estatal para dar cumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la 
LGTAIP y 76 al 91 LTAIP, así como generar insumos para las propuestas de 
ajustes que en su momento se formularán para realizar posibles adecuaciones 
y modificaciones a los Lineamientos Técnicos Generales ante el Sistema 
Nacional de Transparencia y en consecuencia adecuar los Lineamientos 
Técnicos Estatales.

7. En atención a las Directrices2 aprobadas por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, cuyo propósito es aclarar el contenido y alcance 
del articulo Tercero Transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales, el 
proceso de Verificación Diagnóstica se desarrollará en dos fases:

Fase I. Revisión de las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 76 al 91 de la Ley, para detectar áreas de oportunidad de cada Sujeto 
Obligado, a partir de lo cual se formularán observaciones ' y/o 
recomendaciones. Periodo de implementación: a partir del 29 de mayo al 14 de 
agosto de 2017.

Fase II. Seguimiento a la atención de las observaciones y/o recomendaciones 
emitidas en la primera fase, así como de la atención al calendario de 
actualización de la información. Periodo de implementación: a partir del 15 de 
agosto al 15 de diciembre de 2017.

De esta manera, el proceso de Verificación Diagnóstica quedará plenamente 
armonizada con las Directrices generadas por el Sistema Nacional de 
Transparencia del cual forma parte este Instituto.

8. Para el proceso de Verificación Diagnóstica de Obligaciones de Transparencia, \  
las observaciones y/o recomendaciones que en su caso se realicen, se \  
documentarán en el sistema informático que para el efecto se ha desarrollado^- 
o bien, en las Memorias Técnicas de Verificación, mediante la Diligencia de 
Verificación correspondiente.

¡ Vid. Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02. Acuerdo m edionte el cuol se opruebon los 
directrices paro llevar a cabo lo Verificación Diagnóstica Establecida en e l A rticu lo  Tercero Transitorio de los 
Lineamientos Técnicos Generales pora lo Publicación, Homologación y Estandarización de lo Información de 
los Obligaciones Establecidas en e l Titulo Quinto y en la fracción IV del A rticu lo  31 de lo Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, que deben de d ifund ir los Sujetos Obligados en los portales  
de in te rne t y en lo P lataform a Nacional de Transparencia; asi como la atención a la denuncia por 
incum plim iento a los Obligaciones de Transparencia.
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9. Por cada Sujeto Obligado se emitirá un reporte de las áreas de oportunidad 
identificadas bajo las figuras de observaciones y/o recomendaciones, mismos 
que se notificarán a los responsables de los Sujetos Obligados para que los 
atiendan durante la Fase II, a través del Dictamen correspondiente.

III. Distribución de Com petencias

1. La Unidad es el área responsable para supervisar el desarrollo de la Verificación 
Diagnóstica mediante las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior del 
Instituto.

2. Los Sujetos Obligados atenderán las observaciones y/o recomendaciones que 
genere el Instituto, a fin de que la información que difundan para atender sus 
Obligaciones de Transparencia, cumpla con los atributos establecidos en los 
Llneamientos Técnicos Generales y Lincamientos Técnicos Estatales.

IV. Seguim iento y Procesam iento de las Observaciones y Recom endaciones

1. Durante la fase II, el Instituto brindará acompañamiento institucional a los Sujetos 
Obligados para orientarlos en la atención de las observaciones y/o 
recomendaciones que en su caso se formulen, a fin de asegurar su óptima 
atención. De igual manera, se continuará con el monitoreo a la actualización y 
conservación de la información en los términos establecidos por los Lincamientos 
Técnicos Generales y Lineamientos Técnicos Estatales. 2

2

3

La información de carácter estadística que resulte de la Verificación Diagnóstica, 
será procesada por la Unidad y puesta a disposición de los particulares en su 
portal institucional.

Los resultados de la evaluación diagnóstica también servirán de insumos para 
documentar las propuestas de ajustes que la Unidad realice previa aprobación del 
Pleno del Instituto respecto a los Lineamientos Técnicos Generales y Lineamientos 
Estatales, a efecto de dar cumplimiento a las Directrices.
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Carga de información Hasta el 4 de mayo de 2017

Fase I: Verificación de Obligaciones

Denuncia 
ciudadana 
como parle 

de la
Verificación
Diagnóstica

lun 29/05/17 lun 14/08/17 F A S E d  1

Revisión de Obligaciones lun 29/05/17 lun 14/08/17 ..

Formular propuestas de ajuste a LTG lun 07/08/17 lun 14/08/17

Fase II. Seguimiento de resultados
mar
15/08/17 vie 15/12/17 í FASE II

Remisión de observaciones al Pleno lun 05/06/17 lun2Í/0¿17

Comunicación de resultados a SO
mar
15/08/17 jue 30/11/17

Acompañamiento institucional
mar
15/08/17 vie 15/12/17

Ajuste de información por SO
míe
01/11/17

mar
21/11/17

Notificación de ajustes
mié
22/11/17

mar
28/11/17

Ajuste información de portales
míe
29/11/17 vie 15/12/17

tí

Denuncia ciudadana
A partir del siguiente dia hábil al término 
del punto anterior

Nota: El Programa Anual de Verificación comprende las Fases I y II. El resto de los procesos que se mencionan son de carácter informativo y, 
corresponden al Acuerdo de las Directrices para llevar a cabo la Verificación Diagnóstica!...), aprobados por el SNT.
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No.- 7918

ACUERDO

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, 

FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45 FRACCIONES I, VI, XXIX, XXXVI Y 

XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 22 FRACCIONES I, II, XI Y XIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EMITE EL 

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS “MODIFICACIONES A LOS 

ANEXOS DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA PUBLICACIÓN, 

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN EL ESTADO DE TABASCO, ASI 

COMO LA INCLUSIÓN DE LA TABLA DE ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN”, EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado \ 

de Tabasco, y el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información \  

Pública del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso^ V
''■•n  y

a la Información Pública, es un órgano autónomo especializado, imparcial y 

colegiado, dotado de plena autonomía técnica, jurídica, de gestión y presupuestaria, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene facultades para hacer 

cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las disposiciones 

jurídicas en materia de acceso a la información pública.

SEGUNDO. Que con fecha 15 de diciembre de dos mil quince, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expide la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.



14 PERIODICO OFICIAL 30 DE AGOSTO DE 2017

t e r c e r o . Que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público y de 

aplicación en todo el Estado en materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y tiene por objeto establecer los principios, bases generales, y 

procedimientos para garantizar el derecho a la información en posesión de los 

Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad en el orden estatal o municipal.

CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, en su numeral 45, fracciones I, XXIX, XXXVI, y XXXVIII, 

señalan como atribución del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la de interpretar y vigilar el cumplimiento de la Ley General, la 

presente Ley y los demás ordenamientos que les resulte aplicable para su exacta 

observancia; expedir su reglamento interior y demás normas internas de 

funcionamiento; dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del 

Instituto, y las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.

QUINTO. Que el artículo 22, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que 

corresponde al Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establecer los criterios de interpretación de la Ley y las demás 

normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar los acuerdos 

necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto.

\

SEXTO. Es por ello, que dentro del proceso de mejora constante que realiza este 

Órgano Garante, estima oportuno realizar modificaciones a los Lineamientos 

Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de 

las Obligaciones de Transparencia en el Estado de Tabasco, así como generar la 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información correspondiente, lo cual 

perpnitará una mejor identificación de los periodos de actualización y conservación 

de la información a publicar por parte de los Sujetos obligados en el Estado de 

Tabasco, para cumplir de mejor manera con las Obligaciones de Transparencia
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previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el 

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se APRUEBA el acuerdo por el cual se realizan diversas modificaciones 

a los Anexos de los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones de Transparencia en el 

Estado de Tabasco, relativas al Anexo 1, artículo 76, fracción XLVIII, Anexo 2, 

artículo 77, fracciones II, III, IV, V, VI, Vil, VIII y IX; Anexo 3, artículo 78, fracciones 

I, II, III, IV, V, VI, Vil, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV; Anexo 4, artículo 79, fracciones 

I, Vil, IX y X; Anexo 5, artículo 80, fracciones III, IV y Vil!; Anexo 6, artículo 81, 

fracciones I, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), I), m), n), o), y p); II, incisos 

a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), I) y m); III, incisos a), b), c), d), e), f) y g); IV, incisos

a) , b), c) y d); V, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k); fracción VI, incisos a)

b) , c), d), e), f), g) y h); Anexo 7, Artículo 82, fracciones I, II, III, IV, V, VI, Vil, VIII y \

IX; Anexo 8, artículo 83, fracciones I, II, III, IV, V, VI, Vil, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,

XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, X X V III<^\ 

XXIX, XXX y XXXI; Anexo 9, Artículo 84, fracciones I, II, III, IV, V, VI, Vil y VIII; 

Anexo 10, Artículo 85, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), fj, g) y h), II, III, IV, V, \  

VI, Vil y VIII; Anexo 11, Artículo 86, fracciones I, II, III y IV; Anexo 12, Artículo 87, 

fracciones I, II y III; Anexo 13, Artículo 88, fracciones I, II y III; Anexó 14, Artículo

90; Artículo 91, fracciones I, II y III; lo anterior para quedar de la siguiente manera:

Anexo 1

Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades, funciones u 
objeto social, según corresponda, pondrán a disposición del público , a través de los 
medios electrónicos previstos en la presente Ley y de manera actualizada, la 
información mínima de oficio siguiente: I.

I. a la XLVII. ...
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XLVlii. Los acuerdos e índices de la información clasificada como reservada, en 
formatos abiertos; y

Para el cumplimiento a lo establecido en esta fracción, todos los sujetos obligados deberán 
publicar los acuerdos e índices de la información que sea reservada por cada una de sus 
áreas o unidades administrativas conforme al procedimiento respectivo y estableciendo el 
hipervínculo correspondiente al Acuerdo de Reserva emitido por el Comité de 
Transparencia. De igual forma, si la información se encuentra en Prórroga, deberán 
informar la fecha, el tiempo y el hipervínculo al acuerdo de dicha prórroga, lo anterior en 
formatos abiertos.

Se entiende por "Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación 
de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos 
deforma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están 
disponibles públicamentey que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los
usuarios".

En caso que no se haya generado Acuerdos de Reserva en el período correspondiente, 
deberá colocarse una leyenda que especifique que no se ha generado dicha información.

La información publicada deberá guardar correspondencia con la fracción XXXIX (Las actas 
y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados).

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información vigente y, la correspondiente a por lo menos los 
tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Todos los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo.

Criterios sustantivos de contenido.

Datos de reserva.

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Identificación precisa del expediente de reserva empleando letras y/o 
números, así como el año fiscal en el que se emite.

Criterio 4 Nombre del documento.

Criterio 5 Especificar la información que se reserva.

Criterio 6 Inicio y fin de la vigencia de la reserva publicada con el formato
día/mes/año, (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 7 Periodo que se reserva la información, (tiempo ej. 1 año)

Criterio 8 Especificar si es reserva parcial o total.

Motivación y fundamentación de la reserva de la información.Criterio 9
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Criterio 10 

Criterio 11

Criterio 12

Área responsable del resguardo de la información.

Hipervínculo al Acuerdo de reserva emitido por el Comité de 
Transparencia.

Prórroga de reserva.

Fecha de la reserva con el formato día/mes/año, (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 13 Periodo de la reserva con el formato día/mes/año, (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 14 Hipervinculo al Acuerdo de prórroga de reserva emitido por el Comité 
de Transparencia.

t

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 16 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabiiidad.

Criterio 18 Denominación de Área(s) o unidad(es) administrativa(s) 
responsables del resguardo de la información.

f  ¡

// /

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 48, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización.
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Formato 48 LTAIP Art. 76 Fr XLVIII.

Acuerdos e Indice de la Información Clasificada como Reservada de (Sujeta Obligado)

I
I Datos de Reserva Prórroga de Reserva

l
i

| Ejercicio
Periodo 
que «a 
Informa

Número de 
Expedienta

Nombre del 
Documento

Información 
que se 

Reserva

Inido y Fin 
de le 

Reserve
(ddfmm/oa • 
dd/mm/aa)

Periodo 
de la 

Reserva 
(tiempo)

Reserv
a Iota! o 
parcial

Motivación y  
Fundamerv 
tación da la 

Reserva

Area
Responsable

del
Resguardo 

de le
Información

Hipervinculo al 
Acuerdo da 

Reserva 
emitido por al 

Comité de 
Transparencia

Feche de 
la

Ressfvs

Periodo
da

Reserva
(llampo)

Hipervinculo al 
Acuerdo de 
Prórroga oe 

Reserva emitido 
por el Comité de 
Transparencia

j

í

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Anexo 2

Artículo 77. Además de lo previsto en el artículo 76 de la presente Ley, el Poder 
Ejecutivo deberá informar lo siguiente:

El Sistema Integral de Información Financiera;

En esta fracción el Poder Ejecutivo deberá hacer pública la información correspondiente 
estado de situación financiera y de actividades los Sujetos Obligados en el ámbito de 
competencia.

La finalidad será la de publicar a través de hipervínculos, la información contenida en los 
estados de situación financiera y de actividades, generados conforme a lo previsto por el
artículo 4, fracción XVIII de la Ley General de Contabildiad Gubernamental, en donde en 
lo conducente define a la información financiera como: . Ja información presupuestaria y 
contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente 
público y los eventos econocmicos indentificables y cuantificables que lo afectan, la cual 
puede represetnarse por resportes, informes, estados y notas que expresan su situación 
financiera, los recursos de su operación y los cambios en su patrimonio. ”

El eslado de situación financiera deberá de estar estructurado con la finalidad de mostrar 
información relativa al manejo de los recursos y obligaciones de cada sujeto Obligado a una 
fecha determinada. Se estructurará en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los 
activos estarán ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes 
revelando sus restricciones y, los pasivos, por su odgibilidad igualmente en circulantes y 
no ci¡ culantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que cada ente público está 
sujeto, así como sus riesgos financieros. La estructura de este estado contable se 
presentará de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta para realizar un análisis 
comparativo de h  información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto de
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mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, 
apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 1

En el estado de actividades, se deberá informar el monto del cambio total en la Hacienda 
Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y proporcionar información relevante 
sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación de 
cada Sujeto Obligado del Poder Ejecutivo que afectan o modifican su patrimonio. Se 
moastrará una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente 
durante un período determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o 
desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su estructura presentará información 
correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar las 
variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su 
análisis.2

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los seis ejercicios anteriores.
Aplica a: Todos los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.
■ • .‘./i}-*';:

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Hipervínculo al estado de situación financiera del Sujeto Obligado.

Criterio 4 Hipervínculo al estado de actividades del Sujeto Obligado.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 6 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 8 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicar y actualizar la 
información.

\
1 De conformidad con lo previsto en el "Manual del Contabilidad Gubernamental" expedido por el Consejo Nacional tíé Armonización 
Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad de Gubernamental.

2 Idem. 7/
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C riterio  9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato
día/mes/año, (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 1. LTAIPET_Art_77_Fr_ll

El Sistema Integral de Información Financiera.

La Secretaría de Gobierno, como parte de la administración pública centralizada es la 
dependencia encargada de administrar y organizar el Periódico Oficial del Estado, 
Duplicando en el mismo las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
jurídicas y normativas que deben regir en el Estado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

l .s  información a publicar para el cumpimiento de esta fracción, será la referente al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, debiendo especificar tipo de documento que se publica (Ley, 
acuerdo, decreto, etc.), número de suplemento, número de periódico, especificar si fue 
publicado de manera ordinaria o extraordinaria, así como fecha de publicación, y un 
hípervinculo al documento.

Los demás Sujetos Obligados del ámbito del Poder Ejecutivo, deberán de requsitar en el 
formato correspondiente el hípervinculo del link electrónico que la Secretaria de Gobierno 
utilice para el cumplimiento de la presente fracció/■.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los tres ejercicios anteriores.
Ápiica a: Todos los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo.
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Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Documento que se publica, especificar, por ejemplo: Ley, acuerdo, 
decreto, etc.

Criterio 4 Número de suplemento.

Criterio 5 Número de periódico.

Criterio 6 Tipo de publicación (ordinaria o extraordinaria).

Criterio 7 Fecha de publicación del Periódico Oficial con el formato, 
día/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 8 Hipervínculo al documento publicado en el periódico oficial.

Criterios adjetivos de actualización.

^  Criterio 9 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 10 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 12 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la
información respectiva y son responsables de publicar y actualizar la 
información.

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el foro. •
. día/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015) 

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 16 El soporte de la información permite .su reutilización.
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Formato 2. LTAIPET_Art_77 _Fr_lll

El Periódico Oficial del Estado

r

Ejercicio Periodo 
que se 
informa

Documento que se 
publica, especificar, 

por ejemplo: Ley, 
acuerdo, decreto, etc

Número de 
suplemento

Número de 
periódico

Tipo de 
Publicación 
(ordinaria o 

extraordinaria)

FeuliH dt¡ 
Publicación

HipervinciUlo
al

documento 
publicado 

en e! 
Periódico

Periodo de actualización de ¡a información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mesfaño 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:_______________

IV. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de jos recursos 
otorgados;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo deberán 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo II de los Lincamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 71, fracción I, inciso b) de la Ley General.

V. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando 
menos, la fecha de expropiación, el domicilio, la causa de utilidad pública 
y las ocupaciones superficiales;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo deberán 
tomar en cuenta lo dispuesto en ei anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 71, fracción i, inciso c) de la Ley General.

VI. El nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información 
estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo deberán 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 71, fracción I, inciso d) de la Ley General.

Vil. Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como 
notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información 
relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y ias sanciones 
que se les hubieran aplicado;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo deberán 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 71, fracción l, inciso e) de la Ley Genera!.
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VIII. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, Ucencias de , 
uso y construcción otorgadas;

Para el cumplimiento de esta fracción, ios sujetos obligados del Poder Ejecutivo deberán 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales q-><>■ •' 
regulan el artículo 71, fracción I, inciso f) de la Ley General.

IX. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 
competente, con el plazo de anticipación que prevean las iiorrrias 
aplicables al Sujeto Obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda 
comprometer los efectos que se pretenden lograr con la medida o se trate 
de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo deberán 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el articulo 71, fracción I, inciso g) de la Ley General.

Anexo 3

Artículo 78. Además de lo previsto en el artículo 76 de la presente Ley, los 
ayuntamientos deberán informar lo siguiente;

I. El Plan Municipal de Desarrollo, los programas operativos anuales 
sectoriales, desglosado por partida, monto, obra y comunidades y las 
modificaciones que a los mismos se propongan;

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 26, 
inciso A, que "El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación’’, así como que el proyecto de nación delineado en la Constitución 
Política debe ser la base de los objetivos de la planeación en México.

Por lo anterior, los instrumentos que permiten visibilizar la política pública para el desarrollo 
municipal, son los planes elaborados por los Ayuntamientos, los cuales deben ser 
congruentes, realizarse y desarrollarse de manera coordinada.

Toda vez que nuestra carta magna lo determina en el segundo párrafo del artículo anu.s 
invocado, "...La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos oo 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo", por ello, resulta fundamental en 
primera instancia, hacer pública la información sobre los Planes de Desarrollo Municipal, 
tanto en su totalidad como en sus rubros específicos, para dar a conocer cuáles son los 
objetivos, lineamientos, estrategias y prioridades que se plantea cada administración 
municipal al inicio de su mandato.
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Además de los Planes de Desarrollo Municipal de cada Ayuntamiento del Estado, estos 
deberán publicar sus programas operativos anuales sectoriales, mismos que desglosarán 
por partida presupuesta!, monto destinado, obra y comunidades beneficiadas.

Periodo de actualización: Trianual para los ayuntamientos trantandose del Plan Municipal de 
Desarrollo y Anual para los programas operativos anuales sectoriales. ; . .
Conservar en el portal de transparencia: información vigente y, la correspondiente a por lo menos 
las dos administraciones anteriores. \  \
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el (la) alcade (sa), en el ámbito municipal. v\

Criterios sustantivos de contenido

Respecto a la información sobre los planes municipales de desarrollo, la información se 
organizará con los siguientes datos y documentos:

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Denominación del plan de desarrollo municipal.

Criterio 3 Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
con el formato día/mes/año, (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 4 Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
en caso de haber sufrido modificaciones posteriores, con el formato 
dla/mes/año, (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 5 Descripción breve de los objetivos del Plan correspondiente.

Criterio 6 Descripción breve de las metas planeadas en la administración 
municipal.

Criterio 7 Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan 
Municipal (consultas, foros, sectores sociales para la elaboración del 
Plan).

Criterio 8 Hipervínculo al documento original completo.

Criterio 9 En su caso, hipervínculo al(los) documento(s) modificado, es decir, el 
vigente.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 10 

Criterio 11

Criterio 12

Periodo de actualización de la información: Trianual.

Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y consen/ación de la información.

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.
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Respecto a la información sobre los programas operativos anuales sebtbriales la
información se organizará con los siguientes datos y documentos:

Periodo al que corresponde.

Denominación del Programa Operativo Anual Sectorial’ / }

Desglose de la Partida Presupuestal del Programa.

Monto destinado al Programa Operativo Anual Sectorial.

Denominación de las obras contenidas en el Programa Operativo 
Anual Sectorial.

Número y nombre de las comunidades beneficiadas.

Hipervínculo al documento original completo.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: Anual.

Criterio 21 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 23 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicar y actualizar la 
información.

Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 25 ' Fecha de validación de ia información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 26 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización.

Criterio 13 

Criterio 14

Criterio 15 

Criterio 16 

Criterio 17

Criterio 18 

Criterio 19
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Formato 1a. LTAIPET Art 78 Fr I

El Plan Municipal de Desarrollo

Ejercicio

Denominación 
del Plan de 
Desarrollo 
Municipal

Fecha de | Fecha de 
publicación j publicación en 

en el j el Periódico 
Periódico i Oficial del

Descripción . 
breve de los 
objetivos del

Descripción 
breve de las 

metas
planeadas en

Descripción ¡ Hipervfnculo j
de la i . a . I al(los)__ __, ._, i documento . : , ,método ogia ¡ documento(s)

Oficial del 
Estado de 
Tabasco

Estado de 
Tabasco, en 

caso de haber 
sufrido

modificaciones
posteriores

Plan
correspondiente

la
administración

municipal

utilizada 
para la 

constitución 
del Plan 

Municipal 
(consultas, 

foros, 
sectores 
sociales 
para la 

elaboración 
del Plan).

original
completo

modificado, 
es decir, el 

vigente

i
i

i
____________L . _ _

Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Formato 1b. LTAIPET Art 78 Fr

Los Programas Operativos Anuales Sectoriales

Periodo al 
que

corresponde

Denominación 
del Programa 

Operativo 
Anual 

Sectorial

Desglose de 
la Partida 

Presupuestal 
del

Programa

Monto 
destinado al 

Programa 
Operativo 

Anual 
Sectorial

Denominación 
de las obras 

contenidas en 
el Programa 

Operativo 
Anual 

Sectorial

Número y ¡ Hipervínculo 
nombre de j  al 

las * documento 
comunidades j original 
beneficiadas j completo

. _______ L
Periodo de actualización de la información: Anual. ”
Fecha de actualización: día/mes/afio 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:_______________

II. Los reglamentos o disposiciones de carácter general o particular en 
materia municipal;

v  ¡I

Los Ayuntamientos .publicarán los reglamentos o disposiciones de carácter general o 
particular en materia municipal, para lo cual deberán especificar la denominación del 
reglamento o disposición, los nombres de los integrantes del cabildo que los hayan 
aprobado y, día de la sesión en que fue aprobado, número de acta, fecha de publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y el vínculo a cada uno de éstos.

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier reglamento o disposición de 
carácter general o particular en el ámbito municipal, la información se deberá publicar y/o.actualizar 
en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir de su pubicación en el Periódico Oficial dél Estado, 
o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de 
internet.
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Conservar en el portal de transparencia: Información vigente.
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el (la) alcade (sa), en el ámbito municipal. 

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Denominación del reglamento o disposición normativa.

Criterio 4 Nombres de los integrantes del cabildo que lo hayan aprobado.

Criterio 5 Día de la sesión en que fue aprobado.

Criterio 6 Fecha de aprobación del reglamento o disposiciones de carácter 
general o particular en materia municipal con el formato día/mes/año, 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 7 Número de acta en la que fue aprobado el reglamento o disposiciones 
de carácter general o particular en materia municipal.

Criterio 8 Fecha de publicación del reglamento o disposiciones de carácter 
general o particular en materia municipal en el periódico oficial con el 
formato día/mes/año, (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 9 Hipervínculo al documento completo del reglamento o disposiciones 
de carácter general o particular en materia municipal.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 11 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de ¡a información.

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 13 Especificar las áreas o unidades administrativas que generan o 
detentan la información respectiva y son responsables de publicar y 
actualizar la información.

Criterio 14

Criterio 15
/ *

SV

Especificar la fecha de actualización de la información publicada con
el formato día/mes/año (por ej. 31/ marzo/2015) ‘ ’

Especificar la fecha de validación de la información publicaMcon el
formato día/mes/año (por ej. 31 /marzo/2015). \ \
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Criterios adjetivos de formato.

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante los formatos, en ios 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 2. LTAIPET_Art_78_FrJI

Los reglamentos o disposiciones de carácter general o particular en materia municipal

'

Nombres

j
' ; « ¡

Denominación de los Dia de la ¡
Periodo del integrantes sesión \

Ejercicio que se reglamento o del cabildo en que j
informa disposición que lo fue * 1

normativa hayan
aprobado

aprobado i

Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Fecha dc- 
aprobación 

del
reglamento o 
disposiciones 
de carácter 
general o 

particular en 
materia 

municipal con 
el formato 

dia/mes/año

Fecha de actualización: día/mes/año

Número de 
i acta en la que 
| fue aprobado 
: el reglamento
i 0
| disposiciones
I de carácter 

general o 
j particular en 
; materia
I municipal con 
j el formato 
; dia/mes/año

j Fecha de 
! publicación 
j  del 
i reglamento o i 
i disposiciones i 

de carácter 
general o 

: particular en 
materia 

I municipal 
con el

i formato í 
i dia/mes/año il ;

Hipervínculo al 
documento 

completo del 
reglamento o 

disposiciones de 
carácter general 
o particular en 

materia 
municipal

Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información.

III. Los datos referentes al servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado 
público; los programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento y 
disposición final de residuos; mercados y centrales de abasto, panteones, 
rastros, calles, parques, jardines y su equipamiento;

Para el cumplimiento a esta fracción los --yuntamientos deberán informar sobre qué área 
del Sujeto Obligado es la encargada del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, el 
tratamiento que se les da y la disposición de aguas residuales, tipo de alumbrado público y 
enlistarlos servicios públicos que se brindan a la ciudadanía. De la misma forma publicarán 
lo referente a los programas de limpia, quienes son los responsables de mismo, tratamiento 
que se les da y cuál es el destino final.

De igual manera deberán hacer público el número, nombre, ubicación y equipamiento de 
los mercados municipales, centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines a 

i cargo del municipio, además de señalar el área responsable, así como un hipervínculo a un 
listado que contenga el nombre de las calles del Municipio.

Los Sujetos Obligados deberán dar a conocer la cobertura de los servicios públicos antes 
referidos.
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Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información de los ejercicios de la administración en 
curso y, la correspondiente a por lo menos las dos administraciones anteriores.
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el (la) alcade (sa), en el ámbito municipal.

Criterios sustantivos de contenido.

R especto  a la inform ación sobre e! servicio público de agua potable, d renaje , alcantarillado, 
tratam iento y disposición de aguas residuales, alum brado público la inform ación se 
organizará con los siguientes datos y docum entos:

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Área encargada del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado.

Criterio 4 Tipo de tratamiento.

Criterio 5 Disposición de aguas residuales.

Criterio 6 Tipo de alumbrado público.

Criterio 7 Hipervínculo a la lista con los servicios públicos que brindan.

Criterio 8 Cobertura del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y alumbrado público.

Respecto a la información sobre los programas de limpia, recolección, traslado y 
tratamiento y disposición final de residuos, se publicará lo siguiente:

Respecto a la información sobre los mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, 
calles, parques, jardines y su equipamiento, se publicará lo siguiente:

Criterio 16 Ejercicio.

Criterio 9 

Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 

Criterio 13

Criterio 14

Criterio 15

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Tipos de programas de limpia, recolección y traslado.

Área responsable del servicio de limpia, recolección y traslado. 

Tratamiento de los residuos.

Disposición final de residuos.

Cobertura del servicio de limpia, recolección y traslado.

Criterio 17 Periodo que se informa.
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Criterio 18 Tipo de mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, parques, 
jardines que existen en el municipio,

Criterio 19 Numero de mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, 
parques, jardines y calles que existen en el municipio.

Criterio 20 Lista de nombres de mercados, centrales de abasto, panteones, 
rastros, parques, jardines y calles que existen en el municipio.

Criterio 21 Ubicación de mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, 
parques, jardines y calles que existen en el municipio.

Criterio 22 Equipamiento de mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, 
parques, jardines y calles que existen en el municipio.

Criterio 23 Área responsable de los mercados municipales, centrales de abasto, 
panteones, rastros, parques, jardines y calles a cargo del municipio.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 24 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 25 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y \  
conservación de la información. \

Criterios adjetivos de confiabilidad. 1

Criterio 27 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la

0 Criterio 28

- f

información respectiva y son responsables de publicar y actualizar la 
información.

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015). r \

Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 30 La información publicada se organiza mediante los formatos en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 31 El soporte de la información permite su reutilización.
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Formato 3a. LTAlPET_Art_78_FrJII

Servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales,
alumbrado público

Ejercicio Periodo que 
se informa

Área encargada del 
servicio público de 

agua potable, drenaje, 
alcantarillado

Tipo de 
Tratamiento

Disposición de 
aguas 

residuales

Tipo de 
alumbrado 

público

Hipervinculo 
a la lista con 
los servicios 
públicos que 

brindan

Cobertura del 
servicio 

público de 
agua potable, 

drenaje, 
alcantarillado 
y alumbrado 

__ público
Periodo de actualización de la información: Trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Formato 3b. LTAIPET_Art_78_FrJII
Programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento y disposición final de residuos

Área

Ejercicio Periodo que se 
informa

Tipos de 
programas de 

limpia,
recolección y

responsable del 
servicio de 

limpia,
recolección y

Tratamiento de 
los residuos.

Disposición final 
de residuos

Cobertura del 
servicio de 

limpia,
recolección y

traslado. traslado. traslado

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:.

Formato 3c. LTAIPET_Art_78_FrJII

Respecto a la Información sobre los mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques
su equipamiento

Ejercicio

7"' ' .....

Periodo 
que se 
informa

Tipo mercado, 
centrales de 

abasto, 
panteones, 

rastros, 
parques, 

jardines, calles

Número de 
mercado, 

centrales de 
abasto, 

panteones, 
rastros, 

parques, 
jardines, 

calles

Listado de nombres de mercados, centrales 
de abasto, panteones, rastros, parques, 

jardines, calles
Area responsable de los 
mercados, mercado, 
centrales de abasto, 
panteones, rastros, 
parques, jardines, calles

Nombres de
mercados,
centrales de
abasto,
panteones,
rastros,
parques,
jardines y
calles

Ubicación de
mercados,
centrales de
abasto,
panteones,
rastros,
parques,
jardines y
calles

Equipamiento 
de mercados, 
centrales de 

abasto, 
panteones, 

rastros, 
parques, 

jardines y 
calles

¡ I
Periodo de actualización de la Información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa^) responsable(s) de la información:
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IV. La creación y administración de sus reservas acuíferas, territoriales y 
ecológicas;

Para el cumplimiento a esta fracción los Sujetos Obligados deberán dar a conocer la fecha 
en que se determinó crearla reserva acuaflrea, territorial y ecológica, as! como su ubicación 
y el área que la administra.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información de los ejercicios de la administración en 
curso y, la correspondiente a por lo menos las dos administraciones anteriores.
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el(la) Alcalde(sa), en el ámbito municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha en que se determinó crear la reserva 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 4 Tipo de reserva.

Criterio 5 Ubicación de la reserva.

Criterio 6 Área que administra la reserva.

con el formato

\ /  v

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 Actualizar la información al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de ¡a información.

Criterios adjetivos de contabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa^) que genera(n) o 
posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año, (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año, (por ej. 31/Marzo/2015).
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C riterios ad jetivos de fo rm ato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos 
en el que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 4. LTAlPET_Art_78_Fr_lV
La creación y administración de sus reservas acuiferas, territoriales y ecológicas

Ejercicio Periodo que se 
informa

I
Fecha en que \
se determinó Tipo de reserva 

crear la reserva j
Ubicación de la reserva

Área que 
administra la 

reserva

í
■ I .......

Fecha de actualización: dla/mes/aho 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

V. La form ulación, aprobación y administración de la zonificación y 
planes de desarrollo municipal; \  |

Los ayuntamientos deberán hacer pública la información correspondiente a la formulación, 
aprobación y administración de la zonificación y planes de desarrollo municipal de 
conformidad con ei articulo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual establece que los ayuntamientos en términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal, lo que de igual modo señala el articulo 65, fracción 
III de la particular del Estado.

Periodo de actualización; Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información de los ejercicios de la administración en 
cursoy, la correspondiente a por lo menos las dos administraciones anteriores.
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el(!a) Alcalde(sa), en el ámbito municipal,

Criterios sustantivos de contenido

Respecto a la información sobre la formulación, aprobación y administración de la 
zonificación la información se organizará con los siguientes datos y documentos:

Criterio 1 Ejercido.

Criterio 2 Periodo qué se informa.

Criterio 3 Denominación del documento de zonificación.

Criterio 4 Fecha de aprobación del documento con el formato día/mes/año (por
ej. 31/Marzo/2015).
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Criterio 5 Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
del documento de zonificación con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 6 Hipervínculo al documento de zonificación.

Respecto a la información sobre los planes de desarrollo municipal, se publicará lo 
siguiente:

Criterio 7

Criterio 8

Criterio 9

Criterio 10

Criterio 11

Criterio 12

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 13 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 14 Actualizar la información al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 15 Conservar en el sitio de internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 16 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o 
posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Criterio 17 Fecha de actualización de ¡a información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 18 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Denominación del plan de desarrollo municipal o programa de 
desarrollo.

Fecha de aprobación del plan de desarrollo municipal o programa de 
desarrollo, con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
del plan de desarrollo municipal o programa de desarrollo, con el 
formato día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Hipervínculo al plan de desarrollo municipal o programa de 
desarrollo.
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Criterios adjetivos de formato.

Criterio 19 La inform ación publicada se organiza m ediante los form atos  
en el que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido.

Criterio 20 El soporte de la inform ación permite su reutilización.

Formato 5a. LTAIPET Art 78 Fr V

Información sobre la formulación, aprobación y administración de la zonificación \
t

Ejercicio Periodo 
i  que se 

informa

Denominación del ; _ , , .
. . , • Fecha de aprobación documento de ,

... .. del documento zomficacion

Fecha de publicación . 
en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco 
del documento de 

zonificación

Hipervinculo al 
documento de 

zonificación
Sí

___ ______ L______

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsabie(s) de la información:

Formato 5b. LTAIPET_Art_78_V
Información sobre la información sobre los planes de desarrollo municipal

i

Ejercicio i Periodo 
I que se 
j informa

Denominación del plan 
de desarrollo municipal 

o programa de 
desarrollo

Fecha de aprobación 
del plan de desarrollo 
municipal o programa 

de desarrollo

Fecha de publicación 
en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco 
del pian de desarrollo 
municipal o programa 

de desarrollo

Hipervinculo al plan 
de desarrollo 
municipal o 

programa de 
desarrollo

___________  i ______________

| i
i í 

j i

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/afio
Área(s) o unidad(es) administrativa^) responsable(s) de la información:

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos de uso del suelo, licencias de uso y 
construcción otorgadas por ios gobiernos municipales;

Para el cumplimiento de esta fracción, ios ayuntamientos deberán tomar en cuenta lo 
dispuesto en el anexo II de los Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 71, 
fracción I, inciso f) de la Ley General.
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Vil. Las participaciones federales y todos los recursos que integran su 
Hacienda;

Para el cumplimiento a esta fracción, los Sujetos Obligados deberán hacer pública la 
información que permita conocer el monto de los recursos recibidos y propios, su origen y 
su destino.

Periodo de actualización: Trimestral. ; ¿
Conservar en el portal de transparencia: Información de los ejercicios de la administración en 
curso y, la correspondiente a por lo menos las dos administraciones anteriores¡
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el(la) Alcalde(sa), en el ámbito 'municipal;

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Monto de los recursos recibidos y generados.

Criterio 4 Origen de los recursos.

Criterio 5 Hipervínculo al documento donde obre el monto de recursos 
recibidos y propios, origen y destino de los mismos.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 7 Actualizar la información al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 8 Conservar en el sitio de internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 9 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o 
posee(n) ia información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante los formatos 
en el que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido.

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 6. LTAIPET_Art_78_Fr_VII

Las participaciones federales y todos los recursos que integran su Hacienda

Ejercicio
Periodo 
que se 
informa

Monto de los recursos recibidos 
y generados Origen de los recursos

Hipervínculo al documento 
donde obre el monto de 
recursos recibidos y propios, 
origen y destino de los 
mismos

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/aho
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:______________

VIII. El catálogo de localidades y la metodología empleada para* su 
conformación;

Los Sujetos Obligados deberán hacer público un listado que contenga el catálogo de las 
localidades que conforman el municipio, así como el tipo de metodología empleada para Ia 
conformación de este catálogo.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información de los ejercicios de la administración en 
curso y, la correspondiente a por lo menos las dos administraciones anteriores.
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el(la) Alcalde(sa), en el ámbito municipal.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Catálogo de las localidades que conforman el municipio.

Criterio 4 Metodología empleada para la conformación de este catálogo.

Criterio 5 . Hipervínculo al catálogo de las localidades que conforman el
municipio.
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Criterios adjetivos de actualización

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: Trimestrai.

Criterio 7 Actualizar la información al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación dé la1 
información.

Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla do 
actualización y conservación de la información

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 9 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o 
posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información,

Criterio 10 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante los formatos 
en el que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido.

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización

Formato 7. LTAIPET Art 78 Fr Vill

El catálogo de localidades y la metodología empleada para su conformación

Ejercicio
Periodo que 
se informa

Catálogo de las 
localidades que 

conforman el municipio

Metodología empleada para 
la conformación de este 

catálogo

Hipervlnculo al catálogo de las 
localidades que conforman el 

municipio

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

IX. Las Cuotas y tarifas aplicables, impuestos, derechos, contribuciones 
de mejora, así como las tablas de valores unitarios de suelos y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria;
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Los ayuntamientos deberán hacer pública una tabla que contendrá el costo y  lo  tarifas 
de los servicios que presta, así como una tabla de valores unitarios de suelos y  
construcciones que servirán de guía para el cobro sobre propiedades inmobiliarias.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información de los ejercicios de la administración en 
curso y, la correspondiente a por lo menos las dos administraciones anteriores.
Aplica a: Los Ayuntamientos, encabezados por el(la) Alcalde(sa), en el ámbito municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 

Criterio 2 

Criterio 3

Criterio 4

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Fecha de aprobación del documento costos de servicios que ofrece 
el municipio por área, con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Hipervínculo a la tabla de costos de servicios ofrece el municipio, por 
área.

Criterio 5 Fecha de aprobación del documento de suelos y construcciones, con 
el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 6 Tablas de valores unitarios de suelos y construcciones.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 Actualizar la información al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla' de 
actualización y conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa^) que genera(n) o” 
posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

w
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos 
en el que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 8. LTAIPET_Art_78_Fr_!X
Las Cuotas y tarifas aplicables, impuestos, derechos, contribuciones de mejora, asi como las tablas de valores 
unitarios de suelos y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad

inmobiliaria

Ejercicio
Periodo 
que se 
informa

Fecha de aprobación del 
documento costos de 

servicios que ofrece el 
municipio

Hipervinculo a la tabla de i 
costos de servicios ofrece j 

el municipio, por área I
i

Fecha de 
aprobación del 
documento de 

suelos y 
construcciones

Tablas de 
valores 

unitarios de 
suelos y

construcciones ;

i i
Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

X. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados;

Para el cumplimiento de esta fracción, los ayuntamientos deberán tomar en cuenta lo 
dispuesto en el anexó II de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 71, 
fracción.I, inciso b) de la Ley Genera!.

XI. El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a ios que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística 
sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;

Para el cumplimiento de esta fracción, los ayuntamientos deberán tomar en'cuenta 
'  dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 71, '• 

fracción S, inciso d) de la Ley General. ^
✓ v

XII. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 
competente, con ei plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables 
al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de 
emergencia, de conformidad con dichas disposiciones;

Para el cumplimiento de esta fracción, los ayuntamientos deberán tomar en cuenta lo 
dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 71, 
fracción I, inciso g) de la Ley General.
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x iii. El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán 
comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los 
ayuntamientos; y

Para el cumplimiento de esta fracción, los ayuntamientos deberán tomar en cuenta lo 
dispuesto en el anexo II de los Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 71, 
fracción H, inciso a) de la Ley General.

XIV. Las actas de sesiones de cabildo, ios controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y ei sentido de 
votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos.

Para el cumplimiento de esta fracción, ¡os ayuntamientos deberán tomar en cuenta lo 
dispuesto en el anexo II de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 71, 
fracción II, inciso b) de la Ley General

Anexo 4

Artículo 79. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, ei Poder 
Legislativo deberá informar lo siguiente:

)
u

I. El informe semestral del ejercicio presupuesta! del uso y destino de los 
recursos financieros de los órganos de gobierno, comisiones, comités, 
fracciones parlamentarias, órganos de investigación y de cada diputado 
que íntegra ia legislatura correspondiente; así como los criterios de 
asignación, el tipo de ejecución, los mecanismos de evaluación, y los 
responsables de su recepción y ejecución final;

El Poder Legislativo del Estado deberá difundir en sus portales de transparencia y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información sobre la asignación, éi ejercicio y.la 
comprobación de recursos económicos de los órganos de gobierno, comisiones, comités, 
fracciones parlamentarias, órganos de investigación y de cada diputado que. integra la 
legislatura correspondiente.

Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde 
se define. la información financiera como: "la información presupuestaria y contable 
expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y 
los eventos económicos identificares y cuantificables que lo afectan, la cual puede 
representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, 
los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio". Dicha información 
financiera deberá estar difundida a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean 
aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable.

La información se actualizará semestralmente, y se deberá poder relacionar con los 
difundidos en las fracciones IX (gastos de representación y  viáticos), X  (plazas y vacantes), 
XI (contrataciones de servicios profesionales), XXI (información financiera), XXII (deuda
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pública), XXIV (auditorías al presupuesto), XXV (estados financieros), XXVI (montos, 
criterios, convocatorias y  listado de personas físicas y morales que reciben recursos 
públicos), XXVII (concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones), 
XXXI (informe de avance programático o presupuestal), XXXII (padrón de proveedores y 
contratistas), XXXIV (bienes muebles e inmuebles), XU (estudios financiados con recursos 
públicos), XLIII (ingresos recibidos) y XUV (donaciones) del artículo 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, asi como la 
fracción XIV (contratación de servicios personales) del presente artículo, correspondiente a 
todo lo relacionado con la obligación de los sujetos obligados de transparentar el ejercicio 
de los recursos públicos de los que disponga.

Para el efecto del cumplimiento de las obligaciones genéricas y específicas a las que se 
refiere la presente Ley, el Congreso del Estado establecerá un programa de reorganización 
administrativa que deberá, comprender, al menos, las normas y criterios para la 
homologación programática, presupuestal, contable y organizacional de las fracciones 
parlamentarias, órganos de gobierno, comisiones, comités, órganos de investigación y de 
cada diputado que integra la legislatura. correspondiente, respecto a los recursos que se 
asignan; el tratamiento fiscal y presupuestal de los ingresos, prestaciones, apoyos y 
recursos, en dinero o especie, que reciban los legisladores para realizar ¡a función 
legislativa y de gestión; el régimen laboral del personal adscrito fracciones parlamentarias, 
órganos de gobierno, comisiones, comités, órganos de investigación y a los legisladores, 
así como las reglas relativas al uso, custodia, administración y disposición de los recursos 
públicos que no tengan la condición de dietas o contraprestaciones laborales, incluidas las 
relativas a las modalidades de acceso. Las obligaciones genéricas y específicas que 
corresponden a al Congreso del Estado se harán efectivas conforme sé irripleménten los 
programast de reorganización administrativa. v 1

Periodo de actualización: Semestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información vigente, la correspondiente a la legislatura 
en curso y, por lo menos tres legislaturas anteriores.
Aplica a: Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Número de legislatura.

Criterio 2 Periodo de la legislatura (años).

Criterio 3 Año legislativo (primer año, segundo año, tercer año).

Criterio 4 Semestre al que corresponde el informe (primer semestre, segundo 
semestre).

Criterio 5 Mes al que corresponde la información.

Criterio 6 Área, órganos de gobierno, comisiones, comités, fracciones 
parlamentarias, órganos de investigación y de cada diputado que 
integra la legislatura correspondiente, que ejerció el recurso.
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Criterio 7 Clave de cada capítulo de gasto.

Criterio 8 Denominación de cada capítulo de gasto.

Criterio 9 Recursos ejercidos por capítulo de gasto.

Criterio 10 Clave de cada concepto de gasto.

Criterio 11 Denominación de cada concepto de gasto.

Criterio 12 Recursos ejercidos por concepto de gasto.

Criterio 13 Hipervínculo al informe trimestral sobre el ejercicio del gasto realizado 
por el Congreso del Estado y enviado al OSFE, en concordancia con 
el proceso que lleva el presupuesto global del Congreso.

Criterio 14 Hipervínculo a los informes trimestrales consolidados y publicados 
por el OSF.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: Sem estral.

Criterio 16 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de contabilidad.

Criterio 18 Áréa(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la

Criterio 19

información respectiva y son responsables de publicar y actualizar la 
información.

Fecha de actualización de la información publicada con el fórmato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
qUe se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización.
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Formato 1. LTAIPET_Art_79_FrJ

El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos financieros de ios órganos de 
gobierno, comisiones, comités, fracciones parlamentarias, órganos de investigación y de cada diputado que integra 

la legislatura correspondiente; asi como los criterios de asignación, el tipo de ejecución, los mecanismos de 
evaluación, y los responsables de su recepción y ejecución final

Número de 
Legislatura

Periodo de la 
legislatura (años)

Año legislativo 
(primer año, segundo 

ajto, tercer año)

Semestre al que corresponde 
el reporte (primer semestre, 

segundo semestre)

Mes al qua corresponde la 
información

Área, órganos de gobierno, comisiones, 
comités, fracciones parlamentarias, órganos de 
investigación y de cada diputado que integra la 

legislatura correspondiente, que ejerció el 
recurso

Clave de cada 
capitulo de gasto

Denominación de cada 
capitulo de gasto

Recursos ejercidos por 
. . capitulo de gasto

----------------------------------------------

Clave de 
cada 

concepto 
de gasto

Denominación 
de cada 

concepto de 
gasto

Recursos 
ejercidos por 
concepto de 

gasto

Hipervlnculo al informe trimestral sobre el 
ejercicio del gasto realizado por el 
Congreso y enviado al OSFE, en 

concordancia con el proceso que lleva el 
presupuesto global del Congreso.

Hipervlnculo a los informes 
trimestrales consolidados y 

publicados por el OSFE, o la 
instancia según corresponda en 

el Congreso

Periodo de actualización de la información; Semestral.
Fecha de actualización: dia/mes/afio 
Fecha de validación; dla/mes/afto
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

II. a V I....

Vil. Los informes técnicos y financieros, decretos de calificación de las 
cuentas públicas del Estado, de los municipios, de ios órganos públicos 
autónomos y demás entidades sujetas a fiscalización, una vez calificadas 
estas por el Pleno del Congreso del Estado; la documentación 
correspondiente, con excepción de lo señalado en el artículo 12 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, le será reintegrada a los 
entes fiscalizados como generadores de información.

El Poder Legislativo, publicará la información correspondiente a ios informes técnicos y 
financieros que emiten y  presentan ios órganos fiscalizadores, los cuales están establecidos 
en el articulo 2, fracción VIII Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, así como 
los decretos de calificación de las cuentas públicas del Estado, de los municipios, de los 
órganos públicos autónomos y demás entidades sujetas a fiscalización, una vez calificadas 
estas por el Pleno del Congreso del Estado.
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El sujeto obligado deberá ordenar la información en dos rubros:

• Auditorías Internas ^

• Auditorías Externas

Las auditorías internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de 
control o contralorías de cada sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o 
durante la gestión del sujeto. Las auditorías externas se refieren a las revisiones realizadas 
por el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado de Tabasco (OSF), así como por las 
organizaciones, instituciones, consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado 
haya contratado para tal finalidad

Además de ordenarla información por rubro (intemas y extemas), ésta deberá organizarse 
por tipo de informe entregado por la instancia que auditó al sujeto obligado; decretos de

calificación de las cuentas públicas del Estado, de los municipios, de los órganos públicos 
autónomos y demás entidades sujetas a fiscalización; y fecha de aprobación por el Pleno 
del Congreso del Estado de Tabasco en su caso.

<

i

La información de esta fracción deberá guardar correspondencia con la fracción XXIV (Los 
informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado 
que se realicen; en su caso, las aclaraciones que correspondan), del artículo 76 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Periodo de actualización: Anual.
Coneervar en el portal de transparencia: Información vigente, la correspondiente a la legislatura 
en curso y, por lo menos tres legislaturas anteriores.
Aplica a: Poder Legislativo del. Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Ejercicio(s) auditado(s).

Criterio 4 Periodo auditado.

Criterio 5 Rubro: Auditoría interna / Auditoria externa.

Criterio 6 Tipo de informe presentado.

Criterio 7 órgano que presentó el informe.

Criterio 8 Fecha de calificación por el Pleno del Congreso del Estado con e 
formato día/mes/año (por ej.31/Marzo/20l 5).
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Criterio 9 Decretos de calificación de las cuentas públicas del Estado, de los

Criterio 10

municipios, de los órganos públicos autónomos y demás entidades 
sujetas a fiscalización,

Hipervínculo al informe presentado.

Criterio 11 Hipervínculo al decreto de calificación de las cuentas públicas del 
Estado, de los municipios, de los órganos públicos-autónomos y \ 
demás entidades sujetas a fiscalización una vez calificado por el \

•) Pleno del Congreso del Estado. \ V*

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: Anual.

Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej.31/Marzo/2015),

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con. el formato 
día/mes/año (por ej.31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización.
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u

Form ato  2. LTA lP E T_A rt_79J=r_V ll
Los informes técnicos y financieros, decretos de calificación de las cuentas públicas del Estado, de los 

municipios, de los órganos públicos autónomos y demás entidades sujetas a fiscalización, una vez calificadas 
estas por el Pleno del Congreso del Estado; la documentación correspondiente, con excepción de lo señalado en 

el articulo 12 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, le será reintegrada a los entes 
______ fiscalizados como generadores de información________

Periodo
Ejercicio que se 

informa

Ejercicio
auditado

Periodo
auditado

Rubro: 
Auditoria 
interna / 

Auditoría 
Externa

Tipo de 
Informe 

presentado

Órgano
q u e

presento 
el informe

Fecha de 
calificación 

por el 
Pleno del 
Congreso 
del Estado

Decretos de 
calificación de 

las cuentas 
públicas del 
Estado, de 

los
municipios, 

de los 
órganos 
públicos 

autónomos y 
demás. 

entidades 
sujetas a 

fiscalización

Hipervlnculo 
ai informe 

presentado

Hipervicunlo al 
decreto de 

calificación de 
las cuentas 
públicas del 

Estado, de los 
municipios, de 

ios órganos 
públicos 

autónomos y 
demás 

entidades 
sujetas a  

fiscalización 
una vez 

calificado por 
el Pleno d e l

C o n g r e s o  d e l  

Estado,

■ ¿J

Período de actualización de la información: Anual.
Fecha de actualización: dia/mes/afio 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

VUI.

IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a sesiones 
públicas o privadas y reuniones del pleno, comisiones y comités; 
programas de trabajo e informe de cada una de las comisiones;

El Poder Legislativo publicará las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a 
sesiones públicas o privadas y reuniones del pleno, comisiones y comités; programas de 
trabajo e informe de cada una de las comisiones.

El Poder Legislativo deberá publicar las listas de asistencia de las legisladoras y 
legisladores a las sesiones ordinarias y extraordinarias de pleno; a las reuniones de las 
Comisiones; y a las sesiones de los Comités.



48 PERIODICO OFICIAL 30 DE AGOSTO DE 2017

De igual manera deberá publicar los programas de trabajo e informes de cada una de las 
comisiones.

f

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información vigente, la correspondiente a la legislatura 
en curso y, por lo menos tres legislaturas anteriores.
Aplica a: Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

Respecto de las convocatorias, se publicarán los siguientes datos:

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Número de la legislatura en curso (ej. LXII).

Criterio 2 Periodo de la legislatura (del año aaaa al año aaaa).

Criterio 3 . Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año).

Criterio 4 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo 
ordinario, periodo extraordinario).

Criterio 5 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año (por 
ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 6 Fecha de termino de! periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 7 Número de sesión o reunión.

Criterio 8 Número de gaceta parlamentaria.

Criterio 9 Fecha de la gaceta parlamentaria cón el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 10 Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y el 
tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne)

Criterio 11 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, 
Comité).

Criterio 12 Orden del día.

Criterio 13 Nombre completo de quién' convoca (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido).

Criterio 14 Nombramiento del convocante (Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Integrante o Invitado).

Criterio 15 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las 
convocatorias (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda).
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Criterio 16 Fundamento legal que obliga a la publicación de las convocatorias T

Criterio 17

(número y texto del artículo, fracción, inciso). ^ f  A 

Hipervfnculo a la convocatoria o citatorio según corresponda,v

En relación a las actas de sesión se incluirán los siguientes criterios: 

Criterio 18 Número de la legislatura en curso (ej. LXII).

Criterio 19 Periodo de la legislatura (del año aaaa al año aaaa).

Criterio 20 Año legislativo, (Primer año, Segundo año, Tercer año).

Criterio 21 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo 
ordinario, periodo extraordinario).

Criterio 22 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 23 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
(por ej, 31 /Marzo/2015).

Criterio 24 Número de sesión o reunión.

Criterio 25 Número de gaceta parlamentaria.

Criterio 26 Fecha de la gaceta parlamentaria con el formato día/mes/año.

Criterio 27 Sesión o. reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y 
el tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, 
solemne).

Criterio 28 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, 
Comité).

Criterio 29 Tipo de acta (Ordinaria, Extraordinaria, Solemne).

Criterio 30 Número del acta (en Su caso, conforme a la normativ'idad aplicable).

Criterio 31 Temas de la sesión o reunión (orden del día).

Criterio 32 Nombre(s), primer apellido, segundo apellidó de los legisladores 
integrantes.

Criterio 33 Cargo (Presidente, Vicepresidente, Secretario, integrante).

Criterio 34 Fracción parlamentaria de adscripción o en su caso, en calidad de 
Diputado independiente.

Criterio 35 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación’ de las 
actas de sesión (Ley, código, reglamento o la norma que corresponda), v

Criterio 36

1 *  - •

> 1 w  \
Fundamento legal que obliga a la publicación de •las''a,ct'as|de sesión ] 
(Número y texto del artículo, fracción, inciso). ;•' ’Í I p ^
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Criterio 37 Hipervínculo al acta de la sesión o reunión, que deberá de contener el 
registro de asistencia/falta, declaratoria de quórum, temas tratados, los 
acuerdos.

Respecto de las listas de asistencia se publicará:

Criterio 38 Número de ia legislatura en curso (ej. LXII).

Criterio 39 Periodo de la legislatura (del año aaaa al año aaaa).

Criterio 40 Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año, Cuarto año, 
Quinto año, Sexto año).

Criterio 41 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo 
ordinario, periodo extraordinario).

Criterio 42 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato d(a/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 43 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dfa/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 44 Número de sesión o reunión.

Criterio 45 Número de gaceta parlamentaria.

Criterio 46 Fecha de la gaceta parlamentaria con el formato dfa/mes/año.

Criterio 47 Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y 
el tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, 
solemne).

Criterio 48 Organismo que llevó » cSuó ja sesión o reunión (Pleno, Comisión, 
• Comité).

Criterio 49 Número consecutivo, en su casó, del acta, sesión o reunión.

Criterio 50 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores 
integrantes.

Criterio 51 Cargo (Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vocal o Integrarite).
•

Criterio 52 Fracción parlamentaria de adscripción o en su casoi’ eri calidad de 
Diputado independiente. ^

Criterio 53 Tipo de registro: asistencia por sistema, asisteñó|í-'ipc^ cédula, 
asistencia por comisión oficial, permiso de mesa' directiva, ; 
inasistencia justificada, inasistencia por votaciones. : - . y

Criterio 54 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las 
listas de asistencia (Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda).
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Criterio 55 Fundamento legal que obliga a la publicación de las listas de 
asistencia (número y texto del artículo, fracción, inciso).

Criterio 56 Hipervínculo a la lista de asistencia.

Respecto de los acuerdos sometidos a consideración, incluirán los siguientes datos:

Criterio 57 Número de la legislatura en curso (ej. LXII).

Criterio 58 Periodo de la legislatura (del año aaaa al año aaaa).

Criterio 59 

Criterio 60

Criterio 61

Criterio 62

Criterio 63 

Criterio 64 

Criterio 65

Criterio 66

Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año).

Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo 
ordinario, periodo extraordinario).

Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Número de sesión o reunión.

Número de gaceta parlamentaria.

Fecha de )a gaceta parlamentaria con el formato dia/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y 
el tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, 
solemne).

Criterio 67 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, 
Comité).

Criterio 68 Titulo del acuerdo (por ej. "Acuerdo de las fracciones parlamentarias 
por. el que se postula a los diputados que habrán de integ^^la Mesa 
Directiva"). <-ír-í-W B ;,

ñ  Criterio 69 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido deVIps^legislad 
V  -  integrantes. '

/ / .  . ' L p
Criterio 70 /v  Antecedentes (fundamento breve del asunto a tratar). \ \

Criterio 71 Número, denominación o nomenclatura del acuerdo(s).

ores

Criterio 72 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los 
acuerdos sometidos a consideración (Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda).

Criterio 73 Fundamento legal que obliga a la publicación de los acuerdos 
sometidos a consideración (número y texto del artículo, fracción, 
inciso).
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Criterio 74 Hipervlnculo al documento completo del acuerdo rubricado 

En relación a los programas de trabajo e informes de cada una de las comisiones: 

Criterio 75 Numero de la legislatura en curso (ej. LXII).

Criterio 76 Período de la legislatura (del año aaaa al año aaaa).

Criterio 77 Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año).

Criterio 78 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo período 
ordinario, primer receso, segundo receso, periodo extraordinario).

Criterio 79 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 80 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 81 Número de sesión o reunión.

Criterio 82 Número de gaceta parlamentaria.

Criterio 83 Fecha de la gaceta parlamentaria con el formato dla/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 84 Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y \  
el tipo, de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, \  
solemne).

Criterio 85 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, 
Comité). ., '

Criterio 86 Titulo del programa de trabajo e informe (por éj. "Programas de \  /  
trabajo e informes de cada una de las comisiones").'

Criterio 87 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores 
integrantes de la comisión que presenta el programa de trabajo e 
informe.

Criterio 88 Número, denominación o nomenclatura del programa de trabajo e 
informe(s).

Criterio 89 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del 
programa de trabajo e informe(s) (Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda).

Criterio 90 Fundamento legal que obliga a la publicación del programa de trabajo 
e informe(s) (número y texto del artículo, fracción, inciso).

Criterio 91 Hipervlnculo al documento completo del programa de trabajo e 
informe(s) rubricado.



30 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 53

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 92 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 93 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y  conservación de la información.

Criterio 94 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.
\  „

Criterio 95
\  •

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
Información respectiva y son responsables de publicar y actualizar la 
información.

Criterio 96 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 97 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 98 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en Iqs. qriterios 
sustantivos de contenido.

Formato 3a. LTAIPET Art 79 Fr IX

Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a sesiones públicas o privadas y reuniones del pleno, 
comisiones y comités; programas de trabajo e informe de cada una de las comisiones

Número de 
legislatura Periodo de la 

legislatura

Arto legislativo 
(primer ano, 

segundo ano. 
tercer ano)

Periodo de sesiones (primer 
periodo de sesiones 

ordinarias, segundo periodo 
de sesiones ordinarias)

Fecha de inicio del j 
periodo de sesiones 

con el formato i 
dia/mes/aAo

i

|

Fecha de término 
dei periodo de 
sesiones con el 

formato 
dfa/mes/ano

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentaria

Fecha de la 
gaceta

parlamentaria
dla/mes/aho

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 
Sesión

extraordinaria)

Organismo que 
llevó a cabo la 
sesión (Pleno, 

Comisión, Comité)

i
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Orden 
del día

Nombre completo de quien 
convoca

Nombramiento del 
convocante (Presidente, 

Vicepresidente,Secretario, 
Integrante o Invitado)

Denominación 
de la

normatividad

Fundamento
legal

Hipervlnculo j 
a la

convocatoria i

Nombre(s) Apellido
paterno

Apellido | 
materno j

I ¡
| !

|
i

I i

Período de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:_______________

Formato 3b. LTAIPET_Art_79_Fr_IX
Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a sesiones públicas o privadas y reuniones del pleno, 

comisiones y comités; programas de trabajo e informe de cada una de las comisiones

Número de 
legislatura Periodo de la 

legislatura

Año legislativo 
(primer año, 

segundo año, 
tercer año)

Periodo de sesiones (primer 
periodo de sesiones 

ordinarias, segundo periodo 
de sesiones ordinarias)

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

con el formato 
dia/mes/año

i

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones con el 
formato 

día/mes/año

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentaria

Fecha de la 
gaceta

parlamentaria
día/mes/año

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 
Sesión

extraordinaria)

Organismo que 
llevó a cabo la 
sesión (Pleno, 

Comisión, Comité)

i

Tipo de 
acta Número 

de acta

Temas de la 
sesión (orden 

del día) Nombre completo de los (as) legisladores (as) 
asistentes

Cargo /  nombramiento 
(Presidente.Vicepresidente, 

Secretario, invitado o < 
integrante)

! Nombre(s) Primer Apellido j Segundo | 
| Apellido |

Fracción parlamentaria 
de adscripción o 
independiente

Denominación de la 
normatividad Fundamento legal

i 'i 1
! Hipervínculo ai acta |
j  i

1  !
Periodo de actualización de la información: Trimestral,
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Formato 3c. LTAIPET_Art_79_FrJX
Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a sesiones públicas o privadas y reuniones del pleno, 

comisiones y comités; programas de trabajo e informe de cada una de las comisiones

Número de 
legislatura

Periodo de la 
legislatura

Año legislativo 
(primer año, 

segundo año, 
tercer año)

Periodo de sesiones (primer 
periodo de sesiones 

ordinarias, segundo periodo 
de sesiones ordinarias)

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

con el formato 
día/mes/año
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Fecha de término 
del periodo de 

sesiones con el 
formato 

día/mes/año

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentaria

Fecha de la 
gaceta

parlamentaria
dia/mes/afto

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 
Sesión

extraordinaria)

:
Organismo que 
llevó a cabo la 
sesión (Pleno, 

Comisión, Comité)

Fracción 
parlamentaria 
da adscripción 

0
Independiente

Tipo de registro
Denominación 

de la
normatividad

Fundamento
legal

Hipervinculo a lista de 
asistencia

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/rhes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Formato 3d. LTAlPET_Art_79_FrJX 
*  ) 

Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a sesiones públicas o privadas y reuniones del plen^
comisiones y comités; programas de trabajo e informe de cada una de las comisiones

Fecha de inicio del 
periodo de sesionesI /  

UX4

Número de 
legislatura Periodo de la 

legislatura (afto)

Arto legislativo 
(primer año, segundo 

afto, tercer afio)

Periodo de sesiones 
(primer periodo de 

sesiones ordinarias,
\

segundo período de 
sesiones ordinarias)

con ei formato 
dfa/mes/afto

Fecha de término 
del periodo de 
sesiones con el 

formato 
dfa/mes/afto

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentaria

Fecha de la 
gaceta

parlamentaría
dfa/mes/afto

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 
Sesión

extraordinaria)

Organismo que 
llevó a cabo la 
sesión (Pleno, 

Comisión, 
Comité)

Titulo del acuerdo (Por 
ej. ‘Acuerdo de las 

fracciones
parlamentarías por los 
que se postulan a los 
Diputados que habrén 

de integrar la Mesa 
Directiva')

Nombre completo de los (as) 
legisladores (as) integrantes

Antecedentes 
(Descripción breve 
del asunto a tratar)

Numero, 
denominación o 
nomenclatura del 

acuerdo

Nombre(s) Primer
Apellido

Segundo
Apellido
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Denominación de la normatividad Fundamento legal

...  ..........
i Hipervlnculo al documento completo del 
j acuerdo rubricado

•

Periodo de actualización de la información; Trimestral,
Fechó de actualización: dfa/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Formato 3e. LTAIPET_Art_79_Fr_IX
Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia a sesiones públicas o privadas y reuniones dei pleno, 

comisiones y comités; programas de trabajo e Informe de cada una de las comisiones

Número de 
legislatura

I | Periodo de sesiones 
! Año legislativo j  (primer periodo de 

Periodo de la i  (primer año. segundo j sesiones ordinarias, 
legislatura (año) i  año, tercer año) | segundo periodo de 

! I sesiones ordinarias)

Fecha de Inicio del 
período de sesiones 

con el formato 
día/mes/año

T  ~ i
________________________  „J_____  ___  __________ J___ ______ _

Feche de término 
del periodo de 

sesiones con el 
formato 

dia/mes/año

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentaria

Fecha de la 
gaceta

parlamentaria
dia/mes/año

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 
Sesión

extraordinaria)

Organismo que 
llevó, a cabo la 
sesión (Pleno, 

■Comisión, 
Comité)

/!
i

(A

Título del programa 
de trabajo e informe 
(por ej. “Programas 

de Trabajo e 
Informes de cada 

una de las 
Comisiones”)

Nombre completo de los (as) legisladores (as) 
integrantes

Número, denominación o 
nomenclatura del 

Programa de Trabajo e 
Informes

Nombre(s) Primer Apellido j Segundo Apellido

j
..............

Denominación de la 
normatividad Fundamento legal Hipervlnculo al documento completo 

del Programa de Trabajo e Informes

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/ines/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:_______________

X. Las votaciones de las comisiones, comités y sesiones de pleno, 
identificando el sentido del voto en votación económica y por cada 
legislador, en votación nominal las abstenciones y el resultado de la 
votación por cédula, así como votos particulares y reservas de los 
dictámenes y acuerdos sometidos a consideración;

La información respecto a los tipos de votación a que se refiere esta fracción deberá guardar 
correspondencia con la normatividad que regule al Congreso del Estado de Tabasco.
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Deberán indicar el sentido de las votaciones por cada uno de los miembros e incluir ¡OS 
votos particulares, las reservas de los dictámenes y los acuerdos sometidos a 
consideración.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: información vigente, la correspondiente a la legislatura 
en curso y, por lo menos tres legislaturas anteriores.
Aplica a: Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En relación a las votaciones de las comisiones, comités y sesiones de pleno:

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Número de la legislatura en curso (ej. LXII).

Periodo de la legislatura (del año aaaa al año a a i p i í ,,
-v'-íjí

Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer ;añoji

Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo 
ordinario, periodo extraordinario).

Criterio 5 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 6 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dia/mes/año 
(por ej.'31/Marzo/2015).

Criterio 7 Número de sesión o reunión.

Criterio 8 Número de gaceta parlamentaria.

Criterio 9 Fecha de la gaceta parlamentaria con el formato día/mes/año (por ej.
31/Marzo/2015).

Criterio 10

Criterio 11 

Criterio 12 

Criterio 13

Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y 
el tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, 
solemne).

Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, 
Comité).

Tipo de votación (votación económica, votación nominal, votación por 
cédula).

Tipo de asunto que se vota (breve descripción).

Criterio 14 Título del asunto (por ej. "Acuerdo de las fracciones parlamentarias 
por el que se postula a los diputados que habrán de integrar la Mesa 
Directiva").
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Criterio 15

Criterio 16 

Criterio 17

Criterio 18

Criterio 19

En relación a los

Criterio 20 

Criterio 21 

Criterio 22 

Criterio 23

Criterio 24

Criterio 25

Criterio 26 

Criterio 27 

Criterio 28

Criterio 29

Criterio 30 

Criterio 31

Criterio 32

Nombre completo de los (las) legisladores (as) (nombre[s], primer 
apellido, segundo apellido).

Sentido del voto (afirmativa/negativa/abstencíón).

Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la 
votación de las comisiones y comités (Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda).

Fundamento legal que obliga a la publicación de la votación de las 
comisiones y comités (número y texto del artículo, fracción, inciso).

Hipervínculo al acta de votación. ‘ ‘ .

Dtos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos: „

Número de la legislatura en curso (ej. LXII).

Periodo de la legislatura (del año aaaa al año aaaa).

Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año).

Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo 
ordinario, periodo extraordinario).

Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
(por ej, 31/Marzo/2015).

Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dfa/mes/año 
(porej. 31/Marzo/2015).

Número de sesión o reunión.

Número de gaceta parlamenetaria.

Fecha de la gaceta parlamentaria con el formato dla/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y 
el tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, 
solemne).

Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión, en su caso (Pleno, 
Comisión, Comité).

Nombre completo de los (las) legisladores (as) que presenten un voto 
particular o una reserva (nombre [s], primer apellido, segundo 
apellido).

Número de dictamen o acuerdo, en su caso, conforme a la 
normatividad aplicable.
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Criterio 33 Hipervínculo al dictamen o acuerdo.

Criterio 34 Tipo de voto: (voto particular o reserva de dictamen o acuerdo).

Criterio 35

Criterio 36
/-j

y / .
Criterio 37

Denominación de la normatividad que obliga a la publicación dé ios 
votos particulares y reservas de los dictámenes o acuerdos (Ley, \  
Código, Reglamento o la norma que corresponda), '

Fundamento legal que obliga a la publicación de los votos particulares 
y reservas de los dictámenes o acuerdos (número y texto del artículo, 
fracción, inciso). '
Hipervínculo al documento.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 38 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 39 \ Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de
actualización y conservación de la información.

Criterio 40 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 41 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 42 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dia/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 43 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 44 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 45 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 4a. LTAIPET_Art_79_Fr_X
Las votaciones de las comisiones, comités y sesiones de pleno, identificando el sentido del voto en votación 

económica y por cada legislador, en votación nominal las abstenciones y el resultado de la votación por cédula, asi 
como votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración

Número de 
legislatura

Periodo de la 
legislatura

Año legislativo 
(primer año, 

segundo año, 
tercer año)

Periodo de sesiones (primer 
periodo de sesiones 

ordinarias, segundo periodo 
de sesiones ordinarias) .

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

con el formato 
dia/mes/año

.... i ----- ;
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0 Fecha de término 
del periodo de 
sesiones con el

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentarla Fecha de la 
gaceta

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta

Organismo que 
llevó a-cabo la 
sestón (Pleno, 

Comisión, Comité)

formato
dfa/mes/afto

parlamentaria
dla/mes/afto

Sesión
extraordinaria) |

/ l
</

Tipo de votación 
(votación económica, 

votación nominal, 
votación por cédula)

Tipo de asunto que 
se vota

Titulo del asunto (por ej. “Acuerdo de 
• los grupos parlamentarios por el que 
se postula a los diputados que habrán 

de integrar la Mesa Directiva*)
Sentido del voto

——-----------1-----------------------------1

Nombre completo de los (as) 
legisladores (as) integrantes

Denominación de 
la normativídad Fundamento legal Hipervínculo al acta 

de votación.

Nombre(s) Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dfa/mes/afto 
Fecha de validación: dia/mes/arto
Área(s) o unidad(es) administratíva(s) responsable(s) de la información:________

Formato 4b. LTAIPET_Art_79_Fr_X
Las votaciones de las comisiones, comités y sesiones de pleno, identificando el sentido del voto en votación 

económica y por cada legislador, en votación nominal las abstenciones y et resultado de la votación por cédula, así 
como votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración

Número de 
legislatura

Periodo de la 
legislatura

Afto legislativo 
(primer afto, 

segundo afto, 
tercer afto)

Periodo de sesiones (primer 
periodo de sesiones 

ordinarias, segundo periodo 
de sesiones ordinarias)

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

con el formato 
día/mes/afio

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones con el 
formato 

dla/mes/afto

Número de 
sesión

Número de 
gaceta

parlamentaria
Fecha de la 

gaceta
parlamentaria
dia/mes/afto

Sesión celebrada 
y el tipo de la 
misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 
Sesión

extraordinaria)

Organismo que 
llevó a cabo la 
sesión (Pierio, 

Comisión, Comité)

-7  V "
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Nombre completo de los (las) legisladores (as) 
Integrantes

Número de 
dictamen o 

acuerdo

Hipervlnoulo al 
dictamen o 

acuerdo
Tipo de voto

Nombre(s) Primer Segundo 
Apellido Apellido

!■

Denominación de la 
normatividad Fundamento legal Hipervlnoulo al documento completo 

del Programa de Trabajo e Informes

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/afio
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

X I. a XVI. • • •

Anexo 5
Articulo 80. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, el Poder 
Judicial del Estado deberá informar siguiente:

l. a II. ..

III. Los acuerdos administrativos del Consejo de la Judicatura del Estado;

El Poder Judicial del Estado de Tabasco, hará pública ¡a información del Consejo de la 
Judicatura del Estado con ia finalidad de que pueda ser útil para la sociedad, se informará 
tan pronto como se elaboren.

Periodo de actualización: Trimestral. \
Conservaren el portal de transparencia: Información vigente y, la correspondiente a por lo menos \ 
los dos ejercicios anteriores. '
Aplica a: Poder Judicial del Estado. \  <C

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa. C

Criterio 3 Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta Sesión) y 
el tipo de la misma (por ej. Ordinaria, extraordinaria o en su caso, 
solemne).

Criterio 4 Título del acuerdo (por ej. "Acuerdo general que emite el H. Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco para la
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Criterio 5

creación del Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral, en la región 
2, que comprende el Municipio de Cunduacán, con sede en la Ciudad 
de Cunduacán").

Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los consejeros 
integrantes.

Criterio 6 Número, denominación o nomenclatura del acuerdo(s).

Criterio 7 Hipervínculo.al documento completo del acuerdo rubricado.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 9 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 10 . Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la

Criterio 12

información respectiva y son responsables. de publicarla y 
actualizarla.

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Abril/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los v
que se incluyen todos los campos especificados en los: criterios Y  
sustantivos de contenido. ■' \

Criterio 15
- /?

El soporte de la información permite su reutilización Y . -
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Formato 1. LTAIPET_Art_80_Fr_lll

Los acuerdos administrativos del Consejo de la Judicatura del Estado

Ejercicio
Periodo que 
se informa

Sesión o 
reunión 

celebrada Título del 
acuerdo

Nombre(sJ, primer 
apellido, segundo 

apellido de los 
Consejeros 

. Integrantes

Número, 
denominación o 

nomenclatura del 
acuerdo(s)

Hipervínculo al 
documento 

completo del 
acuerdo
rubricado

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Feóha de actualización: dla/mes/año 
Fecha dé validación: dia/mes/año
Área(s) o uriidad(66) adminlstrativa(s) responsable(s) de la información:

IV. La apíícSCÍóti del Fondo Auxiliar para la Administración de la Justicia;

Para el cumplimiento de esta fracción el Poder Judicial del Estado de Tabasco deberá dar 
a conocer el monto y destino de los recursos que corresponden al fondo auxiliar para la 
administración de la justicia y  la forma de aplicación.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información vigente y, la correspondiente a por io menos 
los dos ejercicios anteriores.
Aplica a: Poder Judicial del Estado.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 

Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7

Ejercido.

Periodo que se informa.

Monto ejercido.

Destino de los recursos.

Informe del estado de actividades. 

Fecha de aplicación del recurso. 

Hipervínculo al documento.

Criterios adjetivos de actualización |
ACriterio 8 Periodo de actualización de la información: Trimestral. . '/} n !¡,

Criterio 9 Actualizar’al periodo, que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información.

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
ia información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.
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C riterios ad jetivos de con fiab jlid ad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla..

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Abril/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 15 El soporte de'la información permite su reutilización

Formato 2. LTAIPET_Art_80_Fr_IV
La aplicación da! Fondo Auxiliar para la Administración de la Justicia

Ejercicio
Periodo 
que se 
informa

Monto
ejercido Destino de los 

recursos

Informe del 
estado de 

actividades

Fecha de 
aplicación del 

recurso Hipervínculo al 
documento

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: díá/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsabÍe(s) de la información:

V. a V il. ...

VIII. La agenda de los magistrados no penales. *Jh>

El Poder Judicial deberá publicarla agenda de los magistrados no penalésrestájnformación 
deberá contener una breve referencia de las reuniones y asuntos púbIicQs^r;aJados.en el* 
ejercicio de su encargo. ' '

v /. / '• -7&H--

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso. 
Aplica a: Poder judicial del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Nombre del magistrado no penal.Criterio 3
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Criterio 4 Fecha de reuniones.

Criterio 5 Tipo de reunión (Se deberá señalar el motivo o asunto de la misma).

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 7 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 9 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 10 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

_ •
Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (porej. 30/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 12

Criterio 13

La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

El soporte de la información permite su reutilización / /

Formato 3. LTAIPET_Art_80_Fr_VIII
La agenda de los magistrados no penales

Ejercicio
Periodo que 
se informa

Nombre del 
Magistrado no 

penal Fecha reuniones Tipo de Reunión

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:
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Anexo 6
Articulo 81. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, los 
órganos autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente:

i. El instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco deberá 
informar lo siguiente:

a) Las plataformas políticas, los estatutos y demás normas internas de los 
partidos y agrupaciones políticas;

En esta fracción deberán establecerse un hipervinculo a ¡as plataformas políticas, ¡os 
estatutos y demás normas internas de los partidos y agrupaciones políticas.

Dentro de los requisitos para constituir un Partido Político Local se encuentran los estatutos, 
esto de conformidad con el artículo 39, fracción III de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. Esta información deberá actualizarse semestralmente y ponerse a 
disposición del público durante un plazo de seis años, debido a que se trata de documentos 
de gobierno o electorales con periodicidad de tres años, que ayudarán a contextualizar 
cualquier referencia de funcionamiento y las propuestas de partido, permitiendo la 
posibilidad de reelección legislativa federal y local, así como de presidentes municipales.

Respecto a las plataformas políticas que se difundan, éstas deberán llegar hasta el nivel de 
municipio, los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a 
cargos de representación popular, deberán presentar ante la autoridad electoral la 
plataforma política que contenga las principales propuestas que sostendrán en la campaña. 
Esta plataforma se hará también pública en atención a lo previsto en la presente fracción.
Los partidos y agrupaciones políticas, deberán difundir toda clase de norma interna que V 
regule su organización y/o funcionamiento. \

En caso de no haberse generado alguno de los documentos antes señalados, seN incluiréC! 
una leyenda fundada y motivada, en la cual se exprese la falta de información. . \

Periodo de actualización: Semestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los seis ejercicios anteriores.
Aplica a: El instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Tipo de documento: Las plataformas políticas, los estatutos y demás 
normas internas de los parados y agrupaciones políticas y demás 
normas internas de los partidos y agrupaciones políticas.

Criterio 4 Denominación de los documentos.

Criterio 5 Ámbito de influencia o de aplrcabilidad: federal, estatal, municipal o
en demarcación territorial.
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Criterio 6 Fecha de vigencia del documento, con el formato día/mes/año (por 
ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 7 Hipervínculo a los documentos: (los estatutos y demás normas 
internas de los partidos y agrupaciones polfticas).

Criterio 8 Hipervínculo a las plataformas políticas.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: Semestral.

Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabiiidad

Criterio 12 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) q ;ppsee(n) la 
información respectiva y son responsables' de .publicarla y 
actualizarla. * ^

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Abril/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización.
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Formato 1a. LTAIPET_Art_81_Fr_la
Las plataformas políticas, los estatutos y demás normas Internas de los partidos y agrupaciones políticas. 

Documentos básicos, plataformas, programas de gobierno y mecanismos de designación

Ejercicio
Periodo 
que se 
Informa

Tipo de 
documento (a) 

Las
plataformas 
políticas, los 

estatutos y demás 
normas intemas 
de los partidos y 

agrupaciones 
políticas)

Denominación 
de los

documentos

Ámbito de 
influencia 

o de
aplicabilidad 

(federal, 
estatal, 

municipal o en 
demarcación 

territorial)

Fecha de 
vigencia 

del
documento
(dia/mes/afl

o)

Hrpervinculo a los 
documentos:

(los estatutos y Hjpervinculo a 
demás normas ¡ . 
internas de los j lataforrnas 

partidos y % olitlcas 
agrupaciones 

políticas) I
i
ii
i

Periodo de actualización de la información: Semestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unídad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

b) Los informes presentados por los partidos políticos y agrupaciones 
políticas o de ciudadanos ante la autoridad electoral;

Los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a los diversos tipos de 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos y agrupaciones políticas o 
de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral, respecto del origen, monto, destino 
y aplicación de los recursos que reciban por financiamiento público y  privado y en caso de 
que el INE delegue la función de fiscalización al Instituto Electoral y de .Participación 
Ciudadana de Tabasco. Dichos informes respecto a los partidos políticos .locales jV 
aspirantes, así como candidatos independientes en el estado, serán presentados ante e l\ ^  
Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Tabasco y publicados por ellos. |

Se deberán difundir y  actualizar los informes definitivos presentados por los partidos 
políticos, agrupaciones políticas o de ciudadanos registrados ante ia autoridad electoral, 
respecto a los ingresos y egresos en periodo de precampaña y campaña; asimismo los 
informes presentados por aspirantes a candidatos independientes sobre el origen y monto 
de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano, así como su empleo y aplicación y los informes de campaña, en cuanto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su 
empleo y aplicación. De igual manera los dictámenes consolidados y proyectos de 
resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, 
agrupaciones políticas o ciudadanos registrados ante la autoridad electoral, así como los 
informes finales de las mismas.

Además, los informes de las personas físicas o moraíes que difunden encuestas o sondeos 
de opinión sobre los recursos aplicados para su realización y los informes anuales que 
presentan las agrupaciones políticas del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los 
recursos que reciban por cualquier modalidad.

Finalmente se deberán publicar las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del 
Electoral del Estado de Tabasco respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de
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los dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados por el Consejo Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Si bien la información se actualizará de manera anual para el caso de los informes 
presentados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución respecto a gastos 
ordinarios que rinden las agrupaciones políticas y partidos políticos, es de considerar que 
la información sobre los informes trimestrales y de gastos ordinarios que presentan los 
partidos políticos será de manera trimestral cuando no sea año de proceso electoral. En 
tanto que el periodo de actualización de la información para los informes de precampaña y 
campaña de partidos políticos, así como de obtención de apoyo ciudadano de aspirantes a 
candidatos independientes y  de los dictámenes consolidados y proyectos de resolución, se 
realizará durante cada proceso electoral, es decir de manera tríanual o sexenal.

Periodo de actualización: Trimestral, Anual, Trianual o Sexenal.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente V 
a por lo menos los seis ejercicios anteriores. v
Aplica a: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. '

Criterios sustantivos de contenido:

La información del primer apartado relativa a los informes de los partidos políticos consiste 
en lo siguiente:

Criterio 1 Ejercicio. r .

C riterio  2 Periodo que se informa.

C riterio  3 Tipo de organización.

C riterio  4  Denominación de la organización.

C riterio  6 Emblema del partido político, agrupación política, asociación política 
o de ciudadano ante la autoridad electoral.

, r

C riterio  6 Registro: nacional, local.

C riterio  7 Tipo de informe: origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
recibidos; ingresos y egresos trimestrales; ingresos y egresos 
anuales; ingresos y egresos de sus candidatos; ingresos y egresos 
de precampaña y campaña de partidos políticos; ingresos y egresos 
de precampaña y campaña de partidos políticos de sus candidatos.

C riterio  8 Tipo de elección: Federal, local.

C riterio  9 Cargos a elegir: Diputado de Mayoría Relativa, Diputado de 
Representación Proporcional, Gobernador, Presidente Municipal, 
Regidores.

C riterio  10 Periodicidad del informe: trimestral, anual, trianual o sexenal según 
sea el caso.
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Criterio 11 Instancia a la que se entregó el informe: INE, IEPCT.

Criterio 12 Denominación al documento completo del informe.

Criterio 13 Hipervínculo al documento completo del informe.

En relación a los Informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de 
resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes:

Criterio 14 Ejercicio.

Criterio 15 Periodo que se informa.

Criterio 16 Fecha de entrega del informe con el formato dia/mes/año (ej. \  
31/marzo/2015). . ; \

Criterio 17 Hipervínculo al Informe del financiamiento. \

Criterio 18 Hipervínculo a las resoluciones del IEPCT dictadas con motivo a los 
informes presentados por los partidos políticos y agrupaciones 
políticas o de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral.

Criterio 19 Hipervínculo al dictamen consolidado.

Criterio 20 Hipervínculo a las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral de 
Tabasco, respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los 
dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados por el 
Consejo Estatal del IEPCT.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: Trimestral, Anual, 
Trlanual o Sexenal.

Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información,

Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través' de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

' conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 24 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n)

Criterio 25

la información respectiva y son responsables de publicar y 
actualizar la información.

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).
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Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 1b. LTAIPET_Art_81_FrJb

Los informes presentados por los partidos políticos y agrupaciones políticas o de ciudadanos ante la autoridad
electoral.

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Tipo de organización: 
Partido político/ 

Asociación política/ 
Agrupación política/ 

Ciudadano registrado 
ante la autoridad 
electora l/Persona 

autorizada para difundir 
encuestas o sondeos de 

opinión

Denominación
de
ta

organización

Emblema del 
Partido Político, 

agrupación 
política,

asociación política 
o de ciudadanos 
ante la autoridad 

electoral

Registro
(nacional/

local)

Tipo de | Tipo de 
informe Elección

i

Ii

Cargos a 
elegir

Periodicidad
Instancia a la que 

se entregó el 
Informe

Denominación 
del documento 

completo

Hipervinculo al 
documento 

completo del 
informe.

Periodo de actualización de la información: Trimestral, Anual, Trianual o Sexenaf. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa^) que genera(n) o posee(n) la información__

Formato 2b. LTAIPET_Art_81_Fr_lb
Los Informes presentados por los partidos políticos y agrupaciones políticas o de ciudadanos ante la autoridad

electoral

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Fecha de 
entrega del 

informe (con 
el formato 
día/ mes/ 

año)

Hipervinculo al 
Informe del 

financiamiento

Hipervinculo a las 
resoluciones del 

IEPCT dictadas con 
motivo a los 

informes
presentados por los 
partidos políticos y

agrupaciones 
políticas o de 
ciudadanos 

registrados ante la 
autoridad electoral

Hipervinculo al 
Dictamen 

consolidado

Hipervinculo a las 
resoluciones 

emitidas por el Tribuna! 
Electoral del 

Estado de T abasco 
respecte a ios 
impugnaciones 

interpuestas en contra da 
los

dictámenes consolidados
y

proyectos de resolución 
aprobados

por el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 
deTabasco

Periodo de actualización de la información: Trimestral, Anual, Trianual o Sexenal. 
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa^) que genera(n) o posee(n) la información__
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c) Los resultados de la fiscalización de todos los recursos públicos y
privados de los partidos políticos; ^ ( VV

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco publicará los resultados de 
la fiscalización de todos los recursos públicos y privados de los partidos políticos,

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco deberá publicar información 
correspondiente a los últimos tres ejercicios concluidos especificando el ejercicio de que se 
trata,, el periodo sujeto a revisión, los resultados de la fiscalización, y  su de fecha de emisión.

Periodo de actualización: Anual.
Conservar en el portal de transparencia: información del ejercicio en curso y, la 
correspondiente a por los menos los tres ejercicios anteriores.
Aplica a: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo de fiscalización.

Criterio 3 Hipervínculo a los resultados de la fiscalización.

Criterio 4 Fecha de emisión de los resultados de fiscalización con formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 5 Total de observaciones resultantes.

Respecto del seguimiento:

Criterio 6 Total de aclaraciones efectuadas.

Criterio 7 Total de solventaciones.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: Anual.

Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de Actualización y Conservación de la 
Información.

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizada:' / )

\
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Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dfa/mes/año (por ej.31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej.31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 1c. LTAIPET_Art_81_Fr_lc
Los resultados de la fiscalización de todos los recursos públicos y partido políticos

Ejercicio
Período de 

fiscalización

Hipervinculo a 
los resultados 

de la
fiscalización

Fecha de 
emisión de los 
resultados de 
la fiscalización

Total de 
observaciones 

resultantes

Total de 
aclaraciones 
efectuadas

Total de 
solventaciones

Fecha de actualización: dia/mes/afio 
Fecha de validación: dla/mes/aho
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que génera(n) o posee(n) la información:

d) Las quejas resueltas por violaciones a las leyes electorales o de 
participación ciudadana;

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco deberá publicar todo lo 
relacionado a las quejas resueltas por la violación a las normas aplicables, así como las 
sanciones aplicadas.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la 
correspondiente a por lo menos los tres ejercicios anteriores.
Aplica a: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1

Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Tipo de queja.

Fecha en que se presentó la queja.

.v. M

Criterio 5 Partido político, agrupación política o ciudadanos registrado ante la 
autoridad electoral contra quien se interpuso la queja.
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Criterio 6 Hecho que motivó la queja.

Criterio 7 Hipervinculo a la queja en versión pública.

Criterio 8 Tiempo en que se resolvió la queja.

Criterio 9 Forma de presentación de la queja (por escrito, en forma oral o por 
medios de comunicación, eléctricos o electrónicos).

Criterio 10 Fecha de resolución de la queja.

Criterio 11 Hipervinculo a la resolución de la queja.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 15 Área(s) o unidad(es) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla.

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con et formato 
día/mes/año (por ej.31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de form ato

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización.
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Formato 1d. LTAIPET_Art_81 _FrJd
Las quejas resueltas por violaciones a las leyes electorales o de participación ciudadana

Ejercicio
Periodo que 
se informa Tipo de queja

! Partido político o 
Fecha en que se j agrupación contra 

presentó la < qU¡en se interpuso 
Queja | |a qUeja

Hecho que motivó 
la queja

Hipervínculo a la 
queja en versión 

pública

-----1------------

Tiempo en que se 
resolvió la queja

Forma de presentación de 
la queja (por escrito, en 
forma oral o por medios 

de comunicación, 
eléctricos o electrónicos)

Fecha de resolución 
de la queja

Hipervínculo a la resolución j 
de la queja j

í
j

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/año
Área(s) o unidád(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información__________._______

e) Los listados de partidos políticos y agrupaciones políticas o de ciudadanos 
registrados ante la autoridad electoral;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de _ Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso a) de la Ley 
General.

f) La geografía y cartografía electoral;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar, en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso c) de la Ley 
General.

g) El registro de candidatos a cargos de elección popular;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación .Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el;  anexo*: V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción E íncisodjéeíaLey  
Generai ' '  ' \

h) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de 
transmisión, versiones de spots del Instituto Electoral y de los partidos 
políticos;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 74, fracción I, inciso e) de la Ley 
General.

i) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de 
campaña y específicas otorgadas a los partidos políticos, asi como los
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montos autorizados de financiamiehto privado y los topes de los gastos 
de campañas;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso f) de la Ley 
General.

j) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por 
muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos financiados por las 
autoridades electorales competentes;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso g) de la Ley 
General.

k) La metodología e informe del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V 'de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 74, fracción I, inciso h) de la Ley 
General.

I) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación 
ciudadana; ''•■■'■¿c,

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en ei -anéxó' y  de- ios 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción 'i, ■ inciso i) de la Ley J 
General.

m) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso j) de la Ley 
General.

n) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el 
cumplimiento de sus funciones;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de ios 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el,articulo 74, fracción I, inciso k) de la Ley 
General.

o) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y 
liquidación del patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales;
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Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana deí 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso m) de la Ley 
General.

p) El monitoreo de medios;

Para el cumplimiento de e.ste inciso, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción I, inciso n) de la Ley 
General.

II. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá informar lo siguiente:

a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su 
destinatario o autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su 
atención, incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias de los 
titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso a) de la Ley General.

b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y 
penales respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran, y en 
su caso, el sentido en el que se resolvieron;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de ios Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso b) de la Ley General.

c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consentimiento 
del quejoso;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso c) de la Ley General.

d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, una vez 
concluida el Expediente;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberé 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso d) de la Ley General.

e) Toda información con que cuente relacionada con hechos constitutivos de 
violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, una 
vez determinados así por la autoridad competente, incluyendo, en su caso, las 
acciones de reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición;
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Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso e) de la Ley General.

f) La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, 
promoción y protección de los derechos humanos;

Para el cumplimiento de este inciso, ¡a Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso f) de la Ley General.

g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo 
consultivo, así como las opiniones que emite;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso g) de la Ley General.

h) Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que 
realicen;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de ios Derechos Humanos deberá 
tomaren cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso h) de la Ley General.

i) Los programas de prevención y promoción en materia de derechos 
humanos;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el articulo 74, fracción II, inciso i) de la Ley General.

j) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario y 
de readaptación social del Estado;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso j) de la Ley General.

k) El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso k) de la Ley General.

l) Los programas y acciones de coordinación con las dependencias 
competentes para impulsar el cumplimiento de tratados de los que el Estado 
mexicano sea parte, en materia de Derechos Humanos; y
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Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lincamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso I) de la Ley General.

m) Los lincamientos generales de la actuación de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos y recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo;

■}

Para el cumplimiento de este inciso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos deberá 
tomaren cuenta lo dispuesto en el anexo VI de los Lincamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 74, fracción II, inciso m) de la Ley General.

III. El Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública \  
deberá informar lo siguiente:

a) La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a 
cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los Sujetos 
Obligados a los solicitantes en cumplimiento de las resoluciones;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo Vil de los 
Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso a) de la Ley 
General.

b) Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones; \

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo Vil de los 
Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso b) de la Ley 
General.

c) Las actas de las sesiones del pleno y las versiones estenográficas;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso c) de la Ley 
General.

d) Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la presente Ley por parte 
de los Sujetos Obligados;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo Vil de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso d) de la Ley 
General.

e) Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  ̂
la Información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VJI de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso e) de la Ley 
General.
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f) En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciáíés que 
existan en contra de sus resoluciones; y

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ! 
la información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo Vil de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso f) de la Ley 
General. ^

g) El número de quejas, denuncias y recursos dirigidos a cada uno de los 
Sujetos Obligados;

Para el cumplimiento de este inciso, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo Vil de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 74, fracción III, inciso g) de la Ley 
General.

IV. La Fiscalía General del Estado de Tabasco deberá informar lo siguiente:

Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, la Fiscalía General del Estado 
deberá publicar una relación de las estadísticas en materia de persecución del delito, en 
atención a víctimas u ofendidos a través de programas específicos, extinción de dominio y 
protección de personas, que hayan generado en cumplimiento de sus facultades, 
competencias y/o funciones, periodos de aplicación y descripción de estudios técnicos y 
metodológicos y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran 
los resultados periódicos respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato abiertos.

La Fiscalía General del Estado presentará de manera homogénea los resultados de las 
diferentes estadísticas que genere, con el objetivo de conjuntar toda la información 
estadística generada y  que se encuentra dispersa en diferentes sitios.

a) Estadísticas en materia de persecución del delito, en atención a víctimas u 
ofendidos a través de programas específicos, extinción de dominio y 
protección de personas;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Fiscalía General del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Tema: Atención a víctimas u ofendidos a través de programas 
específicos, extinción de dominio y protección de personas.

Criterio 4 Periodos de aplicación y descripción de 
metodológicos.

estudios técnicos y
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''•-•••i-j. V : , ' v ‘j •

i Criterio 5 Descripción de la estadística, documentos, base  de dátóso,sistem as.

Criterio 6 Hipervínculo a estadística.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dia/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato.

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

F o rm ato  2a. L T A IP E T _A rt_81_F rJ V a

Estadísticas en materia de persecución del delito, en atención a victimas u ofendidos a través de programas 
específicos, extinción de dominio y protección de personas \

II
,i

Ejercicio
Periodo que se 

informa

Tema: 
Atención a 
victimas u 
ofendidos, 

Extinción de 
dominio, 

Protección de 
personas

Periodos de 
aplicación y 

descripción de 
estudios 

técnicos y 
metodológicos

Descripción de la 
estadística, 

documentos, base 
de datos o 
sistemas
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Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidades(es) adminlstrativa(s) que genera(n), posee(n) la información: 

b) índices del ejercicio de ia acción penal;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información dei ejercicio en curso y la
correspondiente a por lo menos tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Fiscalía General del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Hipervínculo al índice con el número de acciones penales 
promovidas.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 4 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 5 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y  conservación 
de la información.

Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 7 Área(s) o unidad(es) administrativa(S) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 8 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015). 1

Criterio 9 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015). ' \

\
Criterios adjetivos de formato

Criterio 10 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.
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Criterio 11 El soporte de 1a información permite su reutilización. 

Formato 2b. LTAl PET_Art_81 _Fr_lVb

indices del ejercicio de la acción penal

Ejercicio
Periodo que se 

informa

Hipervínculo al Indice con el 
número de acciones penales 

promovidas

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidades(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información: 

c) índices de las medidas cautelares; y

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Fiscalía General del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 

Criterio 2 

Criterio 3

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Hipervínculo al índice con el número de medidas cautelares.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 4 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 5 La información publicada deberá estar actualizada al periodo qué 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y consérvación
de la información.

Criterio 6

Criterios adjetivos 

Criterio 7

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafórrrta ̂ Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla dé ¿actualización y
conservación de la información.

de confiabilidad

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) 
información respectiva y son responsables de publicarla 
actualizarla.

77

la
y

\

Criterio 8 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015),



Criterio 9  Fecha de validación de la in fo rm ac ión  p u b licada  con  el fo rm ato  
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 10 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 11 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 2c. LTAIPET_Art_81_FrJVc

Indice de las medidas cautelares

Ejercicio
Periodo que se 

informa
Hipervinculo al indice con el número 

de medidas cautelares

Periodo de actualización de ia información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/aflo.
Área(s) o unidades(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:____________

d) Relación de expedientes que han causado estado y las versiones públicas de 
los mismos;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y ia 
correspondiente a por lo menos tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Fiscalía General del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

>S
Criterio 1 Ejercicio. l í  V .
Criterio 2 Periodo que se informa. SH
Criterio 3 Fecha que causó estado.

Criterio 4 Número de expedientes.

Criterio 5 Hipervinculo al acta de resolución del Comité de Transparencia en la 
cual se confirma la elaboración de la versión pública.

Criterio 6 Hipervinculo a ia versión pública del expediente.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.
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Criterio 8 La información, publicada deberá estar actualizada al periodo  que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha dé validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

i
Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 2d. LTAlPET_Art_81 _FrJVd

Relación de expedientes que han causado estado y las versiones públicas de los m ism os.

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Fecha que 
causó 
estado

Número de 
expediente

Hipervinculo al acta de 
resolución dei Comité de 

Transparencia en la cual se 
confirma la elaboración de ia 

versión pública

!
Hipervinculo a la ; 
versión pública 
dei expediente j

!

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año.
Fecha de validación: dla/mes/afto.
Área(s) o unidades(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:____________

V. El Tribunal Electoral de Tabasco deberá informar lo siguiente:

Con excepción de los asuntos que por su trascendencia e importancia corresponde resolver 
al Tribunal Electoral'del Poder Judicial de la Federación; en lo que respecta al Tribunal 
Electoral de Tabasco, quien es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en el 
Estado, por lo anterior en este documento'se incluye la forma en que este publicará, 
difundirá y actualizará la información relativa a sesiones, actas, acuerdos, resoluciones, 
avisos, agendas, indicadores y publicaciones que emite como órgano jurisdiccional 
responsable de aquellos asuntos cuyo proceso de resolución le otorgan importancia jurídica 
y social y, por tanto, se consideran asuntos trascendentales los cuales deben darse a 
conocer a la sociedad de manera oportuna.
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La información sé publicará con los datos y formatos establecidos en los siguientes criterios 
sustantivos de contenido:

a) Acuerdos dictados por los jueces instructores, Presidente o los magistrados, 
en ios medios de impugnación;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar- en el portal de transparencia: Información del ejercicio, en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 

Criterio 3

Criterio 4 

Criterio 5

Periodo que se informa.

Lista de los Acuerdos emitidos por los jueces instructores, Presidente 
o los magistrados en los medios de impugnación presentados ante el 
Tribunal Electoral de Tabasco. \
Número de Expediente.

\

Fecha del acuerdo con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 6 Hipervínculo al documento que contiene el acuerdo.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 ' Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3a. LTAIPET_Art_8l_Fr_Va

Acuerdos dictados por los jueces instructores, presidente o los magistrados, en los medios de impugnación

\
<

Ejercicio
Periodo que 
se informa

Lista de 
acuerdos

Número de 
expediente

Fecha del 
acuerdo

;

Hipervfnculó al 
documento que 

contiene el 
acuerdo,

,1

81

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/afto.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) adminlstrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

b) Sentencias emitidas que hayan causado estado o ejecutoria, que no 
contenga información reservada o confidencial, en cuyo caso se publicará la 
versión pública;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de la emisión de la resolución o sentencia con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 4 Número de expediente.

Criterio 5 Hipervínculo al documento en versión pública de la resolución o 
sentencia que hayan causado estado o ejecutoria.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: Trimestral.
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C riterio  7 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de iajnformación.

Criterio 8 Conservar ejyél sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la inforrnáción de acuerdo ■ con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

' Criterio 9 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la < 
y j  información respectiva y son responsables de publicarla y 

/ .  . actualizarla. „\

Criterio 10 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3b. LTAIPET_Art_81_Fr_Vb

Sentencias emitidas que hayan causado estado o ejecutoria, que no contenga información reservada o 
confidencial, en cuyo caso se publicará la versión pública

Ejercicio
Periodo que 
se informa.

Fecha de la 
emisión de la 
resolución o 
sentencia

Hipervinculo al 
documento en 
versión pública 

Número de j de la resolución 
expediente j o sentencia que 

haya causado 
| estado o 
i ejecutoria

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: diá/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

c) Actas de las sesiones del Pleno y las versiones estenográficas;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia; Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.
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Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de la sesión con el formato día/mes/áñó (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Tipo de sesión.

Criterio 5 Número de acta.

Criterio 6 Hipervínculo al acta de la sesión correspondiente.

Criterio 7 Hipervínculo a la versión estenográfica de la sesión que generó el 
acta.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 10 Conservar en el sitio dé Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la

Criterio 12

información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización. \

A  / )

Formato 3c. LTAIPET_Art__81_Fr_ Ve ' 
Actas de las sesiones del pleno y las versiones estenográficas ':‘v ' |
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Ejercicio
Periodo que 
se informa

Fecha de la 
sesión con 

formato dia, 
mes y año

Tipo de sesión
Número de acta

Hipervínculo al 
acta de la 

sesión

Hipervinculo a la
versión

estenográfica de 
la sesión que 

generó el acta

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: dla/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información: 

d) Avisos de sesiones públicas;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Tipo de sesión.

Criterio 4 Número de sesión.

Criterio 5 Fecha de la sesión con e! formato dia/mes/año (por ej.
31/Marzo/2015).

Criterio 6 Hipervínculo al aviso de la sesión y en su caso al aviso 
complementario.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataform'a-'Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad /

Criterio 10 ''Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015),

\
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Criterio 12 F echa  de va lid a c ió n  de la in fo rm ac ión  pub licada  con  el fo rm a to  
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3d. LTAIPET Art 81 Fr Vd

Avisos de sesiones públicas

Ejercicio
Periodo que 
se informa Tipo de sesión Numero de 

sesión Fecha de sesión

Hipervincuio al 
aviso de la 

sesión y en su 
caso al aviso 

complementario

Periodo de actualización dé la información: Trimestral,
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

e) Indicadores Estadísticos sobre la actividad jurisdiccional;

Periodo de actualización: Semestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos tres ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Método de cálculo, es decir, las variables' que intervienen en la 
• fórmula. Se deberá especificar el significado de las siglas y/o 

abreviaturas.

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7

Unidad de medida. 

Frecuencia de medición. 

Línea base.

Metas.

Criterio 8 Resultado.
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Criterio 9 Sentido del indicador (Ascendente/Descendente).

Criterio 10 Fuente de información (Especificar la fuente de información que 
alimenta al indicador: Nombre de la fuente de información, año de 
publicación, e institución responsable de la fuente de información.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: Semestral.

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tpbla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

. Criterio 14 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3e. LTAIPET_Art_81 _F r_Ve 
Indicadores estadísticos sobre la actividad jurisdiccional

Ejercicio
Periodo 
que se 
informa

Método
de

cálculo

Unidad
de

medida

Frecuencia de 
. medición

Linea
base Metas Resultados

Sentido del 
indicador

Fuente de 
información
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Ejercicio Periodo que se informa Método de cálculo

Periodo de actualización déla información; Semestral.
Fecha de actualización; día/mes/año.
Fecha de validación’ día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información: 

f) Jurisprudencia y tesis aisladas;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia; Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de publicación con el formato diá/mes/año. (por ej 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Categoría: Jurisprudencia, Tesis aisladas.

Criterio 5 Órgano jurisdiccional.

Criterio 6 Materia.

Criterio 7 Hipervínculo al órgano de difusión institucional en el que se publicó.

Criterio 8 Número de registro.

Criterio 9 Identificación para su localización.

Criterio 10 Título de la tesis y/o ejecutoria.

Criterio 11 Hipervínculo al documento de la tesis y/o ejecutoria.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los. criterios 

, sustantivos de contenido.

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3f. LTAlPET_Art_81_Fr_Vf
, . Jurisprudencia y tesis aisladas

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Categoría: 
Jurisprudencia, 
Tesis aisladas

Organo
jurisdiccional

i Hipervinculo. 
al órgano de 

difusión
Materia institucional 

en el que se 
I publicó

Número
de

registro

Identificación 
para su 

localización

Título de la 
tesis y/o 

ejecutoria

Hipervinculo al 
documento de 

la tesis y/o 
ejecutoria

I

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año.
Fecha de validación: dla/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

g) Agenda de los magistrados;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de reunión o actividad pública.

Criterio 4 Hipervínculo a la agenda pública, la cual deberá contener el motivo o 
asunto de la misma.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: Trimestral.



PERIODICO OFICIAL 9530 DE AGOSTO DE 2017

Criterio 6 La información publicada deberá  e s ta r a c tu a liza d a  al pe riodo  que 
corresponde de acuerdo con ia Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 8

VP
Criterio 9 

Criterio 10

Área(s) o. unidad(es) administrativa(s) que genera(h) o posee(n) ía 
información respectiva y son responsables de • publicarla y 
actualizarla. . i

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dla/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3g. LTAIPET_Art_81_Fr_Vg 

Agenda de los magistrados

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Fecha de 
reunión

Hipervínculo a la agenda 
pública

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/aflo.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:__

h) Lista de ios acuerdos que se publiquen diariamente;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterio 1 Ejercido.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de la lista de acuerdos con el formato día/mes/añó (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Hipervínculo a la lista de acuerdos.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 6 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 8 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3h. LTAIPET_Art_81_Fr. Vh

Lista de los acuerdos que se publiquen diariamente

Ejercicio
Periodo que 
se informa

Fecha de la 
lista de 

acuerdos

Hipervínculo a la lista de 
Acuerdos

r i

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:
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i) Revistas y libros publicados;

Periodo de actualización: Trimestral,
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior,
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

\

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 

Criterio 2 

Criterio 3

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterios adjetivos 

Criterio 7 

Criterio 8

Criterio 9

Criterios adjetivos 

Criterio 10

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Fecha de la publicación con el formato día/mes/año (por ej. 
31/MarZo/2018),

Autor, coordinador o responsable de la publicación.

Título de la publicación.

Hipervínculo a la publicación, 

de actualización

Periodo de actualización de la información: Trimestral.

La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Conservar en el sitió de Internet y a través de ia Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización 
y  conservación de la información.

de confiabilidad

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11

Criterio 12

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Fecha de validación de la información publicada cq'níél formato
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato
/

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.
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Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización, 

Formato 3i. LTAIPET_Art_81_Fr_Vi

Revistas y libros publicados

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Fecha de la 
publicación

Autor,
coordinador o 

responsable de 
la publicación

Titulo Hipervínculo a 
la publicación

_ _ J __________
Periodo de actualización de la Información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/año.
Fecha de validación: dla/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información: 

j) Sesiones públicas del Pleno;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior:
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año (por ej.
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Tipo de sesión.

Criterio 5 Orden del dia o asuntos tratados en la sesión.

Criterio 6 Hipervínculo a la versión estenográfica, audio y/o videograbación de 
la sesión. Y

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral ! \ ^

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3j. LTAIPET_Art_81.Fr.Vj

Sesiones públicas del Pleno

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Fecha 
de la 

sesión
Tipo de sesión Orden del dia 

de la sesión

Hipervinculo a la 
versión 

estenográfica, 
audio y/o 

videograbación 
de la sesión

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dfa/mes/año.
Fecha áe validación: dia/mes/afio.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) le información:______________

.. .... r,
k) Actas, acuerdos y resoluciones que pronuncie el Pleno; y i y

.- ^  / i

Periodo de actualización: Trimestral.

Conservar en el portal de transparencia:' Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal Electoral de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 

Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4

Ejercicio.

Periodo que se informa.

Número de acta, acuerdo y resolución.

Fecha de la emisión del documento con el formato día/mes/año (por 
ej. 31/Marzo/2015).
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Criterio 5 Hipervínculo al acta, acuerdo y resolución.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 7 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación dé la información.

Criterios adjetivos de conftabiiidad

Criterio 9 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 10 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante los-,formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los crrerio 

/ J  sustantivos de contenido. v

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3k. LTAIPET_Art_81_Fr_Vk

Actas, acuerdos y resoluciones que pronuncie el pleno

Ejercicio
Periodo 
que se 
informa

Numero 
de acta, 

acuerdo y 
resolución

Fecha de ia 
emisión del 
documento

Hipervínculo al 
acta, acuerdo 
y resolución

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:
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vi. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco deberá 
informar:

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco es un Órgano 
jurisdiccional dotado de plena autonomía, instituido para dirimir las controversias que se 
susciten entre la Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y  los recursos contra sus 
resoluciones, mismos que deben darse a conocer a la sociedad, en respeto hacia el 
principio rector de la Transparencia.

El sujeto obligado deberá generar un listado que contenga las resoluciones emitidas por el 
Pleno, el listado deberá contener, número de expediente, sala, magistrado ponente, asunto, 
las partes, abogados, representantes legales, votación del Pleno identificando el sentido 
del voto (económica o nominal), sentido de la resolución y fecha de notificación.

La información se publicará con los datos y formatos establecidos en los siguientes criterios 
sustantivos de contenido: .

9

a) Actas, acuerdos y resoluciones de las sesiones del Pleno y versiones 
estenográficas;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio 3 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Tipo de sesión.

Criterio 5 Hipervínculo al orden del día o asuntos tratados en la sesión.

Criterio 6 Hipervínculo a la versión estenográfica, audio y/o videograbación de 
la sesión.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.
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Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la P la ta fo rm a  Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos ios campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

A Formato 4a. LTAlPET_Art_81 _Fr_Vla

Actas, acuerdos y resoluciones de las sesiones del Pleno y versiones estenográficas

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Fecha 
de la 

sesión
Tipo de sesión i Hipervlnculo al 

v : orden del día 
| de la sesión

Hipervinculo a la 
versión 

estenográfica, 
audio y/o 

videograbación 
de la sesión

i i
r

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/año.
Fecha de validación: día/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

b) Las listas aprobadas de resoluciones emitidas por el Pleno;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio.
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Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha en que se generó la lista con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Hipervínculo a las listas de resoluciones aprobadas por el Pleno.

Criterios adjetivos de actualización

Criterios Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 6 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información. - '

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 8 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicara >. 
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 12 El. soporte de la información permite su reutilización.

Formato 4b. LTAIPET_Art_81_Fr_Vlb

Las listas aprobadas de resoluciones emitidas por el Pleno

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

_ . I Hipervínculo a 
Fecha en , £  |jsta de

qUe x6.- resoluciones 
9e?.er6 | aprobadas por 

"sta I el Pleno------- ---1
i

Periodo de áctuallzación de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/afto.
Fecha de validación: dia/mes/año,
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:



104 PERIODICO OFICIAL 30 DE AGOSTO DE 2017

c) Las sentencias que hayan causado estado;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio. : v;. \ v.

Criterio 2
■v 4

Periodo que se informa. \  i

Criterio 3 Fecha de la emisión de la resolución o sentencia con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 4 Número de expediente.

Criterio 5 Descripción de la versión pública de la resoluciones o sentencias que 
hayan causado estado o ejecutoria.

Criterio 6 Hipervíncuio al documento en versión pública de la resolución o
sentencia,

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabiiidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la

Criterio 11

información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dfa/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.
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v,

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 4c. LTAIPET_Art_81_Fr_Vlc

Las sentencias emitidas que hayan causado estado

Ejercicio .

Periodo 
que se 
informa

Fecha de la 
emisión de la 
resolución o 

sentencia

Número de 
expediente

Descripción de 
la versión 

pública de ia 
resoluciones o 

sentencias 
que hayan 
causado 
estado o 
ejecutoria

Hipervinculo al 
documento en 

versión 
pública de la 
resolución o 

sentencia 
•

Periodo de actualización de ia información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

d) La información sobre los recursos y medios de defensa que procedan en 
contra de los actos emitidos por el Tribunal;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Nombre de| recurrente.

Criterio 4 Acto reclamado.

Criterio 5 Fecha de ia presentación del recurso o medio de defensa con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 6 Tipo de recurso o medio de defensa presentado.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo qua 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y  conservación

-  / I de la información. , '
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Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional
. la información de acuerdo con la Tabla de actualización y

conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
d(a/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 4d. LTAlPET_Art_81J F r_Vld
La información sobre los recursos y medios de defensa que procedan en contra de ios actos emitidos por el

Tribunal

Ejercicio
Periodo 
que se 
informa

Nombre del 
recurrente

Acto
reclamado

Fecha de ia 
presentación 
del recurso o 

medio de 
defensa

Tipo de 
recurso o 
medio de 
defensa

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

e) Los plazos jurisdiccionales;

Periodo de actualización: Trimestral. V
Conservar en ei portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y Ja 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior, 

j Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido / } «

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Tipo de Juicio.



30 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 107

Criterio 4 Plazo jurisdiccional.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 6 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y  conservación 
de la información.

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilídad

Criterio 8 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato
•

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 4e. LTAIPET_Art_81 _F r_Vle

Los plazos jurisdiccionales

Ejercicio
Periodo que 
se informa

Tipo de 
juicio Plazo jurisdiccional

Periodo de actualización de ia información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año.
Fecha de validación: dia/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:
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f) indicadores de la actividad jurisdiccional y administrativa;

Periodo de actualización: Semestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos tres ejercicios anteriores.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

•

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Descripción breve y clara de cada objetivo institucional..

Criterio 4 Nombre del(os) indicador(es).

Criterio 5 La(s) dimensión(es) a medir.

Criterios Definición del indicador, es decir, explicación .breve y clara respecto 
de lo que debe medir el indicador.

Criterio 7 Método de cálculo, es decir, las variables que intervienen en la 
fórmula. Se deberá especificar el significado de las siglas y/o V 
abreviaturas. \

Criterios adjetivos de actualización <

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: Semestral.

Criterio 9
..... L ... V ■' . •*•3 .• • ,•

La información publicada deberá estar actualizada al periodo que !

)
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y  conservación J 
de la información.

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información \de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) admin¡strat¡va(s) que genera(n) o posee(n) la

Criterio 12

información respectiva y son responsables de publicarla, y 
actualizarla.

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

, sustantivos de contenido.

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 4f. LTAIPET_Art_81_Fr_Vlf

Indicadores de la actividad jurisdiccional y administrativa

Ejercicio (en curso 
y, por lo menos, 
seis ejercicios 

anteriores)

Periodo

(enero-
diciembre)

Objetivo
institucional

Nombre del 
indicador

Dimensión(es) a 
medir

Definición del 
Indicador

Método de i 
cálculo |

I
i

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/año.
Fecha de validación: dla/mes/año.
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

g) Sesiones públicas del Pleno; y

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.
Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Tipo de sesión.

Criterio 5 Hipervínculo al orden del día o asuntos tratados en la sesión.

Criterio 6 Hipervinculo a la versión estenográfica, audio y/o videograbación de 
la sesión.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.
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C rite r io  9 Conservar en el sitio de internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dta/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dla/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 13

Criterio 14

La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en- los criterios 
sustantivos de contenido.

El soporte de la información permite su reutilización.
107

Formato 4g. LTAlPET_Art_81 _Fr_VIg

Sesiones públicas del Pleno

Ejercicio
Periodo 
que se 
Informa

Fecha de la 
sesión Tipo de sesión Orden del día 

de la sesión

Hipervinculo a la 
versión 

estenográfica, 
audio y/o 

videograbación 
de la sesión

I|
Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dla/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

h) Boletines, revistas y libros publicados.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y ia 
correspondiente a por lo menos un ejercicio anterior.
Aplica a: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.
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Criterio 3 Fecha de la publicación con el formato dia/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 4 Tipo de publicación.

Criterio 5 Autor, coordinador o responsable de la publicación.

Criterio 6 Título de la publicación.

Criterio 7 Hipervínculo a la publicación.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: Trimestral. \

Criterio 9
\

La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y  conservación
de la información. \

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en ios 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 4h. LTAIPET_Art_81_Fr_Vlh

Boletines, revistas y libros publicados

Ejercicio
Periodo 
que se
informa

Fecha de la 
publicación

Tipo de 
publicación

Autor,
coordinador o 
responsable 

de la
publicación

Titulo de la 
publicación

—  —

Hipervínculo a 
la publicación

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/aAo 
Fecha de validación: dia/mes/aAo
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n;, posee(n) la información:
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Anexo 7

Artículo 82. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, las 
instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía, deberán 
informar lo siguiente:

I. Los planes y programas de estudios según el sistema que ofrecen, ya sea 
escolarizado o abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de 
quien cursa el plan de estudios, la duración del programa con las asignaturas, 
su valor en créditos;

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 75, fracción I, de la Ley General.

II. Toda la información relacionada con sus procedimientos administrativos;

Para el cumplimiento de esta i-acción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 75, fracción II, de la Ley General.

III. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al 
desempeño, nivel y monto;

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de ios 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 75, fracción III, de la Ley General.

IV. La lista con los profesores con licencia o en año sabático;

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 75, fracción IV, de la Ley General.

V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos 
y requisitos para obtenerlos;

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 75, fracción V, de la Ley General.

VI. Las convocatorias de los concursos de oposición;

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 75, fracción VI, de la Ley Genen

Vil. La información relativa a los procesos de selección de los consejos;

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII d,e los 

■' Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 75, fracción Vil, de la Ley General.
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VIII. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente; y

Para el cumplimiento de esta fracción, las instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 75, fracción VIII, de la Ley 
General.

IX. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación.

Para el cumplimiento de esta fracción, las Instituciones de educación superior públicas 
dotadas de autonomía deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo VIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 75, fracción IX, de la Ley General.

Anexo 8
Artículo 83. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, los partidos 
políticos, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas 
en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente, según corresponda, deberán informar lo siguiente:

Los partidos políticos y las agrupaciones políticas como sujetos obligados deberán publicar 
un listado de sus diversos documentos normativos donde se fundamentan sus funciones y  
fines, estableciendo sus respectivos hipervinculos a los documentos enunciados.

De igual manera al existir modificaciones legales a sus documentos normativos deberán 
publicar sus actualizaciones en su sitio de internet y la Plataforma Nacional dentro del plazo 
de 15 días hábiles a partir de sus publicaciones correspondientes.

I. Las plataformas políticas, los estatutos y demás normas internas de los 
partidos y agrupaciones políticas;

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia; Información vigente.
Aplica a: Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas 
constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1

Criterio 2 

Criterio 3

Criterio 4 Órgano de Aprobación. (Consejo, Asamblea, Comisión, etc.).

Ejercicio. . ,

Periodo que se informa.

Tipo de Documento. (Incluir: Plataforma Política, Estatutos, 
Programas de Acción, Declaración de Principios y demás 
normatividad interna),
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Criterio 5 Fecha de Aprobación y/o última modificación del Documento al 
interior del Sujeto Obligado (Incluir: Plataformas Políticas, Estatutos, 
Programas de Acción, Declaración de Principios y demás 
normatividad intema), con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 6 Fecha de Ratificación y/o autorización por la autoridad electoral que 
corresponda, con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 7 Hipervínculo al Documento.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 . Periodo de actualización de la información: Trimestral..

CHterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área (s) o unidad (es) administrativa (s) que genera (n) o posee (n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada en el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada en el formato 
día/mes/año (por ej, 31/Marzo/2015). ;  — ^

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
4s) que se incluyen todos los campos especificados en los\ criterios
J" sustantivos de contenido.

<3

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutllización.
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Formato 1. LTAIPET_Art_83_Fr_l

Las plataformas políticas, los estatutos y demás normas internas de los partidos políticos y agrupaciones políticas

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Tipo de 
documento 
(Plataforma 

Política, 
Estatutos, 
Programa 
de Acción, 

Declaración 
de Principios 

y demás 
normatividad 

interna)

Órgano de 
Aprobación 
(Consejo, 

Asamblea, 
Comisión, 

etc.)

Fecha de 
Aprobación al 

interior del 
Sujeto 

Obligado

En su caso, 
fecha de 

ratificación y/o 
autorización 

por la 
autoridad 
electoral

Hipervlnculo al 
Documento

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dfa/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n), posee(n) la información:

II. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que contendrá, 
exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de 
residencia;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción I, de la Ley General.

III. Los acuerdos y resoluciones de ios órganos de dirección de ios partidos 
políticos;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción II, de la Ley General.

IV. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de 
la sociedad civil;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los'Ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomaren cuenta lo dispuesto en él árieXplX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción lll¡de la Ley General. . /

V. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y 
servicios;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas 
y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los 
ciudadanos y candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el 
anexo IX de tos Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción 
IV, de la Ley Genera!.
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VI. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas eñ asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta io dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción V, de la Ley General

Vil. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos 
politicos;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción VI, de la Ley General.

VIII. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido político;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción Vil, de la Ley General.

IX. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus 
militantes;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción VIII, de la Ley 
Genera!. .i.

X. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de 
los nombres de los aportantes vinculados con los montos aportados; ¿

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
perspnas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los dudábanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción IX, de la Ley GeneraI.

XI. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y  
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción X, de la Ley General.

XII. El acta de la asamblea constitutiva;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y
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candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 76, fracción XI, de la Ley General.

XIII. Las demarcaciones electorales en las que participen;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de ios 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XII, de la Ley Genera. I

XIV. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XIII, de la Ley 
General.

XV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno, 
así como los mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus 
respectivos ámbitos;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los * 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XIV, de la Ley 
General

XVI. El directorio de sus órganos de dirección estatal y municipales y, en su 
caso, regionales y distritales;

En la presente fracción se deberán considerar como elementos de los órganos de dirección 
de los sujetos obligados de este artículo, datos tales como: la entidad federativa, el 
municipio o demarcación territorial, el nombre completo de los titulares, la denominación 
del área, otros datos del domicilio (tipo de vialidad, nombre de vialidad, número exterior e 
interíor, código postal, etc.), la ubicación dentro del domicilio (edificio, piso, etc.), el número 
telefónico de contacto con clave lada y extensión, el correo electrónico de contacto u la 
denominación del puesto.

Las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretendan postular una candidatura 
independiente, deberán publicar el directorio de cargos existentes en la asociación civil que 
ejerzan una función de dirección.

Período de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información vigente.
Aplica a: Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las personas juridicas colectivas 
constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente.
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C riterios su s tan tivo s  de con ten ido

Respecto al directorio de los órganos de dirección:

C riterio  1 Ejercicio.

C riterio  2 Nombre completo de los titulares (nombre(s), primer apellido, 
segundo apellido).

C riterio  3 Denominación del puesto.

C riterio  4 Denominación del área.

Respecto del domicilio oficial del órgano de dirección

C riterio  5 Domicilio oficial del órgano de dirección (tipo de vialidad [catálogo],

C riterio  6

nombre de la vialidad [calle], núméro exterior, número interior [en su 
caso]. Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 
asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 
nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], \ 
nombre del municipio [catálogo], clave de la entidad federativa \  
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal). V

Ubicación dentro del domicilio (edificio, piso, etc.).'

C riterio  7 Número(s) telefónico(s) de contacto (con clave ladá y extensión).

C riterio  8 Correo electrónico de contacto,

C riterios ad jetivos de actu a lizac ió n

C riterio  9 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

C rite rio  10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
‘ corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

C riterio  11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de ¡a información.

C riterios ad jetivos de con fiab ilid ad

C riterio  12 Área (s) o unidad (es) administrativa (s) que genera (n) o posee (n) la

C riterio  13

información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Fecha de actualización de la información publicada con el formato. 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

C riterio  14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 2a. LTAIPET_Art_83_Fr_XVI

El directorio de sus órganos de dirección estatal y municipal y, en su caso, regionales y distritales

El directorio de los órganos de dirección

Nombre completo de los titulares

Denominación del 
puesto

Denominación de¡ 
área

Ejercicio

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genere(n) o posee(n) la Información respectiva y son responsables 
de publicar y actualizar la información:_____________________

Formato 2b. LTAIPET_Art_83_Fr_XVI

Domicilio oficial del órgano de dirección

Tipo de 
vialidad

Nombre de 
vialidad

Número
exterior

Número 
interior, en 

su caso

Tipo de 
asentamiento 

humano

Nombre de 
asentamiento 

humano

Clave de la 
localidad

Nombre de 
la localidad
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r ii

Clave del 
municipio

Nombre del 
municipio

Clave de la 
entidad 

federativa

Código
Postal

Ubicación dentro del 
domicilio (edificio, piso, 

etc.)

Número(s) telefónico(s) 
de contacto (con clave 

lada y extensión)

Correo
electrónico de 

contacto

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) 0 unidad(es) administrativa(s)que genere(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables 
de publicar y actualizar la información:_____________________

XVII. El ta b u la d o r de rem un erac io n es  que perciben los in tegrantes  de los 
ó rganos a que se re fie re  la fracción  anterior y de los dem ás funcionarios  
partid is tas , que deberá  v in cu larse  con el d irectorio  y es tru c tu ra  orgánica; 
así com o c u a lq u ie r persona que reciba ingresos por parte  del partido  
político , in d ep en d ien tem en te  de la función que desem p eñ e  dentro  ó  fuera  
del partido;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexd\IX de los 
Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XVI, de la Ley 
General.

XVIII. El cu rrícu lo  con fo to g ra fía  reciente de todos los precandidatos y 
can d id a to s  a cargos de e lecc ión  popular, con el cargo  al q ue  se postula, el 
dis trito  e lec to ra l, la en tidad  federativa y en los m un ic ip ios;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 76, fracción XVII, de la Ley 
General.

XIX. El cu rrícu lo  de los d irig en tes  a nivel estatal y m unic ipa l;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XVIII, de la Ley 
General.

XX. Los co n ven io s  de fren te , coalición, candidatura com ún o fusión que 
ce lebren , o de partic ipac ión  electoral que rea licen  con agrupaciones  
políticas;
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Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XIX, de la Ley
Genera!.

XXI. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 
postulación de sus cándidatos a cargos de elección popular y, en su caso, 
el registro correspondiente;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y  las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y  
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XX, :tfe la Ley 
General. ..

XXII. Los responsables de los procesos internos de evaluación^ selección de 
candidatos a cargos de elección popular, conforme á sdriomíatividad

, interna; ■ /•";v r'
Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXI, de la Ley 
General.

XXIII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para 
la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujerés;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXII, de la Ley 
General.

XXIV. Las resoluciones dictadas por ios órganos de control;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXIII, de la Ley 
General.

XXV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en 
cualquier modalidad, así como los descuentos correspondientes a 
sanciones;

Los partidos políticos y  las asociaciones civiles creadas para postular uña candidatura 
independiente, publicarán en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional lo
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correspondiente al financiamiento público asignado a actividades ordinarias permanentes, 
actividades específicas, franquicias póstales, franquicias telegráficas, liderazgo político de 
las mujeres y gastos de campaña (en caso de ser año electoral). En su caso, incluirán una 
leyenda fundada y motivada explicando la omisión de determinada información.

Cabe señalar que al inicio de cada año fiscal la autoridad electoral aprueba el acuerdo por 
el cual se establecen los montos de financiamiento público asignados a los partidos 
políticos; mientras que la ministración de dichos recursos a éstos se realiza mensualmente. {

En el caso de los descuentos aplicados ai financiamiento público de los partidos, por motivo 
de las sanciones que les han sido impuestas, deberá publicarse la descripción del motivo, 
de las mismas. Es importante mencionar que las sanciones impuestas a los partidos radice/n- 
en las resoluciones que toman el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y el 
Consejo Estatal del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco. ^

El inciso k) del artículo 30 dé la Ley General de Partidos Políticos establece que los partidos 
deberán hacer pública la información relativa al financiamiento público que han recibido 
durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos 
correspondientes a sanciones. En coincidencia con esto, la información que deberán 
difundir los partidos políticos en cumplimiento a esta fracción del artículo 83 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, respetará el 
mismo período de actualización y conservación.

Respecto de las asociaciones civiles creadas para postular candidaturas independientes, 
una vez que la autoridad electoral apruebe el registro de sus candidaturas ciudadanas, 
éstas tendrán derecho a obtener financiamiento público para su campaña electoral (art. 319 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco) de acuerdo al cargo de 
elección popular por el que se compita. En este sentido, la Ley prevé que el monto que le 
corresponda a un partido político de nuevo registro, se distribuirá entre todos los candidatos 
independientes de la manera siguiente: 33.3% que se asignará a la Candidatura
independiente al cargo de Gobernador, 33.3% que se distribuiré de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de Candidatos independientes al cargo de diputados, 33.3% que se 
distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas de Candidatos Independientes al 
cargo de regidores.

Parte de la información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar 
correspondencia con la difundida en observancia de la fracción XXIII (Informes sobre el 
gasto del financiamiento público recibido pata la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres) de este artículo,

En su caso, las agrupaciones políticas incluirán una nota fundada y motivada que explique 
los motivos por los cuales no se publica información de esta fracción.

Periodo de actualización: Mensual.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los cinco ejercicios anteriores.
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Aplica a: Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas 
constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura \ 
independiente. *

Criterios sustantivos de contenido

Respecto del financiamiento político otorgado mensualmente se incluirá la siguiente 
información:

Criterio 1 Ejercicio. '

Criterio 2 Periodo que se reporta (mes en el que se asignaron los recursos). 

Criterio 3 - Ámbito de asignación del recurso (estatal o municipal).

Criterio 4 Monto mensual asignado.

Criterio 5 Actividades ordinarias permanentes a las que se destinan los 
recursos del financiamiento público.

Criterio 6 Actividades específicas a las que se destinan los recursos del 
financiamiento público.

Criterio 7 Financiamiento público asignado a franquicias telegráficas..

■ Criterio 8 Financiamiento público asignado al liderazgo político de las mujeres.

Criterio 9 Financiamiento público asignado a gastos de campaña.

Criterio 10 Hipervínculo al acuerdo del instituto electoral por el que se establecen
los montos del financiamiento público asignado al partido, político de 
que se trate.

Respecto de los descuentos aplicados al financiamiento público de los partidos, por motivo 
de las sanciones que les han sido impuestas, se publicará lo siguiente:

Criterio 11 Ejercicio.

Criterio 12 Periodo que se reporta (mes en el que se realizaron los descuentos 
por motivo de las sanciones).

Criterio 13 Monto de la sanción impuesta.

C riterio  14 Fecha en que se emite la sanción con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2015).

Criterio 15 Descripción del motivo de la sanción.

C riterios adjetivos de actualización

C riterio  16 Periodo de actualización de la información: Mensual.

«i
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Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y  conservación 
de la información.

Criterio 18

. /? .

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información. - 'íl

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 19 Área (s) o unidad (es) administrativa (s) que genera (n) o posee (n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla.

Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido.

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 3a. LTAIPET_Art_83_Fr_XXVa

Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, asi como los descuentos
correspondientes a sanciones

Respecto del financiamiento público, difundir

Ejercido

Periodo que se 
reporta (mes en 

el que se 
asignaron los 

recursos)

Ámbito de 
asignadón del 

recurso (nadonal, 
estatal o munidpal)

Monto mensual 
asignado

Actividades ordinarias 
permanentes a las que 

se destinan ios 
recursos del 

finandamiento público

Actividades 
especificas a las que 

se destinan los 
recursos del 

financiamiento público
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t

Hipervfnculo al acuerdo del Instituto 
Electoral correspondiente por el que 

se establecen los montos del

j Financiamiento público 
i asignado a franquicias 
1 telegráficas
í

Financlamiento público 
asignado al liderazgo 
político de las mujeres

Financiamiento público 
asignado 8 gastos de 

campaña

financiamiento público asignado al 
partido político de que se trate

Fecha de actualización: dla/mes/aAo 
Fecha de validación: día/mes/aAo
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genere(n) o posee(n) la información:

Formato 3b. LTAIPET_Art_83_Fr_XXVb.

Respecto de los descuentos aplicados al financlamiento público de los partidos, por motivo de las sanciones que
les han sido impuestas,

Respecto de las sanciones, publicar:

1
i
l
!

Ejercicio

Periodo que se reporta 
(mes en el que se 

realizaron los descuentos 
por motivo de las 

sanciones)

Monto de la sanción 
impuesta

Fecha en la que se emite la 
sanción (dia/mes/afto)

i
Descripción del i 

motivo de la sanción i

I

Periodo de actualización de la información: Mensual.
Fecha de actualización: día/mes/aAo 
Fecha de validación: día/mes/aAo
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genere(n) o posee(n) la información:

XXVI. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario dé los bienes < 
inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen 
parte integrante de los documentos anteriores; ' \

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y
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candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXV, de la Ley 
General.

XXVII. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier 
nivel, una vez que hayan causado estado;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXVI, de la Ley 
General.

XXVIII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral 
competente;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXVII, de la Ley 
General.

XXIX. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos 
internos de selección de candidatos;

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXVIII, de la Ley 
General.

XXX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de 
investigación o capacitación o cualquier otro que reciban apoyo 
económico de los partidos políticos, así como los montos destinados para 
tal efecto; y

Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo ÍX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXIX, de la Ley 
General.

XXXI. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de 
los informes de ingresos y gastos.

. Para el cumplimiento de esta fracción, los partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos y 
candidatos independientes, deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo IX de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 76, fracción XXX, de la Ley 
General.
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Anexo 9

Artículo 84. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, los 
fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán 
informar lo siguiente:

I. El nombre del servidor público y de la persona física o jurídica colectiva 
que represente al fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario;

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 77, fracción I, de la Ley General.

II. La unidad administrativa responsable del fideicomiso;

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 17, fracción II, de la Ley General.

III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo 
las aprotaciones públicas y fuentes de los recursos, los subsidios, 
donaciones, trasnferencias, excedentes, inversiones reaiziadas y 
aportaciones o subvenciones que reciban;

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 77, fracción III, de la Ley Genera!.

IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal sin perjuicio de los demás informes 
que deben presentarse en los términos de las disposiciones aplicables;

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto eri 'él anexo X  de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 77, fracción IV, dé la Ley General.

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público;

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 77, fracción V, de la Ley General.

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso;

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X  de los 
Lineamieqtos Técnicos Generales que regulan el articulo 77, fracción VI, de la Ley General.

Vil. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o 
extinción del fideicomiso o fondo público, especificando, de manera 
detallada, los recursos financieros destinados para tal efecto; y
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Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el articulo 77, fracción Vil, de la Ley General.

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos 
públicos del fideicomiso, así como ios honorarios derivados de los 
servicios y operaciones que realicen las institución de crédito o la 
fiduciaria.

Para el cumplimiento de esta fracción, los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o 
cualquier contrato análogo deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el anexo X de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 77, fracción VIII, de la Ley 
General.

Anexo 10

Artículo 85. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 76, las \ 
autoridades administrativas y jurisdiccionales en material laboral, deberán poner a \  
disposición del público, la siguiente información de los sindicatos y asociaciones: \

I. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, < 
entre otros;

a) El domicilio;

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tornando en L 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en su fracción I, inciso a), de la Ley General.

b) Número de registro;

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en su fracción i, inciso b), de la Ley General.

c) Nombre del sindicato;

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 78, en su fracción I, inciso c), de la Ley General.

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo estatal, seccional o 
local, y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia;

Para él cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de ¡os sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en su fracción I, inciso d), de la Ley General.
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e) Fecha de vigencia dei comité ejecutivo estatal, seccional o iocai;

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y  asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 78, en su fracción I, inciso e), de la Ley General.

f) Número de socios o agremiados, según sea el caso;

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en su fracción I, inciso f), de la Ley General.

g) Centro de trabajo al que pertenecen sus agremiados; y ,*

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y  asociaciones, tomando en t~~~- 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que'reculan el 
artículo 78, en su fracción I, inciso g), de ia Ley General, ,? e : \

h) Central a la que pertenezcan, en su caso.

Para el cumplimiento de este inciso, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 78, en su fracción I, inciso h), de la Ley General.

II. Las tomas de nota;

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y  asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en sü fracción II, de la Ley General.

III. El estatuto;

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en su fracción III, de la Ley General.

IV. El padrón de socios o agremiados, según corresponda;

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y  jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en sü fracción IV, de la Ley General.
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V. Las actas de asamblea;

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y  asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 78, en su fracción V, de la Ley General.

VI. Los reglamentos Interiores de trabajo; \
\

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en ^ 
material, laboral, publicarán ¡a información de los sindicatos y asociaciones, toméndo en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 78, en su fracción VI, de la Ley General.

VIL Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y/o las A¡ 
condiciones generales de trabajo; y /

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 78, en su fracción Vil, de la Ley General.

VIII. Todos ios documentos contenidos en el expediente de registro sindical y 
de contratos colectivos de trabajo.

Para el cumplimiento de esta fracción, las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 
material laboral, publicarán la información de los sindicatos y asociaciones, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el anexo XI de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
artículo 78, en su fracción VIII, de la Ley General.

Anexo 11

Artículo 86. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán 
mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los 
respectivos sitios de internet, la información aplicable de los artículos 76 y 85, así 
como la información siguiente:

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sindicatos deberán tomar en cuenta lo dispuesto 
en el anexo XII de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 79, fracción
I, de la Ley General.

II. El directorio del Comité Ejecutivo estatal, seccional o local;

Para el cumplimiento de esta fracción, los sindicatos deberán tomar en cuenta lo dispuesto 
en el anexo XII de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 79, fracción
II, de la Ley General.
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III. El padrón de socios o agremiados; y

Para el cumplimiento de esta fracción, los sindicatos deberán tomar en cuenta lo dispuesto 
en el anexo XII de los Lincamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 79, fracción 
III, de la Ley Genera!,

IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especié* bienes 
o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino: final de 
los recursos públicos que ejerzan.

Para el cumplimiento de esta fracción, los sindicatos deberán tomar en cuenta Jo dispuesto 
en el anexo XII de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 79, fraópión 
IV, de la Ley General. .-‘7

Anexo 12
Artículo 87. La información de los órganos judiciales, administrativos o del trabajo, 
que tengan por objeto resolver controversias o aplicar el derecho, además de las 
citadas en los artículos que por su objeto le correspondan, deberán informar, lo 
siguiente:

I. Lista de todas las partes, incluyendo magistrados, presidentes, jueces, 
abogados, apoderados, asesores y agentes del ministerio público;

Para el cumplimiento de esta fracción los órganos judiciales, administrativos o del trabajo 
que resuelvan controversias o apliquen el derecho, pondrán a disposición de las personas 
la información relativa a los nombres tanto de las partes como de los servidores públicos 
que intervienen para resolver o aplicar el derecho dentro de los diferentes tipos de juicios.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Órganos judiciales, administrativos o def trabajo, que tengan por objeto resolver 
controversias o aplicar el derecho.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que sé informa.

Criterio 3 Número de expediente.

Criterio 4 Tipo de juicio.

Criterio 5 Nombre del actor.

Criterio 6 Nombre del demandado o equivalente.

Criterio 7 Nombre del tercero interesado.

Nombre del abogado (s), apoderado (s) o asesor (es).Criterio 8
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Criterio 9 Nombre de los autorizados.

Criterio 10 Nombre del Juez, Magistrado, presidente, y agentes1 :del
ministerio público. - ■

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 14 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o 
posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2015).

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante los 
formatos, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido.

Criterio 18 El soporte.de la información permite su reutilización.

Formato 1. LTAIPET Art 87 Fr I

Lista da todas las partes, incluyendo magistrados, presidente, jueces, abogados, apoderados, asesores
y agentes del ministerio público

Ejercicio
Periodo 
que se
Informa

Número
de

expediente

Tipo de 
juicio

Nombre 
del actor

Nombre dél 
demandado 

0
equivalente

Nombre del 
tercero 

interesado

Nombre del 
abogado (s). 

apoderado (s) o 
asesor(es)

Nombre de los 
autorizados

Nombre d&l 
Juez:

Magistrado, 
presidente, y 
agentes del 
ministerio 

público

t s /

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/ario
Área(s) o unidad(es) administrativa^) responsabie(s) de la información:
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II. Tipo dé juicio o procedimiento, la acción, la naturaleza de los hechos 
discutidos y los montos de la demanda, reconvención o procedimiento; y

En cumplimiento de esta fracción los órganos judiciales, administrativos o del trabajo 
difundirán, en forma de listado, la información relativa a todos los tipos de juicio o 
procedimientos, la acción, la naturaleza de los hechos discutidos, es decir aquellos que 
dieron origen al procedimiento y los montos de la demanda, reconvención o procedimiento 
emiten los distintos órganos jurisdiccionales.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Órganos judiciales, administrativos o del trabajo, que tengan por objeto resolver 
controversias o aplicar el derecho.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Periodo que se informa.

Criterio 3 Número de expediente.

Criterio 4 Tipo de Juicio o procedimiento.

Criterio 5 Denominación de la acción ejercitada.

Criterio 6 Naturaleza de los hechos discutidos.

Criterio 7 Montos de la demanda, reconvención o procedimiento.

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: Trimestral.

Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información.

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma .Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) administrativa^) que genera(n) o 
posee(n) la información-respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Criterio 12 Fecha de actualización de la información.publicada con el 
formato día/mes/año (por. ej. 31/Marzo/2015).
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C riterio  13 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mps/año (por ej. 31/Marzo/2015)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante los ‘ 
formatos, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido.

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización.

Formato 2. LTAlPET_Art_87_FrjI

Tipo de juicio o procedimiento, la acción, Id naturaleza de los hechos discutidos y los montos de la demanda,
reconvención o procedimiento; y

Ejercicio

Periodo 
que se 
informa

Número de 
Expediente

Tipo de Juicio 
0

procedimiento

Denominación 
de la acción 
ejercitada

Naturaleza 
de los 

hechos 
discutidos

Montos de la 
demanda, 

reconvención o 
procedimiento

Periodo de actualización de la información: Trimestral 
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/afto
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:__________ _

III. Las resoluciones y determinaciones administrativas, así como las 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones de apelación, relevantes, 
cuando estas hayan causado estado.

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados pondrán a disposición, en sus \  
portales de Internet y en la Plataforma Nacional, las resoluciones y determinaciones en \  
materia administrativa, así como las sentencias definitivas, laudos y resoluciones de \  
apelación, relevantes, cuando estas hayan causado estado. Se entenderá que ha causadó"'-" 
estado cuando aquella sentencia queda firme, es decir cuando no es posible interponer 
contra ella recurso alguno, ya sea por el hecho de haberse agotado la instancia o bien 
porque haya concluido el tiempo para hacerlo. ‘

Las sentencias se publicarán en versión pública, como lo establece la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en el artículo 3, fracción XXXIV, 
qúe dice: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u 
omitiendo las partes o secciones clasificadas.

Periodo de actualización: Trimestral.
Conservar en el portal de transparencia: Información del ejercicio en curso y, la correspondiente 
a por lo menos los tres ejercicios anteriores.
Aplica a: Órganos judiciales, administrativos o del trabajo, que tengan por objeto resolver 
controversias o aplicar el derecho.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio.

Criterio 2 Número de expediente.

Criterio 3 Tipo de asunto.

Criterio 4 Fecha de la resolución, sentencia o Laudo, con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterio 5 Fecha en que causo estado con el formato día/mes/año (por 
ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 6 Hipervínculo a la resolución, sentencia o laudo en versión 
pública.

Criterio 7 Nombre de quien o quienes resuelven.

Criterio 8 Autoridad que emite la resolución, sentencia o Laudo.

Criterio 9 Instancia en que se dictó la resolución.

Criterios adjetivos de actualización.

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: Trimestral. ^

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al 
periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla, de. 
actualización y conservación de la información.

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de lá Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de
actualización y conservación de la información.

Criterios adjetivos de confiabilidad.

Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa^) que genera(n) o

Criterio 14

posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información.

Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2015).

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año (porej. 31/Marzo/2015).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante los 
formatos, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido.
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Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 3. LTAIPET_Art_87_FrJII

Las resoluciones y determinaciones administrativas, asi como las sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones de apelación, relevantes, cuando estas hayan causado estado

Ejercicio
Número

de
expediente

Tipo de 
asunto

Fecha de la 
resolución, 
sentencia, 

Laudo

Fecha 
en que 
causo 
estado

Hipervlnculo a 
la resolución, 
sentencia o 
Laudo en 

versión pública

Nombre de 
quien o 
quienes 

resuelven

Autoridad 
que emite la 
resolución, 
sentencia, 

Laudo

Instancia 
en que se 

dictó la 
resolución

i
í

Periodo de actualización de la información: Trimestral.
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información:

Anexo 13
Artículo 88. Para determinar la información adicional que publicarán todos ios 
Sujetos Obligados de manera obligatoria, el Instituto deberá:

I. Solicitar a los Sujetos Obligados que, atendiendo los lincamientos emitidos 
por ei Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de 

jnteres público;

II. Revisar el listado que remitió el Sujeto Obligado con base en las funciones, 
atribuciones y competencias que la normatividad aplicable le otorgue; y

III. Determinar el catalógo de información que el Sujeto Obligado deberá publicar 
como obligación de transparencia.

Para el cumplimiento de este artículo, el Órgano Garante y todos los Sujetos Obligados 
deberán tomar en cuenta en lo conducente, lo dispuesto en el anexo XIII de los 
Lineamientos Técnicos Generales que regulan el artículo 80 de la Ley General.

Anexo 14
Articulo 90. Él Instituto, dentro de su competencia, determinará los casos en que las 
personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información directamente o a través de los Sujetos Obligados que les 
asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad.

Los Sujetos Obligados correspondientes deberán enviar al Instituto, un listado de las 
personas físicas o jurídicas colectivas a las que, por cualquier motivo, asignaron
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recursos públicos o, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, 
ejercen actos de autoridad.

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto 
tomará en cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de financiamiento 
público, el nivel de regulación e invoiucramiento gubernamental y si el gobierno 
participó en su creación.

Para el cumplimiento de este articulo, todos los'Sujetos Obligados deberán tomaren cuenta 
lo dispuesto en el anexo XIV de los Lineamientos Técnicos Generales que regulan el 
articulo 81 de la Ley General.

Artículo 91. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas 
físicas o jurídicas colectivas que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos 
de autoridad, el Instituto deberá:

I. Solicitar a las personas físicas o jurídicas colectivas que, atendiendo a los 
lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, remitan el listado de 
información que consideren de interés público;

II. Revisar el listado que remitió la persona física o jurídica colectiva en lá medida 
en que reciban y ejerzan recursos o realicen actos de autoridad que la •/  
normatividad aplicable les otorgue; y

III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos 
para ello.

Para el cumplimiento de este artículo, el Órgano Garante, los Suejtos Obligados y las 
Personas físicas y jurídicas colectivas sujetas a cumplir con las obligaciones de 
transaprencia y acceso a la información correspondiente, deberán tomar en cuenta en lo 
conducente, lo dispuesto en el anexo XIV de los Lineamientos Técnicos Generales que 
regulan el artículo 82 de la Ley General.

SEGUNDO. Se APRUEBA la Tabla de Actualización y Conservación de la 
Información de los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones de Transparencia en el 
Estado de Tabasco, la cual forma parte como anexo del presente acuerdo.

TRANSITORIOS .

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 15 de agosto del 

presente año.

SEGUNDO.- Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, en la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal 

de Transparencia y a través de las cuentas oficiales en redes sociales.
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APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL* PLENO 

DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO 

ACT/ORD/P/019/2017.

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS
:V Sv
v '  N\3 8

COMISIONADA COMISIONADA

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA
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ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO 

POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS “MODIFICACIONES A LOS ANEXOS DE 

LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN 

Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA EN EL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO LA INCLUSIÓN 

DE LA TABLA DE ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN”, CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NUMERO 

AC T/O R D/P/019/2017.
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ANEXO

Tabla de Actualización y Conservación de la Información.

Instituto Tabasqueño da. T ransparencia 
y Acceso a la Información Pública

■i ■ ■ l ¡

Artíc uto Fracción/lnciso Periodo de actualización Observaciones acerca de la 
información a publicar

Periodo de conservación 
de la información

A r t í c u l o  7 6  L T A I P E T

!ti¿js sujetos 
actierdo' con 

u
d« I

selgún’ cpitespo 
disposición 
través de 
electrónicos p 
presenté 'I Ley 
actualizada, I 
mínima de oficio

< Obligados, de 
facultades, 

objeto social, 
{ida, pondrán a 

público, a 
los medios 

rtevistos en la 
de manera 
información

F r a c c i ó n  X L V t t l .  Los acuerdos e indices 
de la información clasificada como 
reservada, en formatos abiertos; y Trimestral.

La información publicada deberá 
guardar correspondencia con la 
fracción XXXIX (Las actas y 
resoluciones del Comité de 
Transparencia de los Sujetos 
Obligados).

Información vigente y, la 
correspondiente a por lo 
menos los tres ejercicios 
anteriores.

e l1 Poder iEjecufi' 
deberá I de inf< 
siguientes!,

L T A I P E T .

previsto en el 
presente Ley, 

ivo del Estado 
formar de lo

F r a c c i ó n  I I .  El Sistema Integral de la 
Información Financiera; Trimestral.

Los hipen/inculos deberán de 
remitir a los documentos 
generados que contengan los 
estados de situación financiera y 
de actividades, de conformidad 
con lo previsto por el Manual de 
Contabilidad Gubernamental 
expedido por el Consejo
Nacional de Armonización
Contable con fundamento en tosí 
artículos 6, 7 y 9 de la - Ley;
General de Contabilidad
Gubernamental. .

Información del ejercicio en 
curso y, la correspondiente a 
por lo menos los seis 
ejercidos anteriores.

: A r t í c u l o  77j L T A I P E T .

■H !■?[
i«4

F r a c c i ó n  I I I .  El Periódico Oficial del 
Estado. Trimestral. -0-

¿Informadón del ejerddo en 
curso y, la correspondiente a 
por lo menos tres ejerddos 
‘anteriores.

i- 1:1

www.itaip.org.mx ¡
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ANEXO

Instituto Tabasqúeño de Tra a
y Acceso a la Informado i Pübliíbj'

H"'

A r t i c u l o  7 8  L T A I P E T .

Además de lo previsto en el 
artículo 76 de la presente Ley, 
los ayuntamientos deberán 
informar lo siguiente:

A r t i c u l o  7 8  L T A I P E T .

A r t i c u l o  7 8  L T A I P E T .

A r t i c u l o  7 8  L T A I P E T .

i r t i c u l o  7 8  L T A I P E T .

F r a c c i ó n  I .  El Plan Municipal de 
Desarrollo, los programas operativos 
anuales sectoriales, desglosado por 
partida, monto, obra y comunidades y las 
modificaciones que a los mismos se 
propongan;

F r a c c i ó n  H . Los reglamentos o 
disposiciones de carácter general o 
particular en materia municipal;

F r a c c i ó n  I I I .  Los datos referentes al 
servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales, alumbrado público; 
los programas de limpia, recolección, 
traslado y tratamiento y disposición final 
de residuos; mercados y centrales de 
abasto, panteones, rastros, calles, 
parques, jardines y su equipamiento;

F r a c c i ó n  I V .  La creación y administración 
de sus reservas acuiferas, territoriales y 
ecológicas;

Triahual y Anual.

Trimestral.

Trimestral.

Trimestral.

Respecto a la información sobre 
los planes municipales de 
desarrollo, deberá de 
actualizarse de manera triariual, 
y con respecto a los programas 
operativos anuales sectoriales, 
deberá de actualizarse de 
manera anual.
Cuando se decrete, reforme, 
adicione, derogue o abrogue 
cualquier reglamento o 
disposición de carácter general o 
particular en el ámbito municipal, 
la información se deberá 
publicar y/o actualizar en un 
plazo no mayor a 15 dias 
hábiles, a partir de su pubicación 
en el Periódico Oficial del 
Estado, o acuerdo de aprobación 
en el caso de normas publicadas 
por medios distintos, como el 
sitio de internet

-0-

- 0 -

Informadón vigen 
correspondiente a 
menos las 
administraciones ariteriores,

Información vic ente

:|
! ¡ 
•. i

Información de los ejercías  
de la administraciór en curso 
y, la correspondienl e a ppr lo 
menos las tóós
administraciones anteriores

Información de los 
de la administraciór > 
y, la correspondienl i 
menos las
administraciones a
Información de los 
de la administraciór|i 
y, la correspondieri
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4¡
A r t í c u l o  7 8

ff

:¡ Artículo 78

:i ■ -Ím

A r t í c u l o  7 8

A r t i c u l o  7 9

H
Además de tas 
establecidas en 
el Poder! Legi 
informar lo siguí

A r t í c u l o  7 9

fl

ANEXO

L T A I P E T .

L T A I P E T .

L T A I P E T .

L T A I P E T .

obligaciones 
el articulo 76, 

ligativo deberá 
¡ente:

L T A I P E T .

F r a c c i ó n  V .  La formulación, aprobación y 
administración de la zonificadón y planes 
de desarrollo municipal._______________

F r a c c i ó n  V i l .  Las participaciones 
federales y todos los recursos que 
integran su Hacienda;

F r a c c i ó n  V I I I .  El catálogo de localidades 
y la metodología empleada para su 
conformación;

F r a c c i ó n  I X .  Las Cuotas y tarifas 
aplicables, impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora, asi como las 
tablas de valores unitarios de suelos y 
construcciones que sirvan de base para el 
cobro de tas contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria;
F r a c c i ó n  I .  El informe semestral del 
ejercicio presupuestal del uso y destino de 
los recursos financieros de los órganos de 
gobierno, comisiones, comités, fracciones 
parlamentarias, órganos de investigación 
y de cada diputado que integra la 
legislatura correspondiente; asi como los 
criterios de asignación, el tipo de 
ejecución, los mecanismos de evaluación, 
y los responsables de su recepción y 
ejecución final;______________________
F r a c c i ó n  V I L  Los informes técnicos y 
financieros, decretos de calificación de las 
cuentas públicas del Estado, de los 
municipios, de los órganos públicos 
autónomos y demás entidades sujetas a 
fiscalización, una vez calificadas estas por 
el Pleno del Congreso del Estado; la 
documentación correspondiente, con

Trimestral.

Trimestral.

Trimestral.

Semestral

Anual.

-0-

-0-

Utótituto Tabasqueno de Transparencia 
y Acceso a la Información Publicara

menos las dos
administraciones anteriores.

Información de los ejercicios 
de la administración en curso 
y, la correspondiente a por lo 
menos las dos
administraciones anteriores.
Información de los ejercicios 
de la administración en curso 
y, la correspondiente a por lo 
menos las dos
administraciones anteriores.

Información de los ejercicios 
de ia administración en curso 
y, la correspondiente a por lo 
menos las dos
administraciones anteriores.

- 0 -

-0

Información vigente, la 
correspondiente a la 
legislatura en curso y, por lo 
menos tres legislaturas 
anteriores.

Información vigente, la 
correspondiente a la 
legislatura en curso y, por lo 
menos tres legislaturas 
anteriores. f,
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ANEXO

Instituto. Tabasqueño de ira isoarencia 
y Acceso a la Informática) Pública

excepción de lo señalado en el artículo 12 
de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, le será reintegrada a 
los entes fiscalizados como generadores 
de información;

i :

jH

A r t í c u l o  7 9  L T A I P E T .

F r a c c i ó n  I X .  Las convocatorias, actas, 
acuerdos, listas de asistencia a sesiones 
públicas o privadas y reuniones del pleno, 
comisiones y comités; programas de 
trabajo e informe de cada una de las 
comisiones;

Trimestral. -0-

Información vig 
correspondiente 
legislatura en curs 
menos tres It 
anteriores.

nte, i ila
a || |*a'

i y, ppr|lo 
gislaturas

IN

A r t í c u l o  7 9  L T A I P E T .

F r a c c i ó n  X .  Las votaciones de las 
comisiones, comités y sesiones del pleno, 
identificando el sentido del voto, en 
votación económica, y por cada 
legislador, en la votación nominal, las 
abstenciones y efresultado de la votación 
por cédula, asi como votos particulares y 
reservas de los dictámenes y acuerdos 
sometidos a consideración;

Trimestral. -0-

Información vigc 
correspondiente 
legislatura en curs 
menos tres U 
anteriores.

. t:nte. r 
a

i y. por 
gislatlir

i

la
lia
lo
3S

A r t í c u l o  8 0  L T A I P E T .

Además de las obligaciones 
establecidas en el artículo 76, 
el Poder Judicial del Estado 
deberá informar lo siguiente:

F r a c c i ó n  I I I .  Los acuerdos 
administrativos del Consejo de la 
Judicatura del Estado;

Trimestral. -0-

Información viger 
correspondiente < 
menos los dos 
anteriores.

------ TT
n

te yji, 

ejerack

r

la
té5

o s

A r t í c u l o  8 0  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  I V .  La aplicación del Fondo 
Auxiliar para la Administración de la 
Justicia;

Trimestral. -o-

Información viger 
correspondiente « 
menos los dos 
anteriores.

te y. la 
pqfilo  

ejercicios

A r t i c u l o  8 0  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  V i l ! .  La agenda de tos 
magistrados no penales.

Trimestral. -0-- . V Información del ej
curso.

ifCÍCM i  jen

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T . F r a c c i ó n  1 . El Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 
deberá informar lo siguiente:

Semestral. -0- -

Información del e ] t  

curso y, la correspp 
por lo menos 
ejercicios anterioras

¡rcicijjj jen 
ndieftte a 
los ¡seis

■i‘
groa
m

tíi
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ANEXO

Instituto Tabasquerio de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública

Además |C¡£ las 
establecidas en 
los ; órganos 
deberán iñformar

I5l

obligaciones 
articulo 76, 
autónomos 

lo siguiente:

a) Las plataformas políticas, los 
estatutos y demás normas internas de 
los partidos y agrupaciones políticas;

U

j -;jj:.{lrt/c|iijp 81 LTAIPET.

■ i : i
; i

Fracción I. ...
b) Los informes presentados por los 
partidos políticos y agrupaciones políticas 
o de ciudadanos ante la autoridad 
electoral.;

Trimestral, Anual, 
Trisanual o Sexenal.

Si bien la información se 
actualizará de manera anual 
para el caso de los informes 
presentados, dictámenes
consolidados y proyectos dé 
resolución respecto a gastos 
ordinarios que rinden las 
agrupaciones políticas y partidos 
políticos, es de considerar que la 
información sobre los informes 
trimestrales y de gastos 
ordinarios que presentan los 
partidos políticos será de manera 
trimestral cuando no sea año de 
proceso electoral. En tanto que 
el período de actualización de la 
información para los informes de 
precampaña ' y campaña de 
partidos políticos, así como de 
obtención de apoyo ciudadano 
de aspirantes a candidatos 
independientes y de los 
dictámenes consolidados y 
proyectos de resoiución, se 
realizará durante cada proceso 
electoral, es decir de manera 
trianual o sexenal.

Información del ejercicio en 
curso y. la correspondiente a 
por lo menos los seis 
ejercicios anteriores.

Articulo 81 LTAIPET.\
Fracción!. ...
c) Los resultados de la fiscalización de 
todos los recursos públicos y privados de 
los partidos políticos;

Fracción i.
, Articulo 81 LTAIPET.

:

i J0' a f

Anual. - 0- .

Información del ejercicio en 
curso, y la correspondiente a 
por lo menos los tres 
ejercicios anteriores

Trimestral Información del ejercicio en 
curso y, la correspondiente a
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ANEXO

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .

d) Las quejas resueltas por violaciones a 
las leyes electorales o de participación 
ciudadana;___________________________
F r a c c i ó n  I V .  La Fiscalía General del 
Estado de Tabasco deberá informar lo 
siguiente;
a) Estadísticas en materia de persecución 
del delito, en atención a víctimas u 
ofendidos a través de programas 
específicos, extinción de dominio y 
protección de personas.________________

Trimestral. -0-

Instituto Tabasqueño de
y Acceso a la Información PúÉjülá

por lo menos 
ejercicios anterior^

Información del 
curso y la corresi 
por lo menos tre^ 
anteriores..

anspafppcia

ejercicíL 
I londieWe a 

ejercicios

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  I V .

b) indices del ejercicio de la acción penal. Trimestral. -0-
Información del i jercicjipj en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos trep ejercicios 
anteriores.

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  I V .

c) indices de las medidas cautelares; y Trimestral. -0-

Información del éjerciqipj en 
curso y la corresóondiehte a 
por lo menos trep ejercicios 
anteriores.

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  I V .

d) Relación de expedientes que han 
causado estado y las versiones públicas 
de los mismos. _______  __________

T n mestral. -0-
Información del ejercicio en 
curso y la correspondiépte a 
por lo menos tres ejercicios 
anteriores. ¡

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .

F r a c c i ó n  V .  El Tribunal Electoral de 
Tabasco deberá informar lo siguiente; 
a) Acuerdos dictados por los jueces 
instructores, Presidente o los 
magistrados, en los medios de 
impugnación;_________________________

Trimestral. -0-
Información del 
curso y la corre: 
por lo menos 
anterior.

< ijerciciroj en 
spondiente a 
in  ejercicio

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .

F r a c c i ó n  V .  . . .

b) Sentencias emitidas que hayan 
causado estado o ejecutoria, que no 
contengan información reservada o 
confidencial, en cuyo caso se publicará la 
versión pública;_______________________

Trimestral.

'Información del 
curso y la corresi 
por lo menos 
anterior.

Ji-J
sjercr

pondi^pte a 
ejercicio

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T . F r a c c i ó n  V .  . . .

c) Actas de las sesiones del Pleno y las 
versiones estenográficas;

Trimestral.

Información del 
curso y la corres 
por lo menos 
anterior.

ijercicjo en 
pondiente a 
m ejetócio
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ANEXO

Instituto Tabasqueño de Transparencia

:¡! ■ l 'f'
:¡ A rt ic u lo  8i i .

; ' f ‘ h !
J M

1 L T A IP E T .
F ra c c ió n  V. ...
d) Avisos de sesiones públicas: Trimestral. -0-

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejercicio 
anterior.

* '• | ' »
1 A rt ic ü lo  8

!:!  ■

1 L T A IP E T . F ra c c ió n  V. ...
e) Indicadores estadísticos sobre la 
actividad jurisdiccional;

Semestral. -0-

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos tres ejercicios 
anteriores.

''®í ' A rtic u lo  8

Í  í j ' l

’ L T A IP E T . F ra c c ió n  V. ...
f) Jurisprudencia y tesis aislada; Trimestral. -0-

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejercicio 
anterior.

A rt íc u lo  8 1 L T A IP E T . F ra c c ió n  V . ...
g) Agenda de los magistrados; Trimestral. -0- Información del ejercicio en 

curso.1

A rt ic u lo  8 1 L T A IP E T . F ra c c ió n  V. ...
h) Lista de los acuerdos que se publiquen 
diariamente;

Trimestral. -0-

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejercicio 
anterior.

A rt ic u lo  8

V  ____

1 L T A IP E T . F ra c c ió n  V. ...
i) Revistas y libros publicados; Trimestral. -0-

Información del ejercido en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejercicio 
anterior.

| 1 L T A IP E T . F ra c c ió n  V. ...
j) Sesiones públicas del Pleno; y Trimestral. -O-

Informadón del ejercido en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejercido 
anterior.

- i -  ¡ j> -j 
j A rtíc u lo  l

-! • ii

1 L T A IP E T .
F ra c c ió n  V. ...
k) Actas, acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Pleno; y Trimestral. -0-

Informadón del ejerddo en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejerddo 
anterior.

ú
'

■ !]•

A ^ f u h f
: ■:)

lJ Í  _

1 L T A IP E T .

F ra c c ió n  V I. El Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de 
Tabasco deberá informar 
a) Actas, acuerdos y resoluciones de las 
sesiones del Pleno y versiones 
estenográficas;

Trimestral. -o-

Informadón del ejerddo en 
curso y la correspondiente a 
por lo menos un ejercicio! 
anterior. 1

A rtic u lo  8 1 L T A IP E T . F ra c c ió n  VI. ...
Trimestral. - 0 -

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a

v

www.itaip.org.mx
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ANEXO

Instituto Tabasqueño de Ira ispare

s.
b) Las listas aprobadas de resoluciones 
emitidas por el Pleno;

por lo menos ur 
anterior.

ejer
¡ 4 °

^  A r t í c u l o  8 1 L T A I P E T . F r a c c i ó n  V I . . . .

c) Las sentencias que hayan causado 
estado;

Trimestral. -0-

Información del ej 
curso y la correspe 
por lo menos un 
anterior.

¿ráete
ndien
ejen

¡en 
:e a 
acio

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .

F r a c c i ó n  V I . . . .

d) La información sobre los recursos y 
medios de defensa que procedan en 
contra de los actos emitidos por el 
Tribunal;

Trimestral. -0-

Información del ej 
curso y la correspe 
por lo menos un 
anterior.

rciciqi
ndienieia
ejercicio

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  V I . . . .

e) Los plazos jurisdiccionales; Trimestral. -0-

Información del ej< 
curso y la correspe 
por lo menos un 
anterior.

irdciq| en 
ndiente! a 
ejer^fcf&t

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T . F r a c c i ó n  V t . . . .

f) Indicadores de la actividad jurisdiccional 
y administrativa.

Semestral. -0-

Información de) ej 
curso y la correspe 
por lo menos tres 
anteriores.

¡rcicio en 
ndiente a 
ejercicios

A r t i c u l o  8 1  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  V I . . . .

g) Sesiones públicas del Pleno; y Trimestral. -0-

Información del ej 
curso y la correspe 
por lo menos un 
anterior.

rrcicicjj ̂ n 
ndiente' a 
ejercicio

i. i

A r t í c u l o  8 1  L T A I P E T .
F r a c c i ó n  V I .  . . .

h) Boletines, revistas y libros publicados. Trimestral. -0-

Información del ej 
curso y la conespc 
por lo menos un 
anterior.

?ráá($
frótentela

ejercicio
$ '

A r t í c u l o  8 3  L T A I P E T .

Además de las obligaciones 
estabtécidas en el articulo 76, 
los partidos políticos, las 
agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas 
constituidas en asociación civil 
creadas por ios ciudadanos 
que pretendan postular su 
candidatura /'independiente.

F r a c c i ó n  1 . Las plataformas políticas, los 
estatutos y demás normas intemas de los 
partidos y agrupaciones políticas; Trimestral.

En caso de existir modificaciones 
legales a sus documentos 
normativos, deberán de publicar 
sus actualizaciones en su sitio de 
interne y en la Plataforma 
Nacional dentro del plazo de 15 
dias a partir de sus publicaciones 
correspondientes. ■ ' -Í-. ■ ■■ '

Información vi<

i'
I

i

ente.|

i

?!'

r

■i
il

!

fll
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ANEXO

Instituto Tabasqueño de Transpare, 
y Acceso a la Información PúblT ^

p onda, deberán 
i f l i  liente:________

L T A I P E T .
Fracción XVI. El directorio de sus 
órganos de dirección estatal y 
municipales y, en su caso, regionales y 
distritales;

Trimestral. -0- Información vigente.

i , A r t i c u l o  8 ¡ 3  L T A I P E T .

\p 1-:H|

F a c c i ó n  X X V .  Los montos d e  

financiamiento público otorgados 
mensualmente, en cualquier modalidad, 
asi como los descuentos 
correspondientes a sanciones; Mensual.

El inciso k) del articulo 30 de la 
Ley General de Partidos 
Políticos establece que los 
partidos deberán hacer pública la 
información relativa al 
financiamiento público que han 
recibido durante los últimos cinco 
años y hasta el mes más 
reciente, así como los 
descuentos correspondientes a 
sanciones. En coincidencia con 
esto, la información que deberán 
difundir los partidos políticos en 
cumplimiento a esta fracción del 
articulo 83 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Tabasco, respetará el mismo 
periodo de actualización y 
conservación.

Información del ejercicio en 
curso y, la correspondiente a 
por lo menos los cinco 
ejercicios anteriores.

A r t ic u lo  
La informacióiii 
judiciales, 

íjue

17 i

resolv icontrc>'

admii

é l j  derecho, 
Sitadas |it  los 
íjú o¿jifo le 
deberán inforr i

L T A I P E T .  

de los órganos 
inistrativos o del 

tengan por objeto 
iversias o aplicar 
además de las 
artículos que por 

correspondan, 
ar, lo siguiente:

F r a c c i ó n  I .  Lista de todas las partes, 
incluyendo magistrados, presidentes, 
jueces, abogados, apoderados, asesores 
y agentes del ministerio público;

Trimestral.
Información del ejercicio en 
curso y, la correspondiente a 
por lo menos los tres 
ejercicios anteriores.

Información del ejercicio en 
cursó y, la correspondiente a 
por lo tírenos los tri 
ejercicios anteriores.

4 : Arotu/o í 17 L T A I P E T . F r a c c i ó n  I I .  Tipo de juicio o 
procedimiento, la acción, la naturaleza de 
los hechos discutidos y los montos de la

Trimestral. -0-

www.itaip.org.mx
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ANEXO

instituto Tabasqueño de Tr ansparehcio 
y Acceso a la Informad in  Púrcli !

demanda, reconvención o procedimiento;
. 1 __________________________________ Ü-i:

A r t í c u l o  8 7  L T A I P E T .

f r a c c i ó n  I I I .  Las resoluciones y 
determinaciones administrativas, asi 
como tas sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones de apelación, relevantes, 
cuando estas hayan causado estado.

Trimestral. -0-

Información del 
c u r s o  y, la corresf 
por lo menos 
ejercicios anterior»

jerdcio en 
ondientje a

!s,OSj f "
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150 PERIODICO OFICIAL 30 DE AGOSTO DE 2017

4
Instituto Tobosquefto (te Transparencia 

y Acceso i  la Informacton niMca

No.-7919

ACUERDO

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45 

FRACCIONES I, VI, XXIX, XXXVI Y XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE EN EL ESTADO; 22 

FRACCIONES I, II, XI Y XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EMITE EL ACUERDO POR 

EL CUAL SE APRUEBAN LAS “ MODIFICACIONES A LA TABLA DE APLfCABILIDAD DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE TABASCO", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 

el. artícúlo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 

órgano autónomo especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, 

jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene 

facultades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las 

disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública.

SEGUNDO. Que con fecha 15 de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO. Que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, Pública del 

Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público y de aplicación en todo el 

Estado en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública ¡y^tiéné por objeto

X establecer los principios, bases generales, y procedimientos para garantizar?el derecho a la 

información en posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejeraan-recbrsós públicos 'o 

realicen actos de autoridad en el orden estatal o municipal. • // \
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CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónT^uMca dél Estado d e l abasco, 

en su numeral 45, fracciones 1, XXIX, XXXVI, y XXXVIII, señalan como atribución del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la de interpretar y vigilar el 

cumplimiento de la Ley General, la presente Ley y los demás ordenamientos que les resulte 

aplicable para su exacta observancia; expedir su reglamento interior y demás normas internas de 

funcionamiento; dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del Instituto, y las 

demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.

QUINTO. Que el articulo 22, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde ai Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios de 

interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar 
los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto.

SEXTO. Que derivado del proceso de mejoras continuas que este Órgano Garante lleva a cabo de 

manera permanente a los documentos normativos del ámbito de su competencia y, con la finalidad 

de que estos se encuentren debidamente armonizados de forma tal que faciliten de manera más 

amigable su consulta y localización, se propone realizar diversas modificaciones a la Tabla de 

Aplicabilidad de los Sujetos Obligados en e! Estado de Tabasco, para que de esta manera guarde 

identidad normativa en el orden del listado contenidos en el Padrón de Sujetos Obligados en 

términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente:

■**< ACUERDO

ÚNICO.- Se APRUEBA el acuerdo que contiene las modificaciones a la Tabla,de'Aplicabilidad de

los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, misma que se^enciqem/án debidamente
,w *. \ \

! desarrollado en el anexo correspondiente del presente instrumento. ^  * J • ' '/
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO.- Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. en 

la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparencia y a través de 

las cuentas oficiales en redes sociales.
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A PR O B A D O  CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO, 
EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 
ACT/EXT/P/004/2017.

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE

----- " ' ■■<•••-

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS

SECRETARIO EJECUTIVO

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBÁN 

LAS “MODIFICACIONES A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE 

TABASCO”, CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ACT/EXT/P/004/2017. \

O

) www.itaip.org.mx

http://www.itaip.org.mx
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TABLA DE APLICABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
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ü . Ártícuio7f
'■  ' í K , v í ,
plica * G
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LTA iP :^ t-,

¿íNúm'j$k¡
‘Fracctotíeas

. No Aplica

1

Coordinación 
General de 

Comunicación Soda) 
y Relaciones 

Púbticas

Estatal Gubematura
l-XIII, XVI-XXV, XXVII- 
XXXVII, XXXIX-XLV, 

XLVIli-XUX
XLII a) 43/49

XIV-XV. XXVI, 
XXXVIII, XLII b), XLVI- 

XLVÍI

2

Representación deí 
Poder Ejecutivo del 

Gobierno de 
Tabasco en el O.F.

Estatal Gubematura l-XIII, XV-XXV, XXVU-XLV, 
XLVm-XLIX XLII a) 45/49 XIV, XXVI, XLII b), 

XLVI-XLVII

3
Secretaría 

Particular del C. 
Gobernador

Estatal Gubernativa
l-lil, V XIII, XVI-XXXV, 

XXXVll. XXXIX, XLII-XLIII, 
XLV. XLVIII-XLIX

XLII a) 39/49
IV, XIV-XV, XXXVI, 

XXXVIlf, XL-XLI, XLH 
b), XLÍV, XLVI-XLVII

4 Secretaría Técnica Estatal Gubematura
l-IV, VI-XIII, XVI-XXV, 

XXVII-XXXVII, XXXIX-XLV, 
XLVIII-XLIX

XLII a) 42/49
V, XIV-XV, XXVI, 

XXXVll!, XLII b), XLVI- 
XLVII

5 Coordinación de 
Asesores Esteta! Gubematura

l-lll, Vll-Xlli, XVI-XXII, 
XXIV-XXV, XXVIll-XXXIl, 
XXXIV-XXXVII, XXXIX, 
XUI-XLV, XLVIII-XLIX

XUI a) 35/49

IV-VI, XIV-XV. XXIII, 
XXVI-XXVII, XXXIII, 

XXXVIII, XL-XLI, XUI 
b) XLVI-XLVII

i
________________________ I
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TABLA DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

?>/“•>. • , 
-’-í *ü¡P i¡!il |g g

6
Coordinación 

General do Asuntos 
Jurídicos

Estatal Centralizado l-XIII, XVI-XXXVII, XXXIX-1 
XLV, XLVIII-XÜX

.

XLII a) 44/49 XIV-XV, XXXVIII, XLII 
b), XLVI-XLVII

7

Coordinación 
General de 

Desarrollo Regional 
y Proyectos 
Estratégicos

Estatal Centralizado

' Í

’i

i-xm. xvi-xxxvu, xxxtx- ]
XLVI, XLV1II-XLIX XUI a) 45/49 XIV-XV. XXXVÍ11. XL1! 

b), XLVII

8
Secretaría de 

Administración Estatal Centralizado l-Xlll, XVl-XLV, XLVIlt- 
XLIX XUi a) 45/49 XIV-XV. XLII b), XLVI- 

XLVU

9
- \

Secretaría de 
Planeacióny 

Finanzas
Estatal

i

Centralizado l-XIII, XVI-XLVI, XLVUI- 
XLIX XLII a)

ii
i

46/49
¡

XIV-XV, XLII b), XLVII

10

Secretaria de 
Ordenamiento 

Territorial y Obras 
Públicas

Estatal Centralizado i-XIII, XVl-XLV. XLVIII- 
XLIX

XUI a)

1
1

45/49 XIV-XV. XLII b). XLVI- 
XLVII
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TABLA DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

■Éfjl!
■*3®# tim m X

Um m M M m i 
m m m m m

. Fracciones y ,r v

\  Articulo^
f i s P í l l i ’i*

■SSfó

1 I É I »
ÉSlisÉK

11
Secretaría de 

Comunicaciones y 
• Transportes

Estatal Centralizado l-XIII. XVI-XLVI. XVLI1I- 
XL1X XLIIa) 46/49 XIV-XV, XLII b), XLVH

12 Secretarla de 
Contraloria Estatal Centralizado i-xm, xv i-x l v i, XLvm-

XLIX XLII a) 46/49 X1V-XV, XLII b). XLVH

13

Secretaria de 
Desarropo 

Agropecuario, 
Forestal y Pesquero

Estatal Centralizado l-xni, XV-XLV, XLVIII-XLIX XLII a) 46/49 XIV, XLII b). XLVt- 
XLVN

14

Secretarla de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo

Estatal Centralizado l-XIII, XV-XLVI. XLVIII- 
XLIX

XLII a) 47/49 XIV. XLII b), XLVH

15 Secretaría de 
Educación Estatal Centralizado l-XLV, XLVIH-XLIX XLII a) 47/49 XLII b). XLVI-XLVH

16 Secretaría de 
Gobierno Estatal Centralizado l-XIII, XVI-XXXVII, XXXIX- 

XLV, XLVIII-XLIX XLII a) 44/49 XIV-XV, XXXVIII, XLII 
b). XLV1-XLVII
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TABLA DE APUCABIÜDAD DE LAS OBUGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

jr e g p i

r

B K S s í S í

w k iím

T “y*Tffc’ss—y ---------

«* '*■

.“ T E S

É H I

17 Secretarla de 
Desarrollo Social Estatal Centralizado l-XIII, XV-XLVt, XLVIII- 

XLIX
XLll a) 47/49 XIV. XUI b), XLVtl

18

Secretaría de 
Energía, Recursos 

Naturales y 
Protección 
Ambiental

Estatal Centralizado l-Xlil, XV-XLVi, XLVill- 
XLIX XUI a) 47/49 XIV, XLll b), XLV1I

19 Secretaria de Salud Estatal Centralizado l-XIII, XVI-XLV, XLVIII- 
XUX

XLll a) 45/49 XIV-XV. XLli b), XLVI- 
XLVII

20 Secretaría de 
Seguridad Pública Estatal Centralizado l-XIV, XVI-XLV, XLVIil- 

XLIX XIII a) 46/49 XV, XLtí b), XLVl- 
XLVI1

21
Central de 

Maquinaría de 
Tabasco

Estatal Desconcentrado i-XIII, XV1-XXXIX, XLI-XLV, 
XLVIII-XLIX XLll a) 44/49 XIV-XV, XL, XLll b), 

XLVI-XLVII

22

Centro de 
interpretación y 

Convivencia con la 
Naturaleza

Estatal Desconcentrado 1 xm. XV-XLV, XLVill-XLIX XLÜ a) 4a'49 XIV, XLll b). XLVI- 1
XLVII 1

1
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TABLA DE APUCABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

$-v,. 

* .No. f '; Sujeto Obligado-.

■ * *
» ' ’ sr* •

1 P #
gobferni^

..V  qúé¿ , a * 
■ pertenepe'

>&Tipó daSujeto- 
s " Obligado %

Artlc’ulo’76 LTAIP' ■ - i  • ' ,
1 ■ : X )r} < ** . , r

• Si Aplica v '\ .*■ • Na Aplica

Fracciones Inciso
*Núm;de*
Fracciones

.. v't"
1 Fracciones

23
Comisión de Radio y 

Televisión de 
Tabasco

Estatal Desconcentrado i-Xtfl, XVLXLV, XLVlfl- 
XLIX XLlí a) 45/49 XÍV-XV, XLH b), XLVi- 

XLVH

24 Cornisón Estatal 
Forestal Estatai Desconcentrado l-XIII. XV-XLV, XLVIII-XÜX XLM a) 46/49 XIV, XLH b), XLVi- 

XLVII

25

Coordinación Estatai 
para la

Regularízación de la 
Tenencia de la 

Tierra

Estatal Desconcentrado l-Xiil. XV-XXXIX, XUI'XLV, 
XLVIII-XLIX XLH a) 44749 XIV, XL-XLI, XLII b). 

XLVI-XLV1I

26
Coordinación 

General de Apoyo al 
Desarrollo Municipal

Estatal Desconcentrado l-XIII, XVI-XLVI, XLVIII- 
XLiX Xüi a) 46/49 XIV-XV. XLII b), XLVII

27 Instituto de la 
Juventud Estatal Desconcentrado l-Xlli. XV-XLV!, XLVIII- 

XUX XLII a] 47/49 XIV. XLH b), XLVÍl

28
Instituto del Deporte 

del Estado de 
i Tabasco

Estatal Desconcentrado l-XIH, XV-XLV, XLVIII-XLIX XLlí a) 46/49 XIV, XU! b). XLVL 
XLVII
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IN STITUTO TABASQ UEÑ O D E TRANSPARENCIA Y  ACCESO A  LA INFORM ACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APLICAB1LIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

No.- éSüfetoOHigado'i

i- v .
Ip w e rH e ? '

¡ ¡ p B

'•&> 4.2'1 t

**-*& £ * w
r  Tlpoída Suiet^

W 4 * 'Artfcíik!76 ¿TA¡P
Sfc« íVW  _*•. ,M ,¡

)} ;y.ÓH%ado|íS5

i
r «

Í F F  *  W ‘V ■'< s i Aplica f  ■ h.'r- No'Apílca

?'"iJ-2fracffcnés -
&*■ * .¿'ii.nfrV' <• -

Inciso V
.. *>¡t W * í

^Ñújh;dé
Fracciones,

‘ *.-1 ■“ '*• , 12",, Fracciones . ;

29 Junta Estatal de 
Caminos Estatal Descoocentrado l-Xlli. XVLXLV. XLVIU- 

XLIX XLII a) 45/49 X1V-XV, XLII b). XLV1- 
XLVII

30 Servicio Estatal de 
Empleo Estatal Desconcentrado I-XIII. XV-XLV, XLVIII-XLIX XLII a) 46/49 XIV, XLII b). XLVI- 

XLVII

31

Secretariado 
Ejecutivo del 

Sistema Estatal de 
Seguridad Pública

Estatal Desconcentrado I-XIII, XV1-XLVI, XLVIH- 
XLfX XLÜ a) 46/49 XIV-XV. XLII b), XLVtl

32

instituto de la 
Defensoría Pública 

del Estado de 
Tabasco

Estatal Desconcentrado I-X1V, XVI-XLV1, XLV1II- 
XL1X XLII a) 47/49 XV, XLII b), XLVII

33

Servicio Estatal de 
Administración de 

Bienes Asegurados, 
Abandonados o 
Decomisados del 

Estado de Tabasco

Estatal Desconcentrado I-XIII, XVI-XXXIX. XLII- 
XLV. XLVIU-XUX XLII a) 43/49 XIV-XV, XL-XLl, XLII 

b), XLVI-XLVII
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APUCABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBUGADOS

'  ; L ‘ C -

- ~ k i
'¿ N o s ! ;

j c - f í .

¿ \  ■ ?■'•? t * £

^ S l i j M o  P b l la M O -' b

■ '  J.', -¿ l i j?

l l i »api
3Í88&
W m m * *

1 T ¡p o d e S u ¡e t o ’

,

>  -  A rt íc u lo  76 L T A IP  ~ \ {  -  - V ,  .

■ t  •'* - S í  A p lic a  Á 4 ’ " ,- t í  i 3 ’ ! ; ‘N o  A p lica *  r

 ̂ : F r a c c io n e s -
■t'-ij. JW,- .'V--'1-' f :

In c is o
¿ N ú m .'d e  £. 

.F ra c c io n e s
Fraccio nes*

3 4

Instituto d e  

S e g un d ad  S o d a l del 
Estado d e  T a b a  seo

Estatal Descentralizado
i-x m , x v i -X L v i ,  x l v i h -  

X L IX —
46/49 X IV . X V . X LV II

35
Central d e  A basto 

d e  Vifiaherm osa
Estatal Descentralizado

l-X III. X V I-X L V I. X L V ill- 

X L IX
X L il a ) 46/49 X IV -X V . X LII b ), X LV II

36
Colegio de 

Bachilleres de 
T  abasco

Estatal D escentralizado l-X L V l, X L V ill-X L lX X LII a ) 48/49 XLII b¡, XLVII

37

Colegio  d e  Estudios 

Científicos y  
Tecno ló g ico s del 

Esta do  d e  Ta b a s c o

Estatal D e sc e n tra liza d o . I-X L V l, X L V III-X Ü X X L il a ) 48/49 XLII b ). X LV II

38
Com isión Estatal de 

A g u a  y  Saneam iento
Estatal D escentralizado

i-x m . x v i - x l v , x l v i i í -
X L IX

X LII a ) 45/49
X IV -X V , X ü l  b ). XLV1- 

X LV II
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APLICABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

-  Ño. Sujeto Obligado

■ • •»?. !*, • . - v

' « » .  ^  P

';:Poderde 
i  gobierno o 
'  /ámbito al

pertenece

.-Jipo de $ujeto >
’^Obligado^^r

-  : : ■ Articulo 76 LTAIP

'  - Sí Aplica ‘ ' No Aplica

Fracciones : r , . Inciso- .
y Núm;de> .- 
Fracciones Fracciones

39
Comisión Estatal de 

Conciliación y 
Arbitraje Médico

Estatal Descentralizado I-Xlli. XVI-XXX1X, XLÜ- 
XLVi, XLVIII-XLIX

XLli a) 44/49 XIV-XV, XL-XLI. XLli 
b). XLVII

40
Consejo de Ciencia 

y Tecnología del 
Estado de Tabasco

Estatal Descentralizado l-Xill. XV'XLVj, XLVIII- 
XLIX

XLH a) 47/49 XiV. XLH b). XLVII

41

Colegio de 
Educación 

Profesional Técnica 
de Tabasco

Estatal Descentralizado l-XLVi, XLVIU-XUX XLil a) 43/49 XUI b). XLVII

42
Instituto de 

Educación para 
Adultos de Tabasco

Estatal Descentralizado l-XIV, XVI-XLVI, XLVIII- 
XLIX

XU1 a) 47/49 XV, XLli b), XLVII

43

Instituto de 
Formación para el 
Trabajo de! Estado 

de Tabasco

Estatal Descentralizado 1-XtV. XVI-XLVI. XLVIli- 
XL.IX

XLli a} 47/49 XV, XLli b). XLVU

____________________________ i
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUSUCA

TABLA DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

j ¡ ¡ ¡

$ ¡ ¡ ¡ |

s p p i p g i g
-TV-v^ ■>—- 17-.

. . w

pilca ? ' : ’V
i.— '
'  > ; < J • •

I S P j lP l i i i l

i S S I I I

m S M

44 Instituto de Vivienda 
de Tabasoo

Estala! Descentralizado I-XIH, XV-XLVI, XLV1II- 
XLlX XLII a) 47/49 XIV, XLII b). XLVII

45 Instituto Estatal de 
Cultura Estatal Descentralizado l-XIII. XV-XLVI. XLVIII- 

XL1X XUIa) 47/49 XIV, XLII b), XLVII

46 Instituto Estatal de 
tas Mujeres

Estatal Descentralizado l-XHI, XV-XLVI. XLVIH- 
XL1X XLII a) 47/49 XIV, XLII b), XLVII

47 Museo Interactivo 
Papagayo Estatal Descentralizado l-XIII. XV-XLVI, XLVIII- 

XLIX XLII a) 47/49 XIV, XUI b). XLVII

48
Instituto Tabasqueño 
de la Infraestructura 

Física Educativa
Estatal Descentralizado l-XIII. XVI-XLVI, XLVIII- 

XLIX
XLII a) 46/49 XIV-XV. XUI b). XLVII

49 Instituto Tecnológico 
Superior de Con tía Estatal Descentralizado l-XLVI. XLVIII-XLIX XLII a) 46/49 XLII b), XLVII
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA I

|i¡'

TABLA DE APUCABIUDAD DE LAS OBUGAaONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

S e'£&3S3&í$ji
f  *T

i f t k m é ¡ b & e

nHPefft&W 'j.ijt

pwjfcfgygglPyaiyar

50
Instituto Tecnológico 

Superé* de 
Comalcalco

Estatal Descentralizado l-XLVI. XLVIII-XÜX XLIIa) 48M9 XLII b), XLVII

51
Instituto Tecnológico 

Superior de la 
Región Siena

Estatal Descentralizado l-XLVI, XLVIH-XLIX XLIla) 46/49 XLII b). XLVII

\ 52
• \  -

Instituto Tecnológico 
Superior de los Ríos

Estatal Descentralizado l-XLVI, XLVM-XUX XLIIa) 48/49 XLII b). XLVII

\i

53
Instituto Tecnológico 

Superior de 
Macuspana

Estatal Descentralizado l-XLVl. XLVIII-XUX XLIt a) 48/49 XLII b), XLVII

54
instituto Tecnológico 
Superior de Villa La 

Venta
Estatal Descentralizado l-XLVI. XLVIII-XLIX XLIIa) 48/49 . XLII b), XLVII
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INSTITUTO TA8ASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APLICABMJDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

P l
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55

Instituto para el 
Fomento de las 
Artesanías de 

Tabasco

Estatal Descentralizado l-XIII. XV-XLVI. XLVI11- 
XLIX XLIIa) 47/49 XIV, XLII b). XLVII

56

Sistema para el 
Desarrollo Integral 
de la Familia del 

Estado de Tabasco

Estatal Descentralizado t-XUl. XV-XLVI. XLVMI- 
XLIX XLlla) 47/49 XIV, XLII b), XLVII

57
instituto de 

Protección CMI del 
Estado de Tabasco

Estatal Descentralizado l-XLVI, XLVIII-XLIX XLIIa) 46/49 XLH b), XLVti

58
Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud
Estatal Descentralizado l-XIII. XVL-XL, XLII-XLV, 

XLVUI-XLIX XLIIa) 44/49 XIV-XV. XLI, XUI b). 
XLVI-XLVI!

59
Universidad 

IntercuHural del 
Estado de Tabasco

Estatal Descentralizado l-XLVI. XLVffl-XLIX XUIa) 46/49 XUI b). XLVII

60
Universidad

Politécnica del Golfo 
de México

Estatal Descentralizado l-XLVI. XLVUI-XLIX XLII a) 48/49 XLII b). XLVII

I
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INSTITUTO TA BA SQ UEÑ O  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  A  LA INFORM ACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APLICABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
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61
Universidad

PoRécnicadel
Centro

Estatal Descentralizado l-XLVI. XLVIll-XLIX XLII a) 48/49 XLII b), XLVII

62
Universidad 
Politécnica 

Mes oamericana
Estatal Descentralizado l-XLVI, XLVIU-XLIX XLIIa) 48/49 XLII b), XLVII

$3 Universidad Popular 
de la Chontalpa

Estatal Descentralizado l-XLVl, XLVIll-XLIX XLII a) 48/49 XLII b), XLVII

64
Universidad 

Tecnológica de 
“abasco

Estatal Descentralizado l-XLVI, XLVIll-XLIX XLII a) 48/49 XLII b), XLVII

65
Universidad 

Tecnológica del 
Usumacmta

Estatal Descentralizado l-XLVI, XLVIll-XLIX XLIIa) 48/49 XLII b). XLVII

66
Administración 

Portuaria Integral de 
Tabasco

Estatal Persona Jurídica 
Colectiva l-XLVI. XLVIll-XLIX — 48/49 XLVII

67
Centro del Cambio 

Global y a 
SustentabtlicJad en ei 

St'este, A.C

Estatal Persona Jurídica 
Colectiva

l-X!, XIII, XV-XXI. XXIII- 
XXXVII, XXXIX-XLVI, 

XLvm-xux — 44/49 XII, XIV. XXII, 
XXXVIH, XLVII
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INSTITUTO TABASQUEÑO DÉ TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APL1CABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
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* < Fraccione* ^
/4' -..

68

Espectáculos 
Deportivos de 

Tabasco S.A  DE
C.V.

Estatal Persona Jurídica 
Colectiva

l-lll, VII-XIII, XVI-XXV, 
XXVII-XXXVII. XXXIX-XLV, 

XLVIII-XLIX
— 40/49

IV-VI, XIV-XV, XXVI, 
XXXVIII, XLVI-XLVM

69
Televisión

Tabasqueña S.A de
C.V.

Estatal Persona Jurídica 
Colectiva

i-x i, xin, x v i-x x v , xxvh- 
xxxv ii, XXXIX-XLV, 

XLVIII-XLIX
— 42/49

XH, XIV-XV, XXVI, 
XXXVIII, XLW.XLVII

70
Universidad Juárez 

Autónoma de 
Tabasco

Estatal

Institución de 
Educación 

Superior Pública 
dotada de 
Autonomía

l-XLVl, XLVIII-XLIX — 4S/49 XLVII

71
Comisión Estatal de 

los Derechos 
Humanos

Estatal Autónomo l-XIll. XVI-XLVl, XLVIII- 
XLIX XLII a) 46/49 XIV-XV, XLII b), XLVII

72

Instituto Sector al y 
de Participación 
Ciudadana de 

Tabasco

Estatal Autónomo I-X1V, XVI-XLVl, XLVIII- 
XLIX

XLIIaJ 47/49 XV, XLII b), XLVII

73

Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública

Estatal Autónomo l-XIV. XVI-XLVl, XLVIII- 
XLIX XLII a) 47/49 XV, XLII b), XLVII
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IN STITU TO  TABASQ UEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  A  LA INFORM ACIÓN P U SU C A

TABLA DE APLICA8ILI0A0 DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

No,
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74

Tribunal de lo 
Contencioso 

Administrativo del 
Estado de Tabasco

Estatal Autónomo 1-XHt, XVI-XLVI. XLVtU- 
XUX XLII a) 46/49 XIV-XV. XLII b). XLVII

75 Tribunal Electoral de 
Tabasco Estatal Autónomo l-XIV, XVLXLV. XLVtlI- 

XLIX XLII a) 46/49 XV. XLII b). XLV1- 
XLVII

76 Fiscalía General del 
Estado de Tabasco

Estatal Autónomo l-XIV. XVI-XLIX XLII a) 48/49 XV. XLII b)

77 H. Congreso del 
Estado de Tabasco Estatal Poder Legislativo l-xm, x v -x lv i. xlvim-

XL1X XLII a) 47/49 XIV. XLII b). XLVII

78
Órgano Superior de 

Fiscalización del . 
Estado de Tabasco

Estatal Desconcentrado
l-XIV. XVI-XLV. XLVIII- 

XLIX XUIa) 48M9
XV. XLII b), XLVI- 

XLVII

79
Tribunal Superior de 

Justicia Estatal Poder Judicial
l-XIV. XVI-XLVI. XLVHl- 

XÜX XLII a) 47/49 XV, XLII b), XLVII

80
H. Ayuntamiento del 

Municipio de 
Batanean, Tabasco

Municipal Ayuntamiento l-XLVI, XLVIII-XLIX XLII a) 48/49 XLII b). XLVII

¡í" i
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APUCABU-IOAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

I I
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J "  Nó'Aptós^',?

' Í # | y r a c e ^ ¿ f ;^

81
H. Ayuntamiento del 

Municipio de 
Cárdenas. Tabasco

Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVIll-XLIX XLIla) 48/43 XLII b), XLVII

82
H. Ayuntamiento del 
Municipio de Centla, 

, Tabasco
Municipal Ayuntamiento l-XLVI, XLVIII-XUX XUIa) 48/49 XLII b). XLVII

83
H. Ayuntamiento del 
Municipio de Centro, 

Tabasco
MunicipaJ Ayuntamiento l-XLVI, XLVIII-XUX XLII a) 48/49 XLII b), XLVII

84

H. Ayuntamiento del 
Municipio de 
Comalcalco. 

Tabasco

Municipal Ayuntamiento l-XLVI, XLVIll-XLIX XUI a) 48/49 XLII b), XLVII

85

H. Ayuntamiento del 
Municipio de 
Cunduacán. 

Tabasco

Municipal Ayuntamiento l-XLVI. XLVIll-XLIX XLIla) 48/¿9 XUI b), XLVII

86

H. Ayuntamiento del 
Municipio de 

Emiliano Zapata, 
Tabasco

MunicipaJ Ayuntamiento l-XLVI, XLVIII-XUX XLII a) 48/49 XLli b), XLVII

87

H. Ayuntamiento del 
Municipio de 
HuimanguiHo, 

Tabasco

Muñía pal Ayuntamiento l-XLVi, XLVIH-XLIX XLII a) 48/49 XLII b). XLVII
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INSTITUTO TABASQ UEÑ O DE TRANSPARENCIA Y  ACCESO  A  LA INFORM ACIÓN PÚBLICA
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TABLA DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
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88
H. Ayuntamiento del 
Munidpio de Jalapa. 

Tabasco
Municipal Ayuntamiento l-XLVl. XLVIII-XLIX XLII a) 48/49 XLH b). XLVII

89
H. Ayuntamiento del 
Munidpio de Jalpa 

de Méndez, Tabasco
Munidpal Ayuntamiento l-XLVl, XLVIII-XLIX XLIIa) 48/49 XLII b). XLVII

90
H. Ayuntamiento del 
Munidpio de Jonuta, 

Tabasco
Municipal Ayuntamiento l-XLVl, XLVIII-XLIX XLII a) 48/49 XLII b). XLVII

\  91

H. Ayuntamiento del 
Munidpio de 
Macuspana, 

Tabasco

Munidpal Ayuntamienlo l-XLVI, XLVIU-XLIX XLII a) 48/49 XLH b). XLVII

92
H. Ayuntamiento del 

Municipio de 
Nacajuca, Tabasco

Munidpal Ayuntamiento l-XLVl, XLVIII-XLIX XLII a) 48/49 XLII b). XLVII

93
H. Ayuntamiento del 

Municipio de 
Paraíso, Tabasco

Munidpal Ayuntamiento l-XLVl. XLVIII-XLIX XLIIa) 46/49 XLII b). XLVII

94
H. Ayuntamiento del 

Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco

di_____________________

Municipal Ayuntamiento l-XLVl. XLVIII-XLIX XLII a) 48/49

s
XLII b), XLVII
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

I- !
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TABLA DE APUCA8IUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

p'** .#•f.- *•

< * .  *

95 H. Ayuntamiento del 
Muradp» de Teapa Municipal Ayuntamiento l-XLVl, XLVIII-XUX XLII a) 48/49 XUI b), XLVtl

96
H. Ayuntamiento del 

Municipio de 
Tenosique, Tabasco

Municipal Ayuntamiento l-XLVI, XLV1II-XLIX XLH a) 48/49 XLH b), XLV11

97

Sistema de Aguas y 
Saneamiento del 

Municipio de 
Balancán, Tabasco

Municipal
Descentralizado 

del ámbito 
Muntctpal

l-XLVI, XLVHI-XLIX XLII a) 48/49 XLII b), XLVtl

98
Comité Directivo 

Estatal del Partido 
Acción Nacional

Estatal Partido Político
Mil. Vll-Xl, XIH-XIV, XVI- 

XXV, XXVU-XLV, XLVtll- 
XLIX — 41/49

IV-VI, XII. XV, XXVI, 
XLVI-XLVII

99

Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido 
de la Revolución 

Democrática

Estatal Partido Político
MI!, VU-Xl, XUI-XIV, XVI- 

XXV, XXVH-XLV, XLVIII- 
XLIX

— 41/49 IV-VI. XII, XV, XXVI, 
XLV1-XLVU

100

Comité Directivo 
Estatal del Partido 

Revolucionario 
Institucional

Estatal Partido Político
MU. Vll-Xl, XIH-XIV, XVI- 
XXV, XXVH-XLV, XLVIII- 

XUX
— 41/49 IV-VI, XII, XV, XXVI, 

XLVI-XLVII

101
Comité Ejecutivo 

Estatal del Partido 
Verde Ecologista

Estatal Partido Político
Mil, Vll-Xl, XHI-XfV, XVI- 

XXV, XXVU-XLV, XLVHi- 
XLIX - 41/49 IV-V!, XII. XV, XXVI, 

XLVI-XLVII
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

■V-

í f S f e l i f  ¿w53&sífe«.:2'»v.- jfi-.r*.

Comisión Ejecutiva l-lll, VH-X1, Xilt-XIV, XVI-
102 Estatal det Partido Estatal Partido Político XXV XXVll-XLV, XLVlll- __  41/49

del Trabajo XLIX

IV-Ví. XH, XV, XXVI, 
XLVI-XLVlt

Comisión Operativa V|, x| xm_x|v xv,.

103 estatal de Estatal Partido Político XXV, XXVll-XLV, XLVlll- 41/49 
Movimiento —
Ciudadano.

IV-VI, XII, XV. XXVI. 
XLVI-XLVII

Comité Ejecutivo l-lll, VU-XI. Xlll-XIV, XVI- 
104 Estatal be Morena Estatal Partido Político XXV, XXVll-XLV, XLVlll- _  41/49 

Tabasco. XUX

IV-VI, XII. XV, XXVI, 
XLVi-XLVH

‘‘f

• ; i í ;  
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO Á LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA 1. DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
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1 itaip INSTITUTO TABASQUEÑO D£ TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUSUCA

TABLA 1 DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS r  i  LOS SUJETOS OBLIGADOS

\

Poder Legislativo

Poder Judicial

Organismos
Autónomos

Organismos
Autónomos

Estatal

Estatal

Estatal

Congreso del 
Estado

Desconcentrado 
Órgano Superior 
de Fiscalización 

del Estado de 
Tabasco (QSFEI

Tribunal Superior 
de Justicia (TSJ)

Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana de 

Tabasco (IEPCT)

Comisión Estatal 
de Derechos 

Humanos (CEDH)

Instituto 
Tabasqueño de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública (ITAIP)

Estatal

Fiscalía General 
del Estado de 

Tabasco (FGE)

Tribunal Electoral 
de Tabasco (TET)

Tribunal de lo 
Contencioso 

Administrativo 
(TCA)

79

80

81

81

81

81

81

81

l-XVI

l-VIII

IV

VI

N/A

N/A

a-p

a-g

a-d

a-k

a-h
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA 1 DE APUCABIUDAD DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

g jg B a j™ ^^íllgVdíw'^’. '•

Instituciones de 
Educación 

Superior Públicas 
□otadas de 
Autonomía

Estatal

Universidad 
Juárez Autónoma 

de Tabasco 
(UJAT)

1 82 l-IX NIA

Partidos 
Políticos. 

Agrupaciones 
Políticas y las 

Personas 
Jurídicas 

Colectivas
constituidas en 
Asociación Civil 
creadas por ios 
ciudadanos que 

pretendan 
postular 

candidatura 
independiente

Estatal Partidos Políticos 7 83 l-XXXI NIA
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itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TABLA 2 DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS |  k :  ' i;

<***•*<* 1??̂

■«l v

Autoridades en materia 
laboral (SEGOB)

Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ)

Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 
(ITAIP)

Tribuna! Electoral de 
Tabasco (TET)

Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado 

de Tabasco (TCA)

Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos 

________(CEDH)_______

- 3P°der,de,‘ - - 
íl^gpbiernoí'óv: 
^ambitooal quej^ 
. r  perteneces*

Estatal

Estatal

Estatal

Estatal

Estatal

Estatal

'T ~

Secretaría

Poder Judicial

Autónomo

Autónomo

Autónomo

Autónomo

i ! Ai îculo'títffi
■ m iw m

85

87

87

87

87

87

87

- i/

«■¿batear»

S racciónjl
z.

H' ̂
*- '* i* ■■

II-VIII

l-lll

-III

l-lll

l-lll

l-lll

l-lll

A*.

j^lTinciso'

’i

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A
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IN S T IT U T O  T A B A S Q U E Ñ O  DE T R A N S P A R E N C IA  Y  A C C E S O  A  L A  IN F O R M A C IÓ N  P Ú B L IC A

Se aprueban 104 (ciento cuatro) Tablas de Aplicabilidad de la siguiente manera: 
Poder Ejecutivo: Gubernatura 5 (cinco), Secretarías 13 (trece), Coordinaciones 
Generales 2 (dos), Organismos Descentralizados 32 (treinta y dos), Organismos 
Desconcentrados 13 (trece); Poder Legislativo: Congreso del Estado 1 (uno) y 
Organismo Desconcentrado 1 (uno); Poder Judicial: Tribunal Superior de Justicia 1 
(uno); Ayuntamientos 17 (diecisiete) y Organismo Descentralizado del Ámbito 
Municipal 1 (uno); Institución de Educación Superior Pública dotada de Autonomía 1 
(uno); Autónomos 6 (seis); Partidos Políticos 7 (siete) y Personas Jurídicas 
Colectivas 4 (cuatro).

X

30 D
E

 A
G

O
S

TO
 D

E
 2017 

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
175



176 PERIODICO OFICIAL 30 DE AGOSTO DE 2017

ftuMufo MwMuMtodf rremoanmett 
y Acceso « Itinfon'wcttfl raútci

No.- 7920

ACUERDO
EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1, 25, 
FRACCIONES VIII, IX, X, XII, XIII Y XV, 26, 38, 39, 45 FRACCIONES I, VI, XXIX, XXXVI Y 
XXXVIII, 93, 94, 95 y 103 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 22 FRACCIONES I, II, XI Y XIII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EMITE EL “ A C U ER D O  QUE C O N TIEN E LO S LIN EA M IEN TO S QUE  

R EG U LA N  LO S P R O C E D IM IE N TO S  D E  LAS DENUNCIAS P O R  IN C U M PLIM IE N TO  A LAS  

O BLIG ACIO NES D E  TR A N SP A R EN C IA  Y  EL D E  VER IF IC ACIÓ N Y  SEG U IM IEN TO  DEL  

CUM PLIM IENTO  A LA S  R E FE R ID A S  O BLIG ACIO NES P R E VIS TA S  E N  LO S A R TÍC U LO S 76 

AL 91 D E  LA L E Y  D E  TR A N SP A R EN C IA  Y  A C C ESO  A  LA IN FO R M A C IÓ N  PÚBLICA PARA EL 

ESTADO  D E  TA B A SC O ” , EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el quince de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, de Tabasco, y que entró en vigor al día siguiente de su 

publicación,

SEGUNDO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 

y el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a-la Información Pública, es un 

órgano autónomo especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, ' 

jurídica, de gestión y presupuestaría, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene _ 

facultades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar .la inobservancia de las '' 

disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública. ■' \

TERCERO. Que el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco (en lo sucesivo Ley local), dispone los objetivos de la misma, entre los que se 

encuentran establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el
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ejercido del derecho de acceso a la información; asi como establecer procedimientos y 

condiciones homogéneas para el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos.

CUARTO. Que de conformidad con el articulo 22 de la Ley local, todo procedimiento en materia 

de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad 

con las bases que la misma establece.

QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley local, se prevé como 
sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que obre en sus archivos o 

que documente el ejercicio de sus facultades, funciones y competencias; así como proteger los 
datos personales que obren en su poder a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad.

SEXTO. Que para brindar certeza jurídica respecto al listado de los responsables de cumplir con 
las disposiciones establecidas en la Ley local y demás normatividad aplicable en la materia, el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo 
Instituto), mediante acuerdo plenario de fecha diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis, t 

aprobó el “Padrón de Sujetos Obligados en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
1 Información Pública del Estado de Tabasco", mismo que define al conjunto de organismos ante 

^ quienes los particulares pueden ejercer su derecho de acceso a la información en nuestra entidad 

^  federativa, siendo modificado por acuerdo del Pleno del Instituto en fecha veintiocho de marzo del 
presente año.

SEXTO. Que el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (en 

lo sucesivo Sistema Nacional), emitió los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (en lo sucesivo Ley General), que deben de difundir los sujetos obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos 

Técnicos Generales), siendo publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de 

dos mil dieciséis y entraron en vigor al día siguiente de su publicación.
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SÉPTIMO. Que el diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis, el Pleno del Instituto, aprobó 

los “Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones de Transparencia en el Estado de Tabasco” (En lo sucesivo 

Lineamientos Técnicos Locales), relativos a las Obligaciones de Transparencia previstas en la Ley 

local.

OCTAVO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de los 

Lineamientos Técnicos Generales, a partir de su entrada en vigor se estableció un periodo de seis 
meses para que los sujetos obligados incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren los Capítulos I al IV del Título 
Quinto de la Ley General.

■NOVENO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio de los 
Lineamientos Técnicos Generales en comento, una vez transcurrido el periodo de carga inicial de 
la información en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia por parte 

de los Sujetos Obligados, los organismos garantes en el país realizarán una priméra verificación, 
con base en los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales y bajo la\ 
normatividad de verificación que éstos mismos determinen. Se destaca . que esta primera-’

verificación a realizarse no tendrá para los Sujetos Obligados efectds 'Vinculantes con lo 
establecido en el artículo 88 del Capítulo VI de la Ley General, y se llevará a cabo de conformidad

con las acciones de vigilancia que cada organismo garante determine.

DÉCIMO. Que el derecho fundamental a la seguridad jurídica tutelado por el artículo 16 de la 

Constitución Federal, se salvaguarda cuando las personas conocen cuáles serán las 

consecuencias de los actos que realizan las autoridades y cuándo el actuar de éstas se encuentra 

limitado y acotado, de tal manera que cualquier afectación a la esfera jurídica de las personas no 

resulte arbitraria.

DÉCIMO PRIMERO. Que de acuerdo con la garantía de seguridad jurídica universalmente 

reconocida, los principios de certeza y objetividad brindan a los particulares la convicción de que la 
situación que le otorga el derecho no será modificada por una acción de la autoridad, contraria a 
su esfera de derechos y obligaciones, como expresión de la voluntad soberana, en razón de que 

sus actos estarán apegados a los criterios que la norma dicta y, por lo tanto, al principio de 

legalidad, que establece que todo acto de los órganos del Estado debe estar debidamente 

fundado y motivado en el derecho vigente.
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d é c im o  SEG U N D O . Que en ese tenor y con la finalidad de brindar certeza, objetividad, legalidad 

y seguridad jurídica a las personas y a los sujetos obligados, resulta imperativo que el Instituto 
regule de manera clara el procedimiento de verificación y vigilancia de las obligaciones de 

transparencia establecidas en los artículos 70 al 83 de la Ley General y 76 al 91 de la Ley local así 

. como establecer los plazos precisos de su entrada en vigor.

DÉCIMO TERCERO. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 45, fracciones I y XXXVIII de \ 
la Ley local, y del articulo 22, fracciones I, XI y XV del Reglamento Interior vigente, corresponde al 
Instituto interpretar y vigilar las multicitadas Ley General y Ley local en apego a los principios queN' 

\  rigen su funcionamiento, permitiendo con ello comprender y revelar el sentido de úna disposición,

/. en el entendido de que toda norma jurídica debe ser analizada e ¡Interpretada'atendiendo a
1  • ' ■ *criterios de legalidad, adecuación al fin y, correspondencia entre la sltuación’ típica á la que se

refiere la norma y el hecho teal al que se pretende aplican ' .‘k ) ,
‘ P4 -

DÉCIMO CUARTO. Que en el ejercicio de esta atribución, el Instituto estima necesario emitir un 

cuerpo normativo complementario que clarifique y desarrolle los contenidos de la Ley General y la 

Ley local respecto al procedimiento de verificación oficiosa y denuncia de particulares por el 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 

General y 76 a 91 de la Ley Local.

DÉCIMO QUINTO. Que por último, los artículos 93, 94, 95 y 103 de la Ley local, establecen que 

el Instituto, vigilará que las Obligaciones de Transparencia que publican los Sujetos Obligados 

cumplan con la Ley en la materia, asimismo, dichas acciones de vigilancia se realizarán a través 

de la verificación virtual, las cuales tienen por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a 

las obligaciones de transparencia en términos de lo dispuesto en los artículos 76 al 91, según 

corresponda a cada Sujeto Obligado y demás disposiciones aplicables.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se APRUEBAN los Lineamientos que regulan los Procedimientos de las Denuncias 

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y el de Verificación y Seguimiento del 

cumplimiento a las referidas Obligaciones previstas en los artículos 76 al 91 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para quedar de la 

siguiente manera:
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LINEAMIENTOS QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS DENUNCIAS POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y EL DE 
VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO A LAS REFERIDAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 7 6  AL 9 1  DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO. **'•

TÍTULO I 
GENERALIDADES

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

A r t íc u lo  1 .  L o s p r e s e n te s  L in e a m ie n to s  so n  d e o rd e n  p ú b lico  y  d e  a p lic a c ió n  e n  to d o  el 
E sta d o  d e T a b a s c o ; t ie n e n  p o r  o b je to  re g u la r  lo s p r o c e d im ie n to s  d e  la s  D en u n cia s  p or 
In c u m p lim ie n to  a la s  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a re n c ia , a s í  co m o  la  fa lta  d e  a c tu a liz a c ió n  
d e las  m ism a s  y  el d e V e r if ic a c ió n  y  S e g u im ien to  d el C u m p lim ien to  d e  la s  re fe r id a s  
o b lig a c io n e s  p r e v is ta s  e n  lo s  a r t íc u lo s  7 6  al 9 1  de la L ey  d e T r a n s p a r e n c ia  y  A cce so  a la 
In ^ r m a c ió n  P ú b lic a  d el E s ta d o  d e T a b a s c o .

A r t íc u lo  2 .  En la  s u b s ta n c ia c ió n  del p ro c e d im ie n to  e s ta b le c id o  e n  lo s  p re s e n te s  
L in e a m ie n to s , s e  d e b e r á  p r iv ile g ia r  en  to d o  m o m e n to , lo s  p r in c ip io s  d e  ce rte z a , 
leg a lid ad , m á x im a  p u b lic id a d , s e n c il le z , o b je tiv id a d  y  p ro n titu d .

A r t íc u lo  3 .  P a ra  lo s  e fe c to s  d e  lo s  p r e s e n te s  L in e a m ie n to s , s e  e n te n d e r á  p o r:

I. Acciones de Verificación: El m e ca n ism o  a tr a v é s  d el cu a l el In s t itu to  v a lid ara  
el c u m p lim ie n to  a la s  O b lig a c io n e s  a e  T r a n s p a r e n c ia  en  e l E sta d o .

II. Captura de Pantalla: Im a g e n  ca p tu ra d a  d e l  P o r ta l d e  T r a n s p a r e n c ia  y/o 
P la ta fo rm a  d e l S u je to  O b lig ad o  D en u n ciad o , al r e a liz a r  la  D ilig en cia .

III. Comisionado Ponente: C o m isio n ad o  d el 1TAIP q u e  le  c o r r e s p o n d ió  p o r  tu rn o  
a le a to r io  c o n o c e r  r e s p e c to  d el p ro c e d im ie n to  d e  u n a  d e n u n c ia .

IV. Comisionado Presidente: C o m isio n ad o  P r e s id e n te  d el ITA IP.
V. Denuncia p or Incum plim iento: P ro c e d im ie n to  q u e  s e  in ic ia  a in s ta n c ia  del 

p a r t ic u la r  a n te  e l In s t itu to  p o r  el in c u m p lim ie n to  d el p d e  lo s  S u je to s  
O b lig a d o s  a la s  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a re n c ia  p r e v is ta s  e n  lo s  a r t íc u lo s  7 6  al 
9 1  d e  la  L e y  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A cce so  a la  In fo rm a c ió n  P ú b lica  p a ra  el E stad o  
d e  T a b a s c o , o p o r  fa lta  d e  a c tu a liz a c ió n  d e la s  m ism a s .

VI. Denunciado: S u je to  O b lig a d o  al cu al se  le  a tr ib u y e  e l in c u m p lim ie n to  d e 
a lg u n o (s )  d e  lo s  s u p u e s to s  co n te n id o s  d e las  O b lig a c io n e s  d e  T ra n s p a re n c ia  
p r e v is ta s  e n  la  Ley.

VII. Denunciante: L a p e r s o n a  q u e  sin  a c r e d ita r  in te r é s  ju r íd ic o  p re s e n ta  al
In s t itu to , e n  té r m in o s  le g a le s , u na D en u n cia  co n  m o tiv o  d e  u n a  p o s ib le  
in fr a c c ió n  p o r  p a r te  d e  u n  S u je to  O bligad o a la s  d is p o s ic io n e s  re la t iv a s  a las. 
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  co n te n id a s  e n  la  L ey  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A cce so \  
a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  p a ra  el E stad o  d e  T a b a s c o . \

VIII. Días: L o s p la z o s  e s ta b le c id o s  en  lo s p r e s e n te s  L in e a m ie n to s  s e  e n te n d e r á n -^  
c o m p u ta d o s  p o r  d ía s  h á b ile s .

IX. Dictam en de Verificación de Obligaciones de Transparencia:
D e te r m in a c ió n  re a liz a d a  p o r  el P len o , e n  la  q u e  s e  e m ite  ju ic io ,  s o b r e  la s  
a c c io n e s  re a liz a d a s  e n  la  D ilig en cia  d e  V e r if ic a c ió n  d e  la s  O b lig a c io n e s  de 
T r a n s p a r e n c ia  O fis io sa , r e s p e c to  d e si e l S u je to  O b l ig á is  $ e j| | u sta  a lo
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e s ta b le c id o  p o r  la  L ey , lo s  L in c a m ie n to s  T é cn ic o s  G e n e ra le s  y  los ,Liheamientos 
T é c n ic o s  E s ta ta le s  o b ie n , in c u m p le  co n  d ich a n o rm a tiv id a d  y  s é  e m ite n  los 
re q u e r im ie n to s , r e c o m e n d a c io n e s  u o b s e rv a c io n e s  p e r t in e n te s  p a ra  cu m p lir  
d e b id a m e n te .

X. Diligencia de Verificación de Obligaciones de Transparencia Oficiosa 
(Diligencia Oficiosa): A c tu a c ió n  re a liz a d a  p o r la  U n id ad  d e  V e r ific a c ió n  d e  
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia , p a ra  la s u b s ta n c ia c ió n  d e  la s  v e r if ic a c io n e s  
o fic io s a s , e n  la q u e  s e  d e s c r ib e  la s  a c c io n e s  re a liz a d a s  e n  la  V e rifica c ió n  V irtu a l 
d e la s  O b lig a c io n e s  d e  T ra n s p a re n c ia , la in fo rm a c ió n  lo c a liz a d a  y  su s  
c o n c lu s io n e s , a s í  c o m o  la  in s e rc ió n  d e ca p tu ra s  d e p a n ta lla ; r e s p e c to  d e  si el 
S u je to  O b lig ad o  s e  a ju s ta  a lo  e s ta b le c id o  p o r la  Ley, lo s  L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  
G e n e ra le s  y  lo s  L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  E s ta ta le s  o b ie n , in cu m p le  co n  d ich a  
n o rm a tiv id a d .

XI. Diligencia de Verificación de Obligaciones de Transparencia por 
Denuncia (Diligencia por Denuncia): A ctu a ció n  re a liz a d a  p o r  la  U n id ad  d e 
V e r ific a c ió n  d e O b lig a c io n e s  d e  T ra n s p a re n c ia , p a r a  la  s u b s ta n c ia c ió n  d e  las  
d e n u n c ia s  p o r  in c u m p lim ie n to , e n  la  q u e  se  d e s c r ib e  la s  a c c io n e s  re a liz a d a s  en 
la  V e r if ic a c ió n  V ir tu a l d e  la s  O b lig a c io n e s  de T r a n s p a r e n c ia , la  in fo rm a c ió n  
lo c a liz a d a  y  s u s  c o n c lu s io n e s , a s í co m o  la in s e rc ió n  d e  c a p tu ra s  d e  p a n ta lla ; 
r e s p e c to  d e  si el S u je to  O bligad o  s e  a ju sta  a lo  e s ta b le c id o  p o r  la  Ley, lo s 
L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  E s ta ta le s  o b ie n , 
in c u m p le  co n  d ich a  n o rm a tiv id a d .

XII. Incumplimiento: In o b s e r v a n c ia  d e a lg u n o (s) d e  lo s  s u p u e s to s  d e  la s
O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  p re v is to s  en  la  L T A IP E T , re a liz a d a  p o r un 
S u je to  O b lig ad o  D e n u n c ia d o  en el té rm in o  legal. '

XIII. Informe justificado: Ju s t if ic a c ió n  p o r  e sc r ito  q u e  d e b e  re n d ir  el D en u n cia d o  
re la c io n a d o  co n  la  D e n u n c ia  in te rp u e s ta  en  su c o n tra .

XIV. Instituto (ITAIP): In s t itu to  T a b a s q u e ñ o  de T r a n s p a r e n c ia  y  A cce so  a -la 
In fo rm a c ió n  P ú b lica .

XV. Ley (LTAIPET): L ey  d e  T r a n s p a r e n c ia  y A cceso  a la  In fo rm a c ió n  P ú b lica  del 
E sta d o  d e T a b a s c o .

XVI. Lineam ientos (LPDIVSC): L in e a m ie n to s  que re g u la n  lo s  p ro c e d im ie n to s  de 
las  D e n u n c ia s  p o r  In c u m p lim ie n to  a las  O b lig a c io n es  d e T r a n s p a r e n c ia  y  el de 
V e r if ic a c ió n  y  S e g u im ie n to  del C u m p lim ien to  a la s  re fe r id a s  O b lig a c io n e s  
p re v is ta s  e n  lo s  a r t íc u lo s  7 6  al 9 1  d e la  Ley de T r a n s p a r e n c ia  y  A c ce so  a la 
In fo rm a c ió n  P ú b lic a  p a ra  el. E s ta d o  d e  T a b a sco .

XVII. Lineam ientos T écnicos Estatales: L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  p a ra  la
P u b lic a c ió n , H o m o lo g a c ió n  y  E s ta n d a r iz a c ió n  d e  la In fo rm a c ió n  d e  la s
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  en  el E s ta d o  de T a b a s c o  y  su s  A n exo s.

XVIII. Lineam ientos T écnicos Generales: L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  G e n e ra le s  p a ra  la
P u b lic a c ió n , H o m o lo g a c ió n  y  e s ta n d a r iz a c ió n  d e  la  In fo rm a c ió n  d e  la s
O b lig a c io n e s  e s ta b le c id a s  en  el T ítu lo  Q u into  y en  la  F r a c c ió n  IV d el a r t íc u lo  3 1  
d e la  L ey  G e n e ra l d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A cceso  a la  In fo rm a c ió n  P ú b lica , q u e  
d e b e n  d e  d ifu n d ir  lo s  S u je to s  O b lig ad o s en lo s  P o r ta le s  d e  In te r n e t  y  en  la  y  
P la ta fo rm a  N a cio n a l d e T r a n s p a re n c ia . r A

XIX. N o t if ic a c ió n : A cto  p o r  el cu al s e  co m u n ica  al D e n u n c ia n te , al S u je to  O bligad o, 
el co n te n id o  d e la s  a c tu a c io n e s  d ic ta d a s  en  un p ro c e d im ie n to  d e D en u n cia .

XX. Obligación de T ransparencia Común: Las o b lig a c io n e s  e s ta b le c id a s  e n  el 
a r t íc u lo  7 6  d e  la  Ley, la s  c u a le s  le  co rre s p o n d e n  c u m p lir  a to d o s  lo s  S u je to s  
O b ligad o s e n  el e s ta d o  d e  T a b a s c o  d e  co n fo rm id a d  c o n  lo a p ro b a d o  e n  las 
T a b la s  d e  A p lica b ilid a d .

XXI. Obligación de T ransparencia Específica: L as o b lig a c io n e s  e s ta b le c id a s  en  
lo s  a r t íc u lo s  7 7  al 9 Í  d e la Ley, la s  cu a le s  le c o r r e s p o n d e n  cu m p lir  a S u je to s
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Obligados específicos de acuerdo a su n a tu ra le z a  ju r íd ic a  y  d e co n fo rm id a d  
co n  lo  aprobado e n  la s  T a b la s  de A p licab ilid ad .

XXII. Obligación de T ransparencia: In fo rm a ció n  P ú b lica  q u e  p o r  d is p o s ic ió n  legal 
s e  d e b e  d ifu n d ir  e n  el P o r ta l d e  T ra n s p a re n c ia  d e lo s  S u je to s  O b lig ad o s, así 
com o, e n  el S is te m a  d e  P o r ta le s  de O b lig a c io n es  d e  T r a n s p a r e n c ia  d e la 
P la ta fo rm a  N a cio n a l d e  T ra n s p a re n c ia , sin  q u e  m e d ie  r e q u e r im ie n to  a lg u no  
p a ra  ello .

X X III . Padrón de Sujetos Obligados: El P ad ró n  d e lo s  S u je to s  O b lig ad o s e n  el esta d o  
d e  T a b a s c o  a p ro b a d o  p o r  el P le n o  d el In stitu to .

XXIV. Partes: S o n  p a r te s  e n  e l p ro c e d im ie n to  d e  las  D e n u n c ia s  p o r  In cu m p lim ie n to , 
el S u je to  O b lig a d o  d e n u n c ia d o  y  la  p e rso n a  d e n u n c ia n te .

XXV. Plataform a: P la ta fo rm a  N a cio n a l d e  T ra n s p a re n c ia .
XXVI. Pleno: Ó rg an o  C o leg ia d o  c o m p u e s to  p or lo s t r e s  C o m is io n a d o s  d el In s t itu to  

T a b a s q u e ñ o  d e T r a n s p a r e n c ia  y  A cce so  a la In fo rm a c ió n  P ú b lica .
XXVII. Portal de T ransparencia: S is te m a  e le c tró n ic o  w e b , en  el q u e  u n  S u je to  

O b ligad o  d e b e  p u b lic a r  la in fo rm a c ió n  re la t iv a  al cu m p lim ie n to  d e su s 
O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia , d e co n fo rm id a d  c o n  la  LTA IPE T.

XXVIII. Procedim iento de Verificación: El e s ta b le c id o  en  lo s  p r e s e n te s  L in e a m ie n to s  
p a ra  v e r if ic a r  el C u m p lim ien to  d e  la s  O b lig a c io n es  d e T r a n s p a r e n c ia  e n  su s dos 
v e r t ie n te s , la D e n u n c ia  p o r  In cu m p lim ie n to  y  la  V e r if ic a c ió n  O fic io sa .

XXIX. Program a Anual para la Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones
de T ransparencia: D o c u m e n to  e n  el qu e co n sta  el o rd e n  y  m e to d o lo g ía  q u e  se  
e m p le a rá  e n  la  v e r if ic a c ió n  o f ic io s a  a los S u je to s  O b lig ad o s, m ism o  q u e  d e b e rá  
s e r  a p ro b a d o  p o r  el P le n o . \ .

XXX. Resolución: D e te r m in a c ió n  q u e  e m ite  el In s titu to  p o r  u n a n im id a d  o  m a y o r ía  \
d e v o to s , a p ro b a d a  p o r  e l P le n o  en  la qu e re s u e lv e  u n a  d e n u n cia . \

XXXI. Sistema de P ortales de Obligaciones de T ransparencia (SIPOT): S is te m a > < 3  
e le c tr ó n ic o  d e  la  P la ta fo rm a  N acio n a l de T ra n s p a re n c ia , e n  el q u e  lo s  S u je to s  
O b lig ad o s d e b e r á n  p u b lic a r  la  in fo rm a c ió n  re la t iv a  al c u m p lim ie n to  d e su s 
O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia , d e  co n fo rm id a d  co n  la L T A IPE T.

XXXII. Sujeto Obligado (S O ) : L o s o rg a n is m o s  in te g ra n te s  d e lo s  T r e s  P o d e r e s  del
E s ta d o  (E je c u tiv o , L e g is la tiv o  y  Ju d ic ia l), Ó rg an o s D e s c e n tra liz a d o s , Ó rgan o s 
D e s c o n c e n tra d o s , O rg a n is m o s  A u tó n o m o s, In s t itu c io n e s  E d u ca tiv a s , 
A y u n ta m ie n to s , P e r s o n a s  F ís ic a s , P e rso n a s  M o ra le s , S in d ic a to s  y  F id e ico m is o s  
q u e  e je r z a n  r e c u r s o s  p ú b lic o s  o re a lic e n  a c to s  d e  a u to r id a d . : -i ; .

X X X III. Unidad: U n id ad  de V e r ific a c ió n  de O b lig a c io n es  d e T r a n s p a re n c ia  d el ITA IP, 
e n c a rg a d a  d e  e v a lu a r  lo s  P o r ta le s  d e T ra n s p a re n c ia  y  la  P la ta fo rm a  N acio n al 
de T r a n s p a r e n c ia  d e lo s  S u je to s  O bligad os, d e  a cu e rd o  co n  el a r t íc u lo  3 3  
Q U A TER  d el R e g la m e n to  In te r io r  d el In stitu to .

XXXIV. Verificación Censal: M o d alid ad  d e V e r ific a c ió n  de O b lig a c io n e s  d e 
T r a n s p a r e n c ia  q u e  s e  r e a liz a  d e  m a n e ra  o fic io sa  a la  to ta lid a d  de lo s  S u je to s  
O b lig a d o s e n  el e s ta d o  d e  T a b a s c o  d e co n fo rm id a d  co n  el P ad rón .

XXXV. Verificación M uestral: M o d alid ad  de’ v e r if ic a c ió n  d el c u m p lim ie n to  d e 
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  p o r  p a rte  d e lo s S u je to s  O b ligad o s e n  el e s ta d o  
d e  T a b a s c o , q u e  s e  re a liz a  s e le c c io n a n d o  u na m u e s tra  a le a to r ia  d e a c u e r d o  al 
tip o  d e  in s t itu c ió n , g a ra n tiz a n d o  una re p re s e n ta t iv id a d  de al m e n o s  un 
c in c u e n ta  p o r  c ie n to  y  u n  m a rg e n  d e  e r r o r  re la tiv o  m á x im o  d el d iez  p o r  c ie n to .

XXXVI. Verificación Virtual de Obligaciones de T ransparencia: R e v is ió n  a l P o rta l 
d e T r a n s p a r e n c ia  y/o al S IP O T , co n  la  fin a lid ad  d e c o n s ta ta r  q u e  la  
in fo rm a c ió n  d e  la s  o b lig a c io n e s  d e tr a n s p a re n c ia  q u e  le  c o r r e s p o n d e n  a lo s  
S u je to s  O b lig a d o s  c o n fo rm e  a la T a b la  de A p lica b ilid a d  a p ro b a d a  p o r  el 
In s t itu to , s e  e n c u e n tr e  p u b lica d a , co m p le ta  y  a c tu a liz a d a  d e c o n fo rm id a d  co n  
la Ley, los L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  G en e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é c n ic o s
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E s ta ta le s . E s ta  re v is ió n  s e r á  re a liz a d a  p o r la  Unidad d e Verificación d e 
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  y a  se a  p o r la in te r p o s ic ió n  d e  u n a  D e n u n c ia  p o r  
In c u m p lim ie n to  o d e fo rm a  O ficiosa .

XXXVII. Verificador: El p e rs o n a l a d s c r ito  a la U nidad r e s p o n s a b le  d e la  v e r if ic a c ió n  de 
lo s  P o r ta le s  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  el SIPO T.

Artículo 4 . En lo s  p r o c e d im ie n to s  d e  D en u n cia s  p o r  In c u m p lim ie n to  y  e n  el d e 
V e r ifica c ió n  y  S e g u im ie n to  d el C u m p lim ien to  a la s  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a r e n c ia , s e  
a p lic a rá  s u p le to r ia m e n te  la s  d is p o s ic io n e s  c o n te n id a s  e n  el. C ód igo  d e  P ro c e d im ie n to s  
C iviles p a ra  el E s ta d o  d e  T a b a s c o .

Artículo 5 . El P le n o  d el In s t itu to  e s  la  in s ta n c ia  fa cu lta d a  p a ra  la in te r p r e ta c ió n  d e la s  
d is p o s ic io n e s  q u e  in te g r a n  el p r e s e n te  p ro c e d im ie n to .

Artículo 6 . T o d a s  la s  s a n c io n e s  e s ta b le c id a s  en  la ley  s e r á n  im p u e s ta s  p o r  el P le n o .

TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES

DE TRANSPARENCIA

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA TRAMITACIÓN DE LA DENUNCIA

Artículo 7. T o d a  p e r s o n a  p o r  s í m ism a  o a tra v é s  d e su  r e p r e s e n ta n te ,  t ie n e  é l d e re c h o  
d e D e n u n c ia r  a n te  e l In s t itu to , en  c u a lq u ie r  m o m e n to , la  fa lta  d e p u b lic a c ió n  o d e 
a c tu a liz a c ió n  d e in fo r m a c ió n  p o r  p a r te  d e  lo s S u je to s  O b lig a d o s D e n u n c ia d o s  co n te n id a  
en  cu a lq u ie ra  de lo s  s u p u e s to s  d e la s  O b lig a c io n es  de T r a n s p a r e n c ia  p re v is ta s  en los 
a r t íc u lo s  7 6  al 9 1  d e la  Ley  de T r a n s p a r e n c ia  y A cce so  a la  In fo rm a c ió n  P ú b lica  del 
E stad o  de T a b a s c o .

El In s titu to  es  la a u to r id a d  c o m p e te n te  e n  el E stad o  de T a b a s c o  p a ra  re c ib ir , c o n o c e r  y 
re s o lv e r  la s  D e n u n c ia s , d e  co n fo rm id a d  co n  lo e s ta b le c id o  en  lo s  a r t íc u lo s  4 5  fra c c io n e s
I, V, VIII, XXXI y  X X X II, 9 7 ,  a s í co m o  d e m á s  re la tiv o s  y a p lic a b le s  de la LTA IPET.

Artículo 8. L as D e n u n c ia s  p o d rá n  p r e s e n ta r s e  en  cu a lq u ie ra  d e las  s ig u ie n te s  fo rm a s :

1. P o r  m e d io s  e le c tr ó n ic o s :
a )  A tr a v é s  d e  la P la ta fo rm a , e s p e c íf ic a m e n te  en  el a p a r ta d o  de D en u n cia .
b )  P o r  c o r r e o  e le c tr ó n ic o  d irig id o  al In s titu to  e n  la s ig u ie n te  d ire c c ió n  

e le c tr ó n ic a :  d e n u n c ia s @ ita ip .o rg .m x , a d m in is tra d o  p o r  la  O ficia lía  de 
P a r te s  d e la  o fic in a  d el C o m isio n ad o  P re s id e n te . x

II. P o r  e s c r i to  lib r e  q u e  cu m p la  co n  lo s  re q u is ito s  e s ta b le c id o s  en  lo s p r e s e n te s  
L in c a m ie n to s , m ism o  q u e  d e b e rá  s e r  p re s e n ta d o  f ís ic a m e n te  a n te  la  O ficia lía  
de P a r te s  d e l 1TAIP, p a ra  lo  cu al p o d rá  u tiliz a r  el fo rm a to  de D en u n cia  
c o n s u lta b le  en  la  s ig u ien te  d ire c c ió n  e le c tró n ic a : 
h ttp :/ / w w w .ita ip .o rg .m x / im a g e s/ p d f/ ita ip _ fo rm a to d e n u n cia .p d f

Artículo 9. La D e n u n c ia  d e b e rá  c o n te n e r  al m en o s, lo s s ig u ie n te s  re q u is ito s  p a ra  su 
a d m is ió n :

I. N o m b re  d el D e n u n c ia n te ; si es  su d ese o  p ro p o rc io n a r lo  y  o p c io n a lm e n te , su 
p e rfil p a ra  p ro p ó s ito s  e s ta d ís t ic o s . En n ingún m o m e n to  e s to s  d a to s  p o d rá n  s e r  
u n  r e q u is ito  p a ra  la p r o c e d e n c ia  y tr á m ite  de la D en u n cia .

mailto:denuncias@itaip.org.mx
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II . N o m b re  d e l S u je to  O b lig ad o  D en u n ciad o .
III.. D o m ic ilio  o  c o r r e o  e le c tr ó n ic o  p a ra  re c ib ir  n o tif ic a c io n e s .

C u an d o  s e  p r e s e n te  u n a  D e n u n c ia  p o r  e s c r ito , se  d e b e rá  s e ñ a la r  d o m ic ilio  d e n tro  de la 
z o n a  u rb a n a  d o n d e  te n g a  su  s e d e  la  o fic in a  p rin c ip a l d el In s titu to . En e s te  ca so , el 
s e r v id o r  p ú b lico  e n c a rg a d o  d e  r e a liz a r  la  n o tifica c ió n  s e  c o n s t itu ir á  e n  e l d o m ic ilio \  
in d ica d o  p a ra  ta l e fe c to  en  d ía  y  h o ra  h á b il y  la n o tif ic a c ió n  s e  h a rá  co n  q u ie n  s e  \ 
e n c u e n tr e  q u e  c u e n te  co n  c a p a c id a d  le g a l, s in o  fu e ra  el ca s o  el n o tif ic a d o r  d e ja rá  u n  J b -  
a v iso  co n  la  p r e c is ió n  d e  q u e  s e  le  n o ti f ic a r á  p o r e s tra d o s .

C u and o el d e n u n c ia n te  n o  s e ñ a le  d o m ic ilio , se ñ a le  u n o  fu e ra  d e  la  z o n a  u rb a n a  del 
In s t itu to  o n o  p r o p o r c io n e  c o r r e o  e le c tró n ic o , la s  n o tif ic a c io n e s , a ú n  la s  d e c a r á c te r  
p e rs o n a l, se  p r a c t ic a r á n  a tr a v é s  d e  lo s  e s tra d o s  f ís ico s  y  e le c tr ó n ic o s  d e l In s titu to .

L os D e n u n c ia n te s  q u e  in te rp o n g a n  su  D en u n cia  p o r  m e d io s  e le c tr ó n ic o s ,'s e : e n te n d e r á  
q u e  a c e p ta n  q u e  la s  n o ti f ic a c io n e s  s e  e fe c tú e n  p o r el m ism o  m ed io .

IV. H e ch o s q u e  d e n u n cia , p re c is a n d o  co n  clarid ad  el a r t íc u lo  o a r t íc u lo s , a s í  co m o  
fra c c ió n  y / o  in c is o  e n  su  c a s o , del in c u m p lim ie n to  a la s  O b lig a c io n e s  de 
T r a n s p a r e n c ia  q u e  se  tr a te .

V, Se p o d rá  a d ju n ta r  lo s  e le m e n to s  d e p ru eb a  q u e  s e  e s t im e n  n e c e s a r io s  p a ra  
re s p a ld a r  el in c u m p lim ie n to  d en u n ciad o .

Artículo 10 . Si la  D e n u n c ia  no c u m p le  co n  algu no de lo s  r e q u is ito s  e s ta b le c id o s  en el 
a r t íc u lo  a n te r io r  o no se  e x h ib a  a n te  el In s titu to  los d o cu m e n to s  co n  lo s  q u e  a c r e d ite  la 
p e rso n a lid a d  d ej r e p r e s e n ta n te  d e  u n a  p e rso n a  fís ica  o m o ra l, en  su  ca s o , s e  d e b e rá  
p re v e n ir  al d e n u n c ia n te  d e n tro  d el p la z o  de tre s  d ías h á b ile s , p o r  u n a  s o la  o c a s ió n  y a 
tra v é s  del m e d io  q u e  h a y a  e le g id o  p a ra  r e c ib ir  n o tifica c io n e s , s o b r e  lo s  e r r o r e s  d e fo rm a  
y  fo n d o  d e lo s  qu e, en  su ca so , a d o le z c a  su  e sc r ito  de d e n u n cia , p e ro  d e n in g u n a  m a n e ra  
p o d rá  c a m b ia r  lo s  h e c h o s . P a ra  s u b s a n a r  d ich as o m is io n e s  y  e r r o r e s  el In s t itu to  d e b e rá  
c o n c e d e r le  un p lazo  d e tr e s  d ías, c o n ta d o s  a p a rtir  del d ía  s ig u ie n te  al en  q u e  su rta  
e fe c to s  la  n o tific a c ió n .

E sta  p re v e n c ió n  in te r r u m p e  el p la z o  p a ra  re s o lv e r  s o b re  la a d m is ió n  d e la  D en u n cia .

C uando el d e n u n c ia n te  n o  d e  c u m p lim ie n to  a la p re v e n c ió n  fo rm u la d a , la  d e n u n cia  se  
d e s e c h a rá  d e b ie n d o  n o tif ic a r lo  a la  p e r s o n a  in te re sa d a  en  u n  p la z o  n o  m a y o r  de tr e s  
d ías h á b ile s .

Artículo 11. La D e n u n c ia  p r o c e d e r á  cu a n d o  se  a d v ie rta  in c u m p lim ie n to  p o r  p a r te  de 
algú n  S u je to  O b ligad o  d el e s ta d o  d e T a b a s c o , a cu a lq u ie ra  d e lo s  s u p u e s to s  de las  
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  c o n te n id a s  en  los a r t íc u lo s  7 6  al 9 1  d e la  L T A IP E T  en  su 
caso , o fa lta  d e a c tu a liz a c ió n  d e la s  m ism a s .

D u ra n te  el p ro c e d im ie n to  d e b e r á  a p lic a r s e  la s u p le n c ia  d e la  q u e ja  a fa v o r d el 
d e n u n c ia n te , s in  c a m b ia r  lo s  h e c h o s  e x p u e sto s , a s e g u rá n d o s e  q u e  la s  p a r te s  p u ed an  
p r e s e n ta r , d e  m a n e r a  e s c r i ta  lo s  a r g u m e n to s  q u e fu n d en  y  m o tiv e n  su s p r e te n s io n e s .

Artículo 12. P ro c e d e  el d e s e c h a m ie n to  d e una D en u n cia  cu a n d o :

I. El In s t itu to  h a y a  c o n o c id o  a n te r io rm e n te  de la d e n u n c ia  re s p e c t iv a  y  h aya  
re s u e lto  e n  fo r in a  d e fin itiv a ,
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/

i i .

III.

IV.
V.

VI.

El p a r t ic u la r  n o  h u b ie r a  d e sa h o g a d o  la  p r e v e n c ió n  e n  lo s  té rm in o s  
e s ta b le c id o s  e n  el a r t íc u lo  8  d e  lo s  p re s e n te s  L in c a m ie n to s . , ,
La D e n u n c ia  n o  v e r s e  s o b r e  p re s u n to s  in c u m p lim ie n to s  a  la s  O b lig a c io n e s  d e  V 
T r a n s p a r e n c ia  c o n te n id a s  d e n tr o  d e  lo s  a r t íc u lo s  d el 8 6  al 9 1  d e  la  Ley. \
La D e n u n c ia  s e  r e f ie r a  al e je r c ic io  del D ere ch o  d e  A c c e s o  a la ; In fo rm a c ió n .
La D e n u n c ia  v e r s e  s o b r e  el tr á m ite  de algú n  m e d io  d e  im p ü g h a c ió ñ ;
S e a  p r e s e n ta d a  p o r  a lg ú n  m e d io  d istin to  a lo s s e ñ a l a d o s ^ ;e l  ¿uftículo 6  d e 
lo s  p r e s e n te s  L in c a m ie n to s .

E n  to d o  ca so , el D e n u n c ia n te  c o n ta r á  co n  el d e re ch o  p ara  h a c e r  v a le r  su s  d e re ch o s  p o r la 
v ía  c o rr e s p o n d ie n te .

A r t íc u lo  1 3 .  El In s t itu to  r e s o lv e r á  el P ro ce d im ie n to  d e D e n u n c ia  co n fo rm e  a lo 
s ig u ie n te :

I. U na v ez  r e c ib id a  la D e n u n cia , el C om isio n ad o  P r e s id e n te  del ITA IP la 
r e g is tra rá  en  el L ib ro  d e G o b ie rn o  re sp e c tiv o , le  a s ig n a rá  el n ú m e ro  de 
e x p e d ie n te  y  la  tu r n a r á  al C om isio n ad o  P o n e n te  q u e  c o n fo rm e  al tu rn o  
c o rre s p o n d a , q u ie n  d e b e r á  p ro c e d e r  a su a n á lis is  p a ra  q u e  d e c r e te  su 
a d m is ió n  o d e s e c h a m ie n to . Lo a n te r io r  en  un p la z o  q u e  n o  e x c e d a  d e u n  día 
h áb il.
En lo s  d o s d ías  s ig u ie n te s  al q u e  h a y a  sid o  tu rn a d a  la  D e n u n c ia  re s p e c tiv a , el 
C o m is io n a d o  P o n e n te  r e g is tr a r á  e  in te g ra rá  el e x p e d ie n te  y  d e b e rá  re a liz a r  un 
a n á lis is  o fic io s o  d el c o n te n id o  d e  la  d en u n cia  a e fe c to  d e  re s o lv e r  s o b r e  su 
a d m is ió n  o d e s e c h a m ie n to  se g ú n  co rre sp o n d a , p a ra  lo  cu a l a d v e r t ir á  si se  
a c tu a liz a  a lg u n a  s itu a c ió n  p o r  la cu a l d eb iera  s e r  d e s e c h a d a  p o r  im p ro ce d e n te , 
o p o r  n o  a ju s ta r s e  a lo s  s ú p u e s to s  p re v is to s  e n  la  L ey  y  lo s  p r e s e n te s  
L in e a m ie n to s .
Una v ez  e m itid o  el a c u e r d o  re la tiv o , d e b e rá  n o tif ic a r lo  a la s  p a r te s  en  un p lazo  
n o  m a y o r  a  t r e s  d ía s  h á b ile s .
La n o tif ic a c ió n  d e l a u to  d e a d m is ió n  de la d en u n cia , a lo s  S u je to s  O b ligad o s, se  
r e a liz a rá  p o r  v ía  e le c tr ó n ic a , a tr a v é s  de la d ire c c ió n  d e  c o r r e o  e le c tró n ic o  
o fic ia l d e la U n id ad  d e T r a n s p a r e n c ia  del D en u n cia d o - q u e  a p a re z c a  en  el 
P a d ró n  d e  S u je to s  O b lig ad o s a p ro b a d o  p or el P lén o .
L as s u b s e c u e n te s  n o ti f ic a c io n e s  d e  lo s au to s  y d e m á s  d e te rm in a c io n e s  q u e  se  
d ic te n  e n  el p r o c e d im ie n to , s e  re a liz a rá n  a lo s S u je to s  O b lig ad o s a tra v é s  de la 
d ire c c ió n  d e  c o r r e o  e le c tr ó n ic o  o fic ia l qu e h u b ie r e n  s e ñ a la d o  p a ra  o ír  y  re c ib ir  
n o tif ic a c io n e s  y, e n  c a s o  d e  n o  e je r c e r s e  e s te  d e re c h o , s e  e fe c tu a r á n  a tr a v é s  de 
a q u e lla  a la  q u e  s e  h a c e  r e fe r e n c ia  en  el p á rra fo  a n te r io r .
L as n o tif ic a c io n e s  a  lo s  ó rg a n o s  in te rn o s  de co n tro l, t e r c e r o s  o a c u a lq u ie r  o tro  
q u e  d e b ie r a  t e n e r  in te r v e n c ió n  en  el p ro c e d im ie n to ; s e  le s  re a liz a rá n  en  la 
fo r m a  q u e  s e  d e te r m in e  p o r  p a r te  d el C o m isio n ad o  P o n e n te .

II. E n  el a c u e r d o  q u e  te n g a  p o r  a d m itid a  una D e n u n c ia , s e  d e b e rá  r e q u e r ir  al \ 
S u je to  O b lig ad o  d e n u n c ia d o  p a ra  q u e, en  ún p la z o  d e  t r e s  d ías  h á b ile s , 
c o n ta d o s  a  p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e la  n o tif ic a c ió n  re s p e c tiv a , r e m ita  al 
In s t itu to  u n  in fo r m e  ju s t if ic a d o  r e s p e c to  de lo s h e c h o s  o m o tiv o s  d e n u n c ia d o s .~  
E n  el m is m o  a c u e r d o  d e  a d m is ió n , s e  re q u e r ir á  a  la  U n id ad , a  e fe c to  d e  q u e  
p ro c e d a  a r e a liz a r  la  D ilig e n c ia  p o r  D en u n cia , e n  la  q u e  se  d e b e rá  c o n s ta ta r  
v ir tu a lm e n te  el in c u m p lim ie n to  d e cu a lq u ie ra  d e los. s u p u e s to s  d e  las 
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  co n te n id a s  en  la  L ey  y  la  fa lta  d e  a c tu a liz a c ió n  a 
la s  m is m a s , e n  u n  p la z o  d e  c in c o  d ías  h á b iles ; u n a  v e z  v e n c id o  el p la z o  c ita d o  
d ich a  U n id ad  d e b e r á  r e m it ir  al C o m isio n ad o  P o n e n te  -la ' d ilig en c ia  
c o r r e s p o n d ie n te , m is m a  q u e  d e b e r á  co n ta r  co n  lo s  c r i t e r io s  m ín im o s  q u e
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p e rm ita n  v a lid a r  el n iv e l de cu m p lim ien to  o in c u m p lim ie n to  d e lo s  su p u e sto s  
de la s  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a re n c ia .
La V e r if ic a c ió n  V ir tu a l de O b lig acio n es de T r a n s p a r e n c ia  d e r iv a d a s  de la 
d e n u n cia , d e b e r á  r e a liz a r s e  co n fo rm e  a la T a b la  d e A p lica b ilid a d  de las 
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  c o rre s p o n d ie n te  a lo s  S u je to s  O b lig ad o s de 
T a b a s c o , a p ro b a d a  p o r  el P le n o  del In stitu to .
El C o m is io n a d o  P o n e n te  co n  el o b je to  d e c o n ta r  co n  e le m e n to s  n e c e s a r io s  p ara  
re a liz a r  su  p r o y e c to  d e  re so lu c ió n , p o d rá  s o lic i ta r  q u e  s e  re a lic e n  las 
D ilig e n c ia s  d e  V e r if ic a c ió n  d e O b lig acio n es  d e T r a n s p a r e n c ia  q u e  s e  e s tim e n  
n e c e s a r ia s .

III. E n  ca s o  d e  q u e  el C o m is io n a d o  P o n e n te  re q u ie ra  in fo rm a c ió n  a d ic io n a l p ara  
a lle g a rs e  d e lo s  e le m e n to s  d e ju ic io  qu e c o n s id e re  n e c e s a r io s  p a ra  r e s o lv e r  la 
D en u n cia , p o d rá  s o l ic i ta r  al S u je to  O bligad o c o rr e s p o n d ie n te , lo s  in fo rm e s  
c o m p le m e n ta r io s  n e c e s a r io s .
L os S u je to s  O b lig a d o s  d e b e rá n  re s p o n d e r  d ich o s  r e q u e r im ie n to s  e n  un p lazo  
de t r e s  d ía s  h á b ile s  s ig u ie n te s  a la n o tifica c ió n  c o rr e s p o n d ie n te .

IV . A p a r t ir  d e la  r e c e p c ió n  d el in fo rm e  del S u je to  O b lig ad o  o en  su ca s o , de los 
in fo rm e s  c o m p le m e n ta r io s , el C om isio n ad o  P o n e n te  d e c la ra rá  c e rra d a  la 
in s tr u c c ió n  y  c o n ta r á  co n  un p lazo  de 1 5  d ía s  h á b ile s  p a ra  p r e s e n ta r  el 
p r o y e c to  d e  re s o lu c ió n  al P len o , d e b id a m e n te  fu n d a d o  y  m o tiv a d o , en  el q u e se  
p ro n u n c ia r á  s o b r e  el c u m p lim ie n to  o in c u m p lim ie n to  seg ú n  c o rr e s p o n d a  de la 
p u b lic a c ió n  o fa lta  d e a c tu a liz a c ió n  de la in fo rm a c ió n  p o r  p a r te  d el S u je to  
O b lig ad o  d e n u n c ia d o , e m itie n d o  en su ca s o , lo s  r e q u e r im ie n to s , 
r e c o m e n d a c io n e s  u o b s e rv a c io n e s  q u e s e a n  n e c e s a r io s  p a ra  cu m p lir  
d e b id a m e n te  co n  lo s  c r ite r io s  e s ta b le c id o s  en  la  L ey  d e  la m a te r ia , lo s  
L in c a m ie n to s 'T é c n ic o s  G e n e ra le s  y  los L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  E s ta ta le s .

V. U na v ez  a p r o b a d a  p o r  el P le n o  del ITA1P la  re s o lu c ió n  s o b r e  la  D en u n cia  
c o r r e s p o n d ie n te , s e  d e b e r á  n o tif ic a r  a las  p a r te s  d e n tr o  d e  lo s  tr e s  d ía s  h á b ile s  
s ig u ie n te s  a su  e m is ió n .

Artículo 13. Si s e  a d v ir t ie r e n  n o to r ia s  v io la c io n e s  a la s  fo rm a lid a d e s  e s e n c ia le s  del 
p ro c e d im ie n to , q u e  h u b ie r e n  d e ja d o  sin  d efen sa  a a lg u n a  d e  la s  p a r te s , el C o m isio n ad o  
P o n e n te  d e te r m in a r á  s o b r e  la  re g u la r iz a c ió n  del p ro c e d im ie n to , si fu e re  p ro c e d e n te .

Artículo 14. El In s t itu to  p a ra  d e s a h o g a r  y  r e s o lv e r la  D e n u n c ia  p o d rá :

I. D e c la ra r  c o m o  in fu n d a d a  la  d en u n cia , o rd e n a n d o  el a rc h iv o  del e x p e d ie n te .
II. D e c la ra r  fu n d a d a  la  d e n u n cia , e s ta b le c ie n d o  la s  m e d id a s  n e c e s a r ia s  p a ra  

g a r a n tiz a r  la  p u b lic id a d  o a c tu a liz a c ió n  de la s  O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  
c o r r e s p o n d ie n te s .

Artículo 15 . L as r e s o lu c io n e s  q u e  e m ita  el In s titu to  en  m a te r ia  d e  D e n u n c ia  p o r  
In c u m p lim ie n to  s o n  d e f in it iv a s  e in a ta c a b le s  p a ra  lo s  S u je to s  O b lig ad o s d e n u n cia d o s . El 
d e n u n c ia n te  p o d rá  im p u g n a r  la re s o lu c ió n  p o r la v ía  del ju ic io  d e a m p a ro  de 
co n fo rm id a d  co n  la  le y  a p lic a b le .

Artículo 1 6 . C u an d o s e  t r a te  d e  p r e c is a r  algú n  c o n c e p to  o d e  s u p lirs e  a lg u n a  o m isió n  
q u e  n o  a fe c te  el s e n t id o  d e  la  re s o lu c ió n , el C o m isio n ad o  P o n e n te , d e o fic io  o a p e tic ió n  
d e p a r te , p o d rá  r e a liz a r  la  a c la ra c ió n  c o rre s p o n d ie n te .

L as p a r te s  c o n ta rá n  co n  un té r m in o  d e  v e in ticu a tro  h o ra s , co n ta d a s  a p a r t ir  d e  re a liz a d a  
la  n o tific a c ió n , p a ra  s o lic i ta r  d ich a  a c la ra c ió n .
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El a cu e rd o  q u e  s e  e m ita  p a ra  ta le s  e fe c to s , se  c o n s id e r a r á  p a r te  in te g r a n te  de la 
re so lu c ió n .

C A P IT U L O  SEG U N D O  
"  D E  LA  EJEC U C IÓ N  D E  LA R ESO L U C IÓ N

A r t íc u lo  1 7 .  L o s S u je to s  O b lig a d o s d e b e r á n  cu m p lir  co n  la s  re s o lu c io n e s  d ic ta d a s  en  
e s ta  m a te r ia , en  u n  p la z o  d e  1 0  d ías  h á b ile s , co n ta d o s  a p a r t ir  d el d ía  s ig u ie n te  d e su 
n o tifica c ió n .

E x c e p c io n a lm e n te , c o n s id e ra n d o  la s  c ir c u n s ta n c ia s  e s p e c ia le s  d el ca s o , lo s  S u je to s  
O b lig ad o s p o d rá n  s o lic i ta r  al In s t itu to , d e m a n e ra  fu n d ad a  y  m o tiv a d a , u n a  a m p lia c ió n  
d el p lazo  p o r  u na so la  v ez  q u e  n o  e x c e d a  del p lazo  d e 1 5  d ías h á b ile s , p ara  el 
c u m p lim ie n to  de la re s o lu c ió n , en  el q u e  s e  to m a rá  en  c o n s id e ra c ió n  la s  O b lig a c io n e s  de 
T r a n s p a r e n c ia  d e n u n c ia d a s .

D icha s o lic itu d  d e b e r á  p r e s e n ta r s e ,  a m á s  ta rd a r , d e n tro  d e lo s p r im e ro s  t r e s  d ías del 
p lazo  o to rg a d o  p a ra  el cu m p lim ie n to , a e fe c to  de q u e  el in s t itu to  r e s u e lv a  s o b r e  la 
p ro c e d e n c ia  d e  la m is m a  d e n tro  d e lo s  c in c o  d ías  s ig u ie n te s  a la  so lic itu d .

A r t íc u lo  1 8 .  T r a n s c u r r id o  el p lazo  m e n c io n a d o  en  el a r t íc u lo  a n te r io r ,  el S u je to  
O bligad o  d e n u n c ia d o  te n d r á  t r e s  d ía s  h á b ile s  p a ra  in fo rm a r  al In s t itu to  s o b r e  el 
c u m p lim ie n to  d e la  re s o lu c ió n . D e b e r á  a n e x a r  la s  e v id e n c ia s  c o n s is te n te s  en  c a p tu ra s  de 
p a n ta lla  y  d e m á s  p r u e b a s  q u e  e s t im e  p e r t in e n te  q u e  a c r e d ite n  d ich o  c u m p lim ie n to .

A r t íc u lo  1 9 .  El C o m is io n a d o  P o n e n te  d e  fo rm a  o fic io sa  c o n s ta ta r á  el c u m p lim ie n to  d e  la 
re s o lu c ió n , p a ra  lo  cu a l d e b e rá  r e v is a r  el P o rta l de T r a n s p a r e n c ia  o el S is te m a  de 
P o r ta le s  d e  O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  seg ú n  sea  el ca so  d el d e n u n cia d o , en  u n  plazo^'C 
n o  m a y o r  a c in c o  d ías  h á b ile s . ;

E n  ca s o  d e  q u e  e l S u je to  O b lig ad o  h u b ie r a  a te n d id o  el D ic ta m e n  c o r r e s p o n d ie n te , se  
e m itirá  un a c u e r d o  d e  c u m p lim ie n to  y  se  o rd e n a rá  el c ie r r e  d el e x p e d ie n te .

A r t íc u lo  2 0 .  C u an d o  s e  a d v ie r ta  u n  in c u m p lim ie n to  to ta l o p a rc ia l d e  la  re s o lu c ió n , el 
C o m is io n a d o  P o n e n te  d e b e r á  re a liz a r  el s ig u ie n te  p ro c e d im ie n to .

I. E m itirá  un a v iso  d e  in c u m p lim ie n to  en  el q u e  se  fo rm u la rá  u n  a p e rc ib im ie n to  
al s u p e r io r  je r á r q u ic o  d el s e r v id o r  p ú b lico  re s p o n s a b le  d e  d a r  cu m p lim ie n to , 
p o r  c o n d u c to  d e  su  U n id ad  d e  T ra n s p a re n c ia , piara el e fe c to  q u e, en  u n  p la z o  
n o  m a y o r  a c in c o  d ías, d é  e x a c to  c u m p lim ie n to  a la  re s o lu c ió n .
D ich o  a c u e r d o  d e b e rá  s e r  n o tifica d o  a lo s  tr e s  d ías s ig u ie n te s  a  su  e m is ió n .

II. T ra n s c u rr id o  el p lazo  o to rg a d o  al su p e r io r  je r á r q u ic o  m e n c io n a d o  en la  
f ra c c ió n  I; s i .  a  c o n s id e ra c ió n  d el C om isio n ad o  P o n e n te  s u b s is te  el 
in c u m p lim ie n to  to ta l o p a rc ia l d e la  re so lu c ió n , e m itirá  un p ro y e c to  d e  

' a c u e rd o  d e  in c u m p lim ie n to  en  el q u e  p ro p o n d rá  la s  m e d id a s  d e a p re m io  o 
s a n c io n e s  q u e  r e s u lte n  p r o c e d e n te s  d e  co n fo rm id a d  co n  e l p ro c e d im ie n to  
e s ta b le c id o  e n  la  L ey  d e  la  m a te r ia  e n  el cap ítu lo  d e  M ed id as d e A p re m io  y  
S a n c io n e s , a  e fe c to  d e  q u e  s e a  s o m e tid o  a co n s id e ra c ió n  d el P le n o  d el In s t itu to .

III. La im p o s ic ió n  d e u n a  m e d id a  d e a p re m io  o sa n ció n  e s ta b le c id a s  en  la  Ley, p o r  
n in g ú n  m o tiv o  s e  e q u ip a rá  el te n e r  p o r  cu m p lid a  la re s o lu c ió n .

IV . En el ca s o  d e q u e  él S u je to  O bligad o  cu m p la  con  lo e s ta b le c id o  en el a v iso  d e  
in c u m p lim ie n to  o  e n  e l a c u e r d o  e n  su  ca s o , se  s u je ta rá  al a r t íc u lo  1 9 , se g u n d o  
p á rra fo  d e  lo s  p r e s e n te s  L in e g m ie n to s .
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No p o d r á  o r d e n a r s e  el a rc h iv o  del e x p e d ie n te  h a s ta  en  ta n to  no s e  h u b ie r e  
d ad o  ca b a l c u m p lim ie n to  a la re so lu c ió n  d efin itiv a , o e n  su  ca so , s e  h u b ie r e  
e x tin g u id o  la  m a te r ia  d e  la  e je c u c ió n  d e la  re s o lu c ió n .

CAPITULO TERCERO
DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA POR

DENUNCIA

Artículo 21 . La D ilig e n c ia  d e V e r ific a c ió n  de O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  p o r  
D en u n cia  q u e  r e a l ic e  la  U n id ad  s o b r e  el d eb id o  cu m p lim ie n to  d e lo s  s u p u e s to s  
c o n te n id o s  en  la s  O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a re n c ia  e s ta b le c id a s  en  la  Ley, d e b e rá  to m a r  en  
c o n s id e ra c ió n  c o m o  m ín im o  lo s  s ig u ie n te s  e le m e n to s :

I. S u je to  O b lig ad o  D en u n c ia d o .
II . L iga d e  in t e r n e t  d el P o r ta l de T r a n s p a re n c ia  o el S1PO T, se g ú n  se a  el ca s o .
III. D is p o s ic io n e s  n o rm a tiv a s  q u e  s u s te n te n  la  a c tu a c ió n .
IV . E s tu d io  d e  la in fo r m a c ió n  p u b lica d a  o la o m is ió n  d e  p u b lic a c ió n  d e  e s ta , a s í 

co m o  la  fa lta  d e  a c tu a liz a c ió n  en  su ca so , en  el P o r ta l d e  O b lig a c io n e s  d e 
T r a n s p a r e n c ia  o e n  e l S IP O T , d e  a cu e rd o  co n  lo  d e n u n c ia d o , e n  lo s  té r m in o s  
q u e  e s t a b le c e  la  L ey , lo s  L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in c a m ie n to s  
T é c n ic o s  E s ta ta le s .
P a ra  d e te r m in a r  el g ra d o  d e  c u m p lim ie n to  d e  lo s  S u je to s  O b lig a d o s, la  U n id ad  
r e a liz a r á  u n  a n á lis is  c a s o  p o r  ca s o , u tiliz a n d o  el m e c a n is m o  q u e  s e  d e s ig n e  
p a ra  ta le s  e fe c to s . '

V . F e c h a  y  h o ra  e n  la  q u e  in ic ie  y  co n c lu y a  la  D ilig e n c ia r  de". V e r if ic a c ió n  d e 
O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  re a liz a d a  al P o r ta l d e  ^ T ra n sp a re n c ia  ó  al 
S is te m a  de P o r ta le s  d e  O b lig a c io n e s  de T ra n s p a re n c ia .

V I. C a p tu ra s  de p a n ta lla , a s í  co m o  la s  m e m o ria s  té c n ic a s  e n  su  caso .
V IL  N o m b re  y  f irm a  del V e r ifica d o r .

TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO A 

LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA TRAMITACIÓN DE LA VERIFICACIÓN OFICIOSA

Artículo 22 . El p r e s e n te  T ítu lo  t ie n e  co m o  fin alid ad  r e g u la r  el p ro c e d im ie n to  de 
v e r if ic a c ió n  o f ic io s a  al c u m p lim ie n to  d e  las  O b lig ac io n es  d e  T ra n s p a re n c ia  a la s  q u e 
e s tá n  su p e d ita d o s  to d o s  ¡o s  S u je to s  O b ligad o s en el E s ta d o  d e  T a b a s c o , e s ta b le c id o s  en  
lo s  a r t íc u lo s  7 6  a l 9 1  d e  la  Ley, c o n fo rm e  a lo s c r ite r io s  y  fo r m a to s  d e lo s L in e a m ie n to s  
T é c n ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  E s ta ta le s .

Artículo 23 . El In s t itu to  a tr a v é s  d e la U nidad , re a liz a rá  la s  a c c io n e s  de v e r if ic a c ió n  d el 
cu m p lim ie n to  d e  la s  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a re n c ia , q u e  le s  c o rr e s p o n d a n  a lo s S u je to s  
O b lig ad o s, e llo  d e  c o n fo rm id a d  co n  la  T a b la  de A p lica b ilid a d , a s í co m o  el P ro g ra m a  
Anual, de V e r if ic a c ió n  q u e  h a y a n  s id o  a p ro b a d o s  p o r el P le n o  d e e s te  Ó rgano G a ra n te , y 
q u e  cu m p la  a d e m á s  c o n  lo s  c r ite r io s  e s ta b le c id o s  e n  la  L ey  de la  m a te r ia , lo s  
L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  E s ta ta le s .

Artículo 24 . La U n id ad  d e b e rá  r a d ic a r  un ex p e d ie n te  p o r  ca d a  v e r if ic a c ió n  o fic io sa  
re a liz a d a  a lo s  S u je to s  O b lig ad o s.
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L as d ilig e n c ia s  re a liz a d a s  co n  m o tiv o  piel P ro g ra m a  A n u al p a ra  la  V e r if ic a c ió n  al 
C u m p lim ien to  d e la s  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a re n c ia , p o d rá n  re a liz a r s e  en  a lg u n a s  de las 
s ig u ie n te s  m o d a lid a d e s : P e r ió d ic a , A le a to r ia , M u estra l y  C en sa l,

Artículo 2 5 .  E l r e s u lta d o  o b te n id o  d e  la  v e r if ic a c ió n  lle v a d a  a ca b o  p o r  la  U nidad , 
d e b e rá  r e g is t r a r s e  en  u n a  D ilig e n c ia  O ficiosa  p o r S u je to  O bligad o, e n  el q u e  se  
d e te rm in a rá  el n iv e l d e  c u m p lim ie n to  d e las  O b lig a c io n e s  d e T ra n s p a re n c ia  q u e  le' 
c o r r e s p o n d a n  d e  c o n fo rm id a d  co n  la T a b la  de A p lica b ilid a d  y  a c o rd e  a lo s té rm in o s  
d e s c r ito s  e n  la  L ey , L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  G en e ra le s  y  L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  E sta ta le s ,* .

Artículo 26 . E la b o r a d o  la  D ilig e n cia  O ficiosa , la U n id ad  d e b e rá  r e a liz a r  el tu rn a d o  
c o r r e s p o n d ie n te  al C o m is io n a d o  P o n e n te  q u e  le c o r r e s p o n d a  c o n o c e r  en  un p lazo  no 
m a y o r  a c in co  d ía s  h á b ile s , - - V i # " :

El C o m is io n a d o  P o n e n te  c o n ta r á  co n  u n  p lazo  qu e no e x c e d a  d e  1 0  d ías  h á b ile s  a  p a r t ir  
d e  la r e c e p c ió n  d e  la  D ilig e n c ia  O fic iosa , n a ra  p la s m a r  su  a n á lis is , fo rm u la r  
r e q u e r im ie n to s , re c o m e n d a c io n e s  u o b s e rv a c io n e s  y  p r e s e n ta r  su  p ro y e c to  d e D ictam en  
d e V e rifica c ió n  d e  O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  al P len o  p a ra  la  a p ro b a c ió n  en  su  caso .

Artículo 27. En el D ic ta m e n  a p ro b a d o  p o r  el P len o  se  le  r e q u e r ir á  al S u je to  O b ligad o  de 
q u e  se  tr a te , p a ra  lo s  e fe c to s  d e q u e  cu m p la  co n  las o b s e rv a c io n e s , re c o m e n d a c io n e s  o 
re q u e r im ie n to s  a lo s  q u e  h a y a  s id o  s u je to ; em itien d o  un in fo rm e  en  el q u e  v e r s e  d icho 
cu m p lim ie n to , lo  a n te r io r  d e n tro  d e u n  p lazo  q u e no p o d rá  e x c e d e r  d e 2 0  d ía s  h á b ile s  
c o n ta d o s  a p a r t ir  d e la n o tif ic a c ió n  d el D icta m en .

El In s t itu to  p o d rá  s o l ic i ta r  al S u je to  O b ligad o  lo s in fo rm e s  c o m p le m e n ta r io s  q u e 
re q u ie ra .

S e  d e b e rá  n o tif ic a r  el m e n c io n a d o  D ic ta m e n  de fo rm a  e le c tr ó n ic a  a t r a v é s  d e  la 
P la ta fo rm a  N acio n a l d e  T r a n s p a r e n c ia  al S u je to  O bligado q u e  fu e s u je to  a v e r if ic a c ió n , 
en  un p lazo  q u e  no e x c e d a  d e  t r e s  d ía s  h á b ile s .

CAPITULO SEGUNDO
DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

OFICIOSA

Artículo 28 . La D ilig e n c ia  d e  V e r if ic a c ió n  d e  O b lig acio n es  d e  T r a n s p a r e n c ia  O fic io sa  q u e 
r e a lic e  la  U n id ad  s o b r e  el d e b id o  c u m p lim ie n to  de lo s  s u p u e s to s  c o n te n id o s  e n  las  
O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  e s ta b le c id a s  e n  la Ley, d e b e r á  to m a r  e n  c o n s id e ra c ió n  
co m o  m ín im o  lo s  s ig u ie n te s  e le m e n to s :

I. S u je to  O b lig ad o  V e rifica d o
II. L iga d e  in t e r n e t  d el P o r ta l d e  T ra n s p a re n c ia  o el S1PO T, se g ú n  s e a  el ca so .
III. D is p o s ic io n e s  n o rm a tiv a s  q u e  s u s te n te n  la a c tu a c ió n .
IV. E s tu d io  d e  ía  in fo rm a c ió n  p u b lic a d a  o la o m is ió n  d e  p u b lic a c ió n  d e  e s ta , a s í 

co m o  la  fa lta  d e  a c tu a liz a c ió n  e n  su  caso , en  el P o r ta l d e  O b lig a c io n e s  d e 
T r a n s p a r e n c ia  o en  el S IP O T , se g ú n  se a  el ca s o  q u e  s e  e s té  v e r if ic a n d o ; lo 
a n te r io r  e n  lo s  té r m in o s  que. e s ta b le c e  la Ley, lo s  L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  
G e n e ra le s  y  lo s  L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  E sta ta le s .
P a ra  d e te r m in a r .e l  g ra d o  d e  c u m p lim ie n to  de lo s S u je to s  O b lig ad o s, la  U nidad  
re a liz a rá  u n  a n á lis is  c a s o  p o r  ca s o , u tilizan d o  el m e c a n is m o  q u e  s e  d e s ig n e  
p a ra  ta le s  e fe c to s .
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v .  F e c h a  y h o r a  e n  la q u e  in ic ie  y  co n clu y a  la  D ilig e n c ia  de V e r if ic a c ió n  d e i 
O b lig a c io n e s  d e  T r a n s p a r e n c ia  re a lizad a  al P o r ta l d e  T r a n s p a r e n c ia  o a l 
S is te m a  d e  P o r ta le s  d e O b lig a c io n e s  de T ra n s p a re n c ia .

VI. L as o b s e r v a c io n e s  y/ o r e c o m e n d a c io n e s  q u e s e a n  n e c e s a r ia s , a  fin  d e  fa c ilita r
a lo s  S u je to s  O b lig a d o s  el c o r r e c t o  cu m p lim ie n to  a lo s  c r ite r io s  e s ta b le c id o s  en  ' 
la  L T A IP E T , lo s  L in e a m ie n to s  T é c n ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in c a m ie n to s  T é c n ic o s  L 
E s ta ta le s ; a s í  c o m o  la s  in c o n s is te n c ia s  d e te c ta d a s  e n  su  cu m p lim ié r itó , A

VII. N o m b re  y  f irm a  d el V e r if ic a d o r .

CAPÍTULO TERCERO
DEL DICTÁMEN DE VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 2 9 .  L as d e te r m in a c io n e s  em itid a s  y  a p ro b a d a s  p o r el P le n o , s o b re  las 
D ilig en cias  O fic io s a s  re a liz a d a s  p o r  la  U nidad, c o n te n d rá n  co m o  m ín im o  lo s s ig u ie n te s  
re q u is ito s :

I. A n á lis is  s o b r e  el g ra d o  d e  cu m p lim ie n to  d e lo s  S u je to s  O b lig a d o s s o b re  de los 
c r ite r io s  e s ta b le c id o s  en  cad a  una d e la s  d is p o s ic io n e s  e s ta b le c id a s  en la 
L T A IP E T , lo s  L in e a m ie n to s  T é cn ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é cn ico s  
E s ta ta le s , d e co n fo rm id a d  co n  la D ilig en cia  O fic io sa  re a liz a d a  p o r  la  U nidad.

II. La D ilig e n c ia  O fic io sa  r e a liz a d a  p o r la U n id ad  al P o r ta l d e  T r a n s p a r e n c ia  o al 
S is te m a  d e P o r ta le s  d e O b lig a c io n e s  de T ra n s p a re n c ia .

III. Las o b s e r v a c io n e s  y/o re c o m e n d a c io n e s , q u e  d e b e rá n  a te n d e r  lo s  S u je to s  
O b lig ad o s a fin  d e  c u m p lir  d e b id a m e n te  co n  lo s c r ite r io s  e s ta b le c id o s  en  la 
L T A IP E T , lo s  L in e a m ie n to s  T é cn ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é cn ic o s  
E s ta ta le s ,

IV. En ca so  d e  in c u m p lim ie n to  a alguno d e lo s c r ite r io s  e s ta b le c id o s  en  la 
L T A IP E T , lo s  L in e a m ie n to s  T é cn ic o s  G e n e ra le s  y  lo s  L in e a m ie n to s  T é cn ic o s  
E s ta ta le s , s e  d e b e rá  r e q u e r ir  a lo s S u je to s  O b lig ad o s en  un p lazo  no m a y o r 2 0  
d ías  p a ra  q u e  s u b s a n e n  la s  in c o n s is te n c ia s  d e te c ta d a s , in fo rm a n d o  al In stitu to  
s o b r e  su  d e b id o  c u m p lim ie n to  d en tro  d e d ich o  té rm in o .

CAPÍTULO TERCERO
DE LA EJECUCIÓN DE LA VERIFICACIÓN DE OFICIO

Artículo 30 . El C o m is io n a d o  P o n e n te  v e r if ic a rá  el c u m p lim ie n to  al D ic ta m e n  p ara  lo 
cu a l d e b e rá  r e v is a r  el P o r ta l d e  T r a n s p a r e n c ia  o el S is te m a  d e  P o r ta le s  d e O b lig ac io n es  
d e  T ra n s p a re n c ia . D e b e rá  e m it ir  u n  a cu e rd o  qu e p o d rá  re a liz a r s e  en  d o s s e n tid o s :

\

I.

II.

D e cu m p lim ie n to : S e  d e b e r á  p re c is a r  el a c a ta m ie n to  re a liz a d o  p o r  el S u je to  
O b lig ad o  al q u e  s e  le  re a liz ó  la  v e r if ic a c ió n  o fic io sa , re la c io n a d o  co n  las 
o b s e r v a c io n e s , r e c o m e n d a c io n e s  y/o re q u e r im ie n to s  a lo s  q u e  fue o b je to  en  
d ich o  D ic ta m e n .
E n ca s o  d e  q u e  el S u je to  O bligado h u b ie r a  a te n d id o  la  re s o lu c ió n  
c o r r e s p o n d ie n te , s e  e m it ir á  un a cu erd o  d e c u m p lim ie n to  y  s e  o rd e n a rá  el 
c ie r r e  d e l e x p e d ie n te .
D e in c u m p lim ie n to : C u án d o  el S u je to  O bligad o  h u b ie r a  no  cu m p la  en  to d o  o en  
p a r te , la s  o b s e r v a c io n e s , re c o m e n d a c io n e s  y/o r e q u e r im ie n to s  a lo s  q u e  fue 
o b je to  e n  el d ic ta m e n  re s p e c t iv o , en el q u e  s e  p r e c is e n  la s  in c o n s is te n c ia s  
d e te c ta d a s .

Artículo 31 . En el c a s o  d e in c u m p lim ie n to , el C o m isio n ad o  P o n e n te  d e b e rá :
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I. E m itir  un a c u e rd o  d e in cu m p lim ie n to  en  el q u e  se  fo rm u la rá  un 
a p e rc ib im ie n to  al s u p e r io r  je r á r q u ic o  del se rv id o r  p ú b lico  re s p o n s a b le  de d ar 
c u m p lim ie n to , p o r  co n d u cto  d e su U nidad d e T r a n s p a r e n c ia , p ara  el e fe c to  q u e, 
en  un p lazo  n o  m a y o r  a t r e s  d ías, d é e x a c to  c u m p lim ie n to  al d ic ta m e n  
c o r r e s p o n d ie n te .
D ich o  a c u e r d o  d e b e r á  s e r  n o tifica d o  a los tr e s  d ía s  s ig u ie n te s  a su  em is ió n .

II. T ra n s c u r r id o  el p la z o  o to rg a d o  al s u p e r io r  je r á r q u ic o  m e n c io n a d o  en  la  
f ra c c ió n  I; si a c o n s id e ra c ió n  del C o m is io n a d o  P o n e n te  s u b s is te  el 
in c u m p lim ie n to  to ta l o p a rc ia l d el D ictam en  re s p e c t iv o , e m itirá  un p ro y e c to  d e 
re s o lu c ió n , e n  el q u e  p ro p o n d rá  la s  m e d id a s  d e  a p re m io  o s a n c io n e s  q u e  
r e s u lte n  p r o c e d e n te s  d e  co n fo rm id a d  co n  el p r o c e d im ie n to  e s ta b le c id o  en la 
L ey  d e  la  m a te r ia  e n  el c a p ítu lo  de M ed id as d e  A p re m io  y  S a n c io n e s , a  e fe c to  
d e q u e  s e a  s o m e tid o  a  c o n s id e ra c ió n  d el P le n o  d el In s t itu to .

III. La im p o s ic ió n  d e  u n a  m e d id a  d e  a p re m io  o s a n c ió n  d e  la s  e s ta b le c id a s  en  la 
Ley, p o r  n in g ú n  m o tiv o  s e  e q u ip a ra rá  el te n e r  p o r  cu m p lid a  la  re s o lu c ió n  a la 
q u e  r e f ie r e  el p r e s e n te  a r t íc u lo . .

IV. E n  el c a s o  d e  q u e  el S u je to  O bligad o  cu m p la  co n  lo  e s ta b le c id o  en  el a c u e rd o  de 
in c u m p lim ie n to  o  la  r e s o lu c ió n  s o b r e  el in c u m p lim ie n to  d el D ic ta m e n  en  su 
ca so , s e  s u je ta r á  al a r t íc u lo  3 0 , fra cc ió n  I, se g u n d o  p á rra fo  d e lo s  p r e s e n te s  
L in e a m ie n to s .
No p o d rá  o r d e n a r s e  el a rc h iv o  del e x p e d ie n te  h a s ta  e n  ta n to  n o  s e  h u b ie re  
d ad o  c a b a l c u m p lim ie n to  a la  re s o lu c ió n  d e fin itiv a , o e n  su  ca so , s e  h u b ie r e  
e x tin g u id o  la  m a te r ia  d e la  e je c u c ió n  d e la  re s o lu c ió n .

T R A N S I T O R I O S

P r im e r o .  Los p r e s e n te s  L in e a m ie n to s  e n tra rá n  en  v ig o r  al d í a . s ig u ie n te  de su 
a p ro b a c ió n  p o r  e l P le n o  d el In s t itu to  d e T a b a s q u e ñ o  d e T r a n s p a r e n c ia  y  A cce so  a la 
In fo rm a ció n  P ú b lica .

Segundo. P u b líq u e s e  e n  el P e r ió d ic o  O ficial del E sta d o  de T a b a s c o  y  en  el P o r ta ! de 
O b lig a c io n es  d e  T r a n s p a r e n c ia  d el In s t itu to  T a b a s q u e ñ o  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A c ce so  a la 
In fo rm a ció n  P ú b lica .

Tercero. L os S u je to s  O b lig a d o s  e n  el E sta d o  de, T a b a sc o  d e b e r á n  te n e r  p u b lica d o s  lo s 
p re s e n te s  L in e a m ie n to s  e n  su s  P o r ta le s  d e T r a n s p a re n c ia  a m á s  ta r d a r  a lo s c in co  d ías 
s ig u ie n te s  de su  e n tr a d a  e n  v ig o r. El cu al d e b e rá  e n c o n tr a r s e  en  un lu g ar v is ib le  y  de 
fácil a cc e so . ,

Cuarto. E s te  In s t itu to  r e a liz a r á  u n a  V e r ifica c ió n  V ir tu a l a  la s  O b lig a c io n e s  de 
T r a n s p a re n c ia  d e  c a d a  S u je to  O b lig ad o  en  el E sta d o , co n  el o b je to  d e  d e te c tá r  á r e a s  de 
o p o rtu n id a d  p a ra  d a r  c u m p lim ie n to  a la s  O b lig a c io n es  d e  T r a n s p a r e n c ia  c o n te n id a s  en  
lo s  a r t íc u lo s  7 6  al 9 1  d e  la  L ey  de T r a n s p a r e n c ia  y A c ce so  a la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  del 
E sta d o  de T a b a s c o , a s í  co m o  p a ra  re a liz a r  p o s ib le s  a ju s te s  y  m o d if ic a c io n e s  a los 
L in e a m ie n to s  G e n e ra le s  y  C riterio . E s ta  p r im e r  fase  se  re a liz a rá  dur.ante el p e río d o  
co m p re n d id o  d el 2 9  d e  m a y o  al 1 4  d e a g o s to  d e 2 0 1 7 ,  d e a c u e rd o  al P ro g ra m a  Anual 
p ara  la  V e r if ic a c ió n  al C u m p lim ie n to  d e la s  O b lig ac io n es  d e T r a n s p a re n c ia  2 0 1 7 .

La seg u n d a  fa s e  se  r e a liz a r á  en  el p e r ío d o  d el 15  de ag o sto  al ú ltim o  día h áb il d el 2 0 1 7 ,  
m ism a  q u e  te n d rá  p o r  o b je to  d ar s e g u im ie n to  al cu m p lim ie n to  a las. O b lig a c io n e s  de 
T r a n s p a r e n c ia  e n m a r c a d a s  e n  la  L ey  p o r  p a r te  d e los S u je to s  O b lig ad o s e n  el E s ta d o  de 
T a b a sc o .
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En ta n to  n o  fe n e z c a n  lo s  p e r io d o s  re fe r id o s  en  el p r e s e n te  p u n to  T r a n s ito r io , las 
D en u n cia s  p o r In c u m p lim ie n to  y la s  V e r ifica c io n e s  de las  O b lig a c io n es  de T r a n s p a re n c ia  
a las q u e  h a c e  r e fe r e n c ia  lo s  p r e s e n te s  L in e a m ie n to s  n o  t e n d r á n  e f e c t o s  v in c u la n te s  
p a r a  lo s  S u je t o s  O b lig a d o s .

L as D e n u n c ia s  p o r  In c u m p lim ie n to  y  la s  V e rifica c io n e s  de la s  O b lig a c io n e s  de 
T r a n s p a r e n c ia  te n d r á n  e fe c to s  v in c u la n te s  p a ra  lo s  S u je to s  O b lig ad o s a p a r t ir  d e l p r im e r  
d ía h á b il d e l añ o  2 0 1 8 .

Lo a n te r io r  d e co n fo rm id a d  co n  lo e s ta b le c id o  p o r  el S is te m a  N acio n al d e T r a n s p a re n c ia  
en  el a c u e rd o  n ú m e ro  C O N A IP / .S N T / A C U E R D O / E X T 0 3 -0 3 / 0 5 / 2 0 1 7 -0 2 , d e n o m in a d o  
A C U ER D O  M E D IA N T E  EL CUAL SE  A P R U E B A N  LAS D IR E C T R IC E S  P A R A  L L E V A R  A 
CA BO  LA V E R IF IC A C IÓ N  D IA G N Ó ST IC A  E ST A B L E C ID A  EN EL  A R T ÍC U L O  T E R C E R O  
T R A N S IT O R IO  D E  L O S L IN E A M IE N T O S TÉ C N IC O S G E N E R A L E S P A R A  LA 
P U B L IC A C IÓ N , H O M O LO G A C IÓ N  Y  E STA N D A R IZ A C IÓ N  D E LA IN FO R M A C IÓ N  DE 
LA S O B L IG A C IO N E S E S T A B L E C ID A S  EN EL T IT U L O  Q U IN T O  Y EN LA FRA C C IÓ N  IV 
D E L  A R T ÍC U L O  3 1  D E  LA L E Y  G E N E R A L  D E T R A N SP A R E N C IA  Y  A C C ESO  A LA 
IN FO R M A C IÓ N  P Ú B L IC A , Q U E D E B E N  D E D IFU N D IR  LO S S U JE T O S  O B L IG A D O S EN 
LO S - P O R T A L E S  D E  IN T E R N E T  Y  EN LA P L A T A F O R M A  NA CIO NAL DE 
T R A N SP A R E N C IA ; A S Í COM O  LA A TEN C IO N  A LA D EN UN CIA P O R  IN C U M P L IM IE N T O  
A LAS O B L IG A C IO N E S D E  T R A N SP A R E N C IA , m ism o  q u e  fu e p u b lica d o  en  el D iario  
O ficial d e  la F e d e r a c ió n  e n  su  s u p le m e n to  del d ía 1 1  d e m ay o  de 2 0 1 7 ,  en  la C uarta 
S e cc ió n .

Q u in to . L as D e n u n c ia s  p o r  In c u m p lim ie n to  a las  O b lig a c io n e s  d e T r a n s p a r e n c ia  a las 
q u e  s e  h a c e  r e fe r e n c ia  e n  lo s  p r e s e n te s  L in e a m ie n to s , q u e  s e a n  p r e s e n ta d a s  d e n tro  de 
lo s  p e r ío d o s  c o m p re n d id o s  d el c in co  d e m ay o  al ú ltim o  d ía  h á b il d e 2 0 Í 7 ;  se  a c u m u la r á ^ - V  
a la s  v e r if ic a c io n e s  d e  o fic io  d e  co n fo rm id a d  co n  lo e s ta b le c id o  en  el P ro g ra m a  A n u a l N  
p a ra  la  V e r if ic a c ió n  al C u m p lim ie n to  d e  la s  O b lig ac io n es  d e T r a n s p a r e n c ia  2 0 1 7 .  \\

E n el a c u e r d o  q u e  a d m ita  u n a  D e n u n c ia  s e  d e c re ta rá  su  a cu m u la c ió n ; en  c o n c o rd a n c ia  
co n  el A n e x o  I, in c is o  B ), n u m e ra l 2 d el a cu e rd o  C O N A IP / SN T / A C U E R D O / E X T 03- 
0 3 / 0 5 / 2 0 1 7 - 0 2 ,  a n te s  c ita d o . Uf -;

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto, realice las gestiones pertinentes para 

la publicación de los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así 

como también en la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de 

Transparencia y a través de las cuentas oficiales en redes sociales.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO, 
EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
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DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 
ACT/EXT/P/003/2017.

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE

Á ?
/ r ,

¿t - 1

. .  ......... . >*,r—_; .. • ¡,>- ■ •
: « :  V: ’ vukí í i  V :

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS

COMISIONADA

------------ L-----------------------

LEIDA LÓPEZ ARRAZATE

SECRETARIO EJECUTIVO

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL “A C U ER D O  Q UE  

C O N TIE N E  LOS L IN E A M IE N TO S  Q U E  R EG U LA N  LO S  PR O C ED IM IEN TO S D E  LAS  

D E N U N C IA S  P O R  IN C U M P LIM IE N TO  A  LA S  O BLIG ACIO NES D E  TRANSPARENCIA Y  EL DE  

V ER IF IC A C IÓ N  Y  S E G U IM IE N TO  D EL CUM PLIM IENTO  A  LA S  R E FER ID A S O BLIG ACIO NES  

P R E VIS TA S  E N  LO S A R T ÍC U L O S  76 A L  91 D E  LA L E Y  D E  TRANSPARENCIA  Y  A C C ESO  A 

LA IN FO R M A C IÓ N  P Ú B LIC A  P A R A  E L  E STA D O  D E  TABA SC O ”,

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO ACT/EXT/P/003/2017.

& (993 ) 131 3999 © www.itaip.org.mx

http://www.itaip.org.mx
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Instalo Tabnqtwfto Transparsacia 
y Acc*so ala Infprmedón niMíca

No.- 7921

ACUERDO

“ EL FLEÑO~DEL IN STITÜTÜ~T A BASOÜ E Ñü“  D E TRAN SP A RENCIA Y ACC E SO A LA- 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45 

FRACCIONES I, VI, XXIX, XXXVI Y XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE EN EL ESTADO; 22 

FRACCIONES I, II, XI Y XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 

DÉ TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EMITE EL ACUERDO POR 

EL CUAL SE APRUEBAN LAS “ MODIFICACIONES AL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 

EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que en términos del Articulo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 

el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 

órgano autónomo especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, 

jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene 

facultades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las 

disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública.

SEGUNDO. Que con fecha 15 de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso' a !ak 

Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO. Que el articulo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info n ^ ^ fe^f Pública del 

Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público y todo el

Estado en materia de Transparencia y Acceso a la Información por objeto

establecer los principios, bases generales, y procedimientos para derecho a la
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información en posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad en el orden estatal o municipal.

CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su numeral 45, fracciones I, XXIX, XXXVI, y XXXVIII, señalan como atribución del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la de interpretar y vigilar el 

cumplimiento de la Ley General, la presente Ley y los demás ordenamientos que les resulte 

aplicable para su exacta observancia; expedir su reglamento interior y demás normas internas de 

funcionamiento; dictar las medidas' necesarias para el mejor funcionamiento del Instituto, y las 

demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.

QUINTO. Que el artículo 22, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que. corresponde al Pleno de) Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios de 

Interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar 

los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto.

SEXTO. Que derivado del proceso de mejoras continuas que este Órgano Garante lleva a cabo de 

manera permanente a los documentos normativos del ámbito de su competencia y, con la finalidad 

de que estos se encuentren debidamente armonizados de forma tal que faciliten de manera más 

amigable su consulta y localización, se propone realizar diversas modificaciones al Padrón de ? 

Sujetos Obligados en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de\ 

Estado de Tabasco, para que de esta manera guarde identidad normativa en el orden del listido \  

de Sujetos Obligados contenidos en la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de 

Transparencia respectiva.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite

ACUERDÓ”

'instituto

I

ÚNICO. Se APRUEBA el acuerdo que contiene las modificaciones al Padrón de Sujetos 

Obligados en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco, por lo que este Órgano Garante tiene registrado a la fecha un Padrón de 104 Sujetos 

Obligados: quedando distribuidos de la siguiente manera: Poder Ejecutivo 65; Poder Legislativo 2; 

Poder Judicial 1; Ayuntamientos 17; Descentralizado del ámbito municipal 1; Órganos Autónomos
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6; Universidad de Educación Superior Pública dotada de Autonomía 1; Partidos Políticos 7 y 

Personas Jurídicas Colectivas 4; quedando de la siguiente manera:

Núrrt.®; ' V  • • W * - '  S jJ jE T C É Q B L IG ^ D O 2 0 l7 i'

1 GUBERNATURA
COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL Y 

RELACIONES PÚBLICAS.

2 GUBERNATURA
REPRESENTACIÓN DEL PODER ÉJECUTIVO DEL GOBIERNO DE 

TABASCO EN EL D.F.

3 GUBERNATURA SECRETARÍA PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR.

4 GUBERNATURA SECRETARÍA TÉCNICA.

5 GUBERNATURA COORDINACIÓN DE ASESORES.

6 CENTRALIZADO COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

7 CENTRALIZADO
COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS.

8 CENTRALIZADO SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. ~

9 CENTRALIZADO SECRETARIA DE PLANEÁCIÓN Y FINANZAS. .., '

10 CENTRALIZADO
SECRETARÍA " DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL /  OBRAS

<
PUBLICAS.

11 CENTRALIZADO "SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y T R A N S P O R T E S , ^

12 CENTRALIZADO SECRETARÍA DE CONTRALORiA. * <"*:■<

13 CENTRALIZADO
SECRETARIA DE DESARROLLO A G R O P E ^ ^ ^ G ' FORESTAt Y 

SECRETARÍA DE DESARROLLO E C Q ^ Ó ^ ^ ^ ^ ^ IS M O .14 CENTRALIZADO

15 CENTRALIZADO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. " ~

16

17

CENTRALIZADO 

CENTRALIZADO-...............

SECRETARÍA DE GOBIERNO. ' /  

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL.

18 CENTRALIZADO
SECRETARÍA DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES...  Y

PROTECCIÓN AMBIENTAL.

19 CENTRALIZADO SECRETARÍA DE SALUD.

20 CENTRALIZADOS SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

21 DESCONCENTRADO CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO.

22 DESCONCENTRADO
CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA 

NATURALEZA.

23 DESCONCENTRADO COMISIÓN DÉ RADIO Y TELEVISIÓN DE TABASCO (CORAT).

24 DESCONCENTRADO COMISIÓN ESTATAL "FORESTAL.

25 DESCONCENTRADO
COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA.
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26 DESCONCENTRADO
COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO 

MUNICIPAL.

27 DESCONCENTRADO INSTITUTO DE LA JUVENTUD.

28 DESCONCENTRADO INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE TABASCO.

29 DESCONCENTRADO JUNTA ESTATAL DE CAMINOS.

30 DESCONCENTRADO SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO.

31 DESCONCENTRADO
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA.

32 DESCONCENTRADO
INSTITUTO DE LA DEFENSORA PUBLICA DEL ESTADO' DE 

TABASCO.

33 DESCONCENTRADO

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO 

DETABASCO. , \

34 DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. J
¿Z.

35 DESCENTRALIZADO CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA.

36 DESCENTRALIZADO COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO. 5 L .L

37 DESCENTRALIZADO
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNQpóipl.é.OS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ■ ¿ ¡ É S ' .

38 DESCENTRALIZADO . COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y S A N E A M jjftB B  «ÍS* í  •• «

39 DESCENTRALIZADO COMISIÓN ESTATAL DE C O N C IL IA C lO ^ ^ ^ ^ ® A J E  MÉDICO.

40

41

DESCENTRALIZADO
CONSEJO DE CIENCIA Y T E C N ^ ^ ^ ^ ^ ^  ^ S T A D O  DE

DESCENTRALIZADO COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE TABASCO

42 DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO

43 DESCENTRALIZADO
INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

TABASCO.

44 DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO.

45 DESCENTRALIZADO INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA.

46 DESCENTRALIZADO INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES.

47 DESCENTRALIZADO MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO.

48 DESCENTRALIZADO
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA.

49 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA.

50 DESCENTRALIZADOI
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO.

51 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA REGIÓN SIERRA.

*
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52 DESCENTRALIZADO ■ INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RÍOS. I

53 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA.
i

54 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VILLA LA VENTA.

55 DESCENTRALIZADO
INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE 

TABASCO. ¿

56 DESCENTRALIZADO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA .DEL 

ESTADO DE TABASCO. :

57 DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO?
, . V'ÍÍWf"

58 DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. ¿:. .V: •

59 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE.-TABASCO.

60 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO D y j|| |1 C G ;:  . v

61 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL C E N g g g g j ^ * v ^

62 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA M E S O A ^ ^ ^ ^ ^ b ; j ; ^

63 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POPULAR DE LA C H o j j j j K ^ j y "  *.  ̂ y ' 1

64

65
DESCENTRALIZADO

DESCENTRALIZADO

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE T A B A S G ó l^ -  7 ; ^  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL USUMACÍNTA. ' ’

66
PERSONA JURIDICA 

COLECTIVA
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TABASCO.

¡

67 PERSONA JURÍDICA 

COLECTIVA

CENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y LA SUSTENTABILIDAD EN EL 

SURESTE, A.C.

68
PERSONA JURlDlCA~: 

COLECTIVA.
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE TABASCO S.A. DE C.V.

69
PERSONA JURIDICA 

COLECTIVA.
TELEVISIÓN TABASQUEÑA S.A. DE C.V.

' 70

INSTITUCIÓN DE EDUCACION 

SUPERIOR PÚBLICA DOTADA 

DE AUTONOMIA

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO.

71 AUTÓNOMO COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

72 AUTÓNOMO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE_ 

TABASCO.

73 AUTÓNOMO
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA.

74 AUTÓNOMO
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE TABASCO.

75 AUTONOMO TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO.
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76 AUTÓNOMO FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO.

77 PODER LEGISLATIVO H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO.

78 DESCONCENTRADO
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL" ESTADO D& 

TABASCO.

79 PODER JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

80 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO. .& •,
.............

81 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO. 1 •

82 ' AYUNTAMIENTO Ay u n t a m ie n t o  d e  c e n t l a , t a b a s c o . f r a S a *  ’ :

83 Ay u n t a m ie n t o AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. ¡ f f i y

84 AYUNTAMIENTO Ay u n t a m ie n t o  d e  c o m a l c a l c o , • * *  -

85 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN. T A B 'A S C ^ ^

86 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE EMILIANO Z A P A j ^ í ^ ^ j ó ' . T .

87 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE H U IM A N G U IL L O ,^ ^ ^ ^ ^

88 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE JALAPA, T A B A S Ó ^ » ^  -* *  ■ ■. ■
----- 89— ........... .. "AYUNTAMIENTO ..........  ' “AYttNTAMIENTO DE JAIrPA"DE"MEN‘DE2,"TAÉASO©r- —-  ■ -

90 ' AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.

91 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE MAC US PANA, TÁBASCO.

92 AYUNTAMIENTO . AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO.

93 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO, TABASCO.

94 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO.

95 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.

96 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO.

97
DESCENTRALIZADO DEL 

ÁMBITO MUNICIPAL

SISTEMA DE AGUAS Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

BALANCÁN, TABASCO.

98 PARTIDO POLÍTICO COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

99 PARTIDO POLÍTICO
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA.

100 PARTIDO POLÍTICO
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL.

101 PARTIDO POLÍTICO
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA.

102 PARTIDO POLÍTICO COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

103 PARTIDO POLÍTICO COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO,

104 PARTIDO POLÍTICO COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA TABASCO.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de! 

Instituto/Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. \
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SEGUNDO.- Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en 

la Página Principal de internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparencia y a través de 

las cuentas oficiales en redes sociales.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL 

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 

, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLA

■‘‘V*

EL INSTITUTO, 

S^ARENCIA Y 

^CAPITAL DEL

*;ñ6«/S6s m il

/

ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JUtli 
DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/P/004/2017.

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SErÁ^RUEBAÑ 

LAS “MODIFICACIONES AL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN TÉRMINOS D E ^ tA ^ L E Y ^ D E  

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABAS 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ACT/EXT/P/004/2017.
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ACUERDO

------EL PLENO-DEtr^NSTtTUTO-TABASQtlEÑO- DE T R A NS PÁ R E N CiA- Y ACCESO A -LA

INFORM ACIÓN PÚBLICA DEL ESTA D O , CO N FUNDAM ENTO  EN LAS FACULTADES  

CONFERIDAS POR LOS D IVER SO S NUM ERALES 4 BIS, FR A C C IÓ N  V I, DE LA 

CO NSTITUCIÓ N PO LÍT IC A  D EL E S TA D O  LIB R E Y  SOBERANO DE TA B A SC O ; 38, 39 Y  45 

FRACCIO NES I, VI, XX IX , XXX V I Y  XXXV III DE LA LEY DE TR A N S P A R E N C IA  Y  A CCESO  A 

LA INFO RM ACIÓ N P Ú B LIC A  D EL E STA D O  DE TABASCO V IG E N TE  EN EL ESTADO; 22 

FRACCIONES I, II, X I, X III Y  X V  D EL REGLAM ENTO IN TER IO R  DEL INSTITUTO  

TABASQ UEÑO  DE TR A N S P A R E N C IA  Y  A C C E S O  A  LA IN FO R M A C IÓ N  PÚBLIC A , EMITE EL 

ACUERDO  POR EL C U A L SE A P R U E B A N  “DIVERSAS R E FO R M A S, A D IC IO N E S  Y 

D ER O G A C IO N ES A L  R E G LA M E N TO  IN T E R IO R  DEL IN S T ITU TO  TA B A SQ U EÑ O  DE  

TRANSPARENCIA Y  A C C E S O  A  LA IN FO R M A C IÓ N  P Ú B L IC A ", EN V IR TU D  DE LOS  

SIGUIENTES:

CO NSID ER A N D O S

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 

el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Taba,seo, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 
órgano autónomo especializado, imparcial y colegiado, dotado ‘de plena autonomía técnica, 

jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene 

facultades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las 
disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública.

SEG UNDO . Que con fecha 15 de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial 

dél Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO . Que el articulo uno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público y de aplicación en todo el 

Estado en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y tiene por objeto 

establecer los principios, bases generales, y procedimientos para garantizar el derecho a \S 
información en posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad en el orden estatal o municipal.
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CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
en su numeral 45, fracciones I, XXIX, XXXVI, y XXXVIII, señalan como atribución del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la de interpretar y vigilar el 

cumplimiento de la Ley General, la presente Ley y los demás ordenamientos que le resulten 
aplicable para su exacta observancia; expedir su reglamento interior y demás normas internas de 
funcionamiento; dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del Instituto, y las 
demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones.aplicables.

QUINTO- Que el artículo 22, fracciones I, II y XI del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios 
de interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, aprobar los 
acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto y aprobar reformas y 

adiciones a este ordenamiento asi como a las demás normas .que rigen la operación y 
administración del Instituto.

SEXTO. Que para el cumplimiento de las atribuciones de este Instituto, y de acuerdo a la nueva 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, la cual contempla 
nuevas atribuciones para este Órgano Garante, en materia de acceso a la información así como 

también para el cumplimiento de las Obligaciones previstas en la misma normatividad; en 
consecuencia, existe la necesidad de crear un área administrativa que se encargue de verificar el 
cumplimiento de dichas Obligaciones que deben cumplir los Sujetos Obligados en el Estado. 

Asimismo, se requiere optimizar los procesos internos de las unidades administrativas del Instituto, 

con el propósito de que se organicen adecuadamente sus funciones y cumpjtr-.de manera más 

i eficaz los objetivos del mismo. - VT-

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos^ el Pleno del Insti 
r : Tabasqueño .de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. SE REFORMAN, los incisos a), e) y f) del artículo 2; párrafos primero y segundo del 
artículo 5; el artículo 6; el artículo 9; los párrafos primero y segundo del artículo 11; el artículo 13; 

el artículo 14; el segundo párrafo del artículo 15; el artículo 16; el artículo 17; el párrafo primero del 
artículo 19; las fracciones III, IV, VIII, IX, X y XIV del artículo 21; la fracción XIII del artículo 22; la 

fracción IV del artículo 23; el capítulo V, las fracciones XIV y XV del artículo 24; el capítulo VI, el 

articulo 25; las fracciones II, IV y XI del artículo 26; ei artículo 30; las fracciones I y IV del artículo 
33BIS; el artículo 36; SE ADICIONAN, las fracciones XV y XVI al artículo 21; el articulo 33 Quater 
y el articuló 33 Quinqués, y SE DEROGAN, el artículo 12; las fracciones XVI y XXVII del artículo
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26; y las fracciones I y II del articulo 28, todos del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue:

Artículo-2.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por:

a) Com isionados: C om is io nados  del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
b) a la d).....

e) Órgano de Gobierno: Órgano colegiado integrado por los tres C om isionados  

propietarios que ejerce las facultades administrativas del Instituto.
f) Presidente: C om is io nado  Presidente.
g ) ala i). . .

Articulo 5.- El Pleno se integra por los tres Com isionados, quienes tomarán sus 

decisiones y desarrollarán sus funciones de manera colegiada, ajustándose para ello a 
los principios de igualdad entre sus integrantes, asi como los de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, autonomía, independencia, profesionalismo, 

objetividad y probidad. . T'

Sus decisiones se tomarán .por unanimidad o mayoría de votos; emcasb de'empate por 

ausencia de un C om is io nado  deberá reservarse el asunto hasta qué comparezca el 
Com isionado  ausente; si el empate se origina por impedimento o excusa de un

Com isionado, el Presidente resolverá con voto de calidad.

Artículo 6.- Para el funcionamiento legal del Pleno, se requiere la presencia de al 

menos dos C om isionados, quienes, deberán sancionar con sus votos los acuerdos 

tomados en la sesión.

..Artículo 9.- Los C om is io nados  no podrán abstenerse de votar, pero deberán 
excusarse de conocer aquellos asuntos en los que tengan interés personal, familiar o 

de negocios, incluyendo aquellos de los que les pueda resultar un beneficio o interesen 

a su córjVuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o 
para terceros con los que tengan relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 

para socios o sociedades de las que el Com isionado o las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte.
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Artículo 11.- Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente o por los 

dos C om isionados  restantes con al menos un día hábil de anticipación, señalando 

fecha y hora de la sesión, asuntos a tratar y razones que motiven la sesión.

Cuando se encuentren presentes los tres Com isionados, se trate de asuntos urgentes 
y estén de acuerdo en realizar una sesión extraordinaria, no se requerirá cumplir con la 
anticipación que establece el párrafo anterior.

Artículo 12.-Se deroga.

Artículo 13.- Únicamente podrán someterse a la consideración del Pleno lafesolución
- ti' •

y /  de recursos cuyos proyectos se entreguen a los C om isionados  én el horario 
establecido y al menos un día hábil antes de la sesión.

Artículo 14.- Los C om isionados  deberán sesionar en la ciudad de Villahermosa, 

capital del Estado de Tabasco, en el domicilio que al efecto determinen, el cual podrá 

ser cambiado a otro inmueble de manera transitoria o definitiva.

Artículo 15.- Las decisiones, recomendaciones, expedientes y resoluciones del Pleno 

se harán públicas, pero deberá asegurarse que la información reservada o confidencial 
se mantenga con tal carácter.

Cuando el Presidente no asista a una sesión, los C om isionados  presentes designarán 
de entre ellos a quien deberá conducir los trabajos de la misma.

Artículo 16.- Todas las decisiones y funciones del Instituto son competencia originaria 
del Pleno y del Órgano de Gobierno, quienes por disposición de la Ley, su Reglamento, 

éste cuerpo normativo, otros ordenamientos aplicables y acuerdos subsiguientes, 

podrán delegar en los C om isionados, Secretario Ejecutivo, Directores o Encargados 

de Unidades, aquellas que no impliquen la resolución de los recursos que de acuerdo a 

la Ley se interpongan, ni la emisión de recomendaciones o normas de carácter general.

Artículo 17.- Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por el Presidente 
o por los dos C om is io nados  restantes y se desarrollarán conforme a las disposiciones 

que rigen el funcionamiento del Pleno.
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Articulo 19.- El horario de labores del Instituto será de 8:00 a 16:00 horas todos los días 
hábiles, sin perjuicio de que los Com isionados  para atender las necesidades del 

servicio podrán autorizar los horarios que estimen necesarios.

La recepción de documentos en el Instituto se hará de las 08:00 a las 16:00 horas, 

incluyendo los que se presenten por el sistema INFOMEX.

Capítulo II'
De la Estructura Orgánica

Artículo'21.- Para el désempeño de sus atribuciones "ei Instituto contará con los

Órganos y Unidades Administrativas siguientes:

I. Pleno;

II. Órgano de Gobierno;
III. P residencia;

IV. P onencias;

V. Secretar! aEjecuti va;

VI. Dirección Jurídica Consultiva y Protección de Datos Personales;
Vil. Dirección de Administración y Finanzas;

VIII. D irección de C apacitación y  V inculación;

IX. Órgano de C ontro l In terno;

X. U nidad de Tecno log ías de la Inform ación y  Com unicación;

XI. Unidad de Archivos;

XII. Unidad de Comunicación Social;
XIII. Unidad de Planeación y Evaluación al Desempeño Institucional;

XIV. U n idad  de Verificación de O bligaciones de Transparencia;

XV. U nidad  de Transparencia; y,

XVI. Las dem ás unidades, p e rso n a l técnico o adm in istrativo  que, conform e a 

la d ispon ib ilidad  p resupuestaria , au torice  el P leno a p ropuesta  de su  Presidente.

Capitulo III 

Del Pleno

Artículo 22.- Corresponde al Pleno del Instituto:
i

I a XII.
XIII. Resolver los asuntos que para ese propósito presenten los Com isionados;

XIV. ...

XV. ... ..
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......— CapitulolV.......

Del Órgano de Gobierno

/
Artículo 23.- Corresponde al Órgano de Gobierno del Instituto:

I a la III.

IV.- Resolver sobre las solicitudes de licencia de los C om isionados, Secretario 
Ejecutivo y Directores;

Capítulo V 

De la Presidencia

Artículo 24.- Son atribuciones de la Presidencia:
I a la XIII...

XIV. Turnar a los C om isionados  los asuntos de su competencia.;

XV. Comunicar al Gobernador del Estado y a la Cámara de Diputados, las ausencias 
definitivas de los C om isionados,

XVI a la XXIX...

Capítulo VI 
De las Ponencias

Artículo 25.- Las P o n en cias  tendrán las siguientes atribuciones: 

I a la XII. ...

Capítulo VII
De la Secretaría Ejecutiva i

4
Articulo 26.-La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones:

v.

+f—Etaborar~lüS~'proyectes de ácuerdos,"Correspondencia, circulaTés, actas y demas 

documentos que el Pleno y/o el Órgano de Gobierno dispongan y recabar las firmas de 

los C om isionados  cuando los aprueben;

IV. Notificar a los C om isionados  la fecha y hora de las sesiones junto con el orden del 
día y entregar a estos oportunamente los proyectos y la documentación necesaria para 

la discusión correspondiente:
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V. a la X ...

XI. Llevar el control del libro de actas del Pleno y/o del Órgano de Gobierno y suscribir 

estas después de que las firmen los Com isionados;

XII a la XV...........

XVI. Se deroga;
XVII a la XXVI. ...

XXVII. Se deroga;
XXVIII. ...

Articulo 28.- La Dirección Jurídica Consultiva y Protección de Datos Personales tendrá 
las siguientes atribuciones específicas:

I. Se deroga;
II. Se deroga;
II a la V...

VI.- Elaborar los proyectos de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que 
deba suscribir el instituto.

Vil a la XIV...

Artículo 30.- La Dirección de Capacitación y Vinculación  tendrá las siguientes 

atribuciones específicas:

Artículo 32.- La U n idad  de Tecnologías de la In form ación  y  Com unicación  tendrá 

las siguientes atribuciones especificas:

la  la X III....

Artículo 33 BIS.- La Unidad de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones 

especificas:

I. Proponer y ejecutar bajo la conducción del C om isionado  Presidente, la política 

general de Comunicación Social que apruebe el Pleno del. Instituto;

Capítulo IX 

De las Direcciones

I a XVI. ... ^

SECCIÓN TERCERA 

De las Unidades
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II a la III...
IV. Ejecutar las campañas de difusión institucionales que le sean instruidas por el 

Com isionado  Presidente;
Va IX. ...

Artículo 33 Q UATER. La U n idad  de Verificación de O bligaciones de  

Transparencia tendrá las  s ig u ien tes  atribuciones:

I. R ea lizar las eva lu ac io n es  a los Porta les de In ternet y /o  a la P lataform a N acional 

de Transparencia de los  Sujetos Obligados de acuerdo a la. m etodología  

establecida en la n o rm a tiv id a d  ap licab le;

II. - E va luar e l cum p lim ien to  de los Sujetos O bligados respecto de las  

O bligaciones de Transparencia  establecidas en la  L ey  de la m ateria , en 

observancia con los  crite rio s  p rev is to s  en los L ineam ientos Técnicos G enerales  

y  los L incam ientos Técn icos  E stata les;

III. E laborar y  re m itir  a la  P onencia  que p o r cuestión de turno le  corresponda, las  

Diligencias de V erificación  de las O bligaciones de Transparencia  que deriven de

las Denuncias p o r  In cu m p lim ien to  y  las Verificaciones O fic iosas; / ?
HV—A sesorar ff~fáS~Suj~etós~Obligados en el Estado de Tabasco, en m ateria de

O bligaciones de Transparencia, Tabla de Aplicabilidad, los Lineam ientos  

Técnicos G enerales, los L ineam ientos  Técnicos Estatales y  dem ás norm atividad  

aplicable;

V. R e a liza rlas  v isitas de inspección  a los Sujetos O bligados a efectos de verificar  

e l cum plim iento de las O bligaciones de Transparencia;

VI. C oadyuvar con e l P leno, e l d iseño de buenas p rácticas  que deberán adoptar  

los Sujetos O bligados en e l Estado de Tabasco, para  é l cum plim iento de las 

O bligaciones de Transparencia  conten idas en la Ley de la m ateria ;

Vil. P roponer re form as a los  criterios  establecidos en los  L ineam ientos Técnicos  

G enerales y  los L ineam ien tos  Estata les; y

VIII. Las dem ás que le  encom iende el Pleno, e l Ó rgano de Gobierno, el

Presidente, las  C om is io nadas  y  las dem ás disposiciSltm^/pHioaáftpfi^a\punp ojafasuoo
sa)ueA J33^ojé||¡)seo  opaqiunH osuojiv "op

A rtícu lo  33 Q U IN Q U ÉS. La U n idad  d e ^ T ra n s p a re n c ia le n j  

atribuciones:
paiaps

re s igu ientes-

Iñd-uopaijsiuiiupy-
I. A sesorar y  o rien tar a qu ienes lo re&uf&éfPjvSfyQb faife&eftpe Al/aia#tópr§f/ó|fi3j£e

. |a jod ojsandsip o| e auuojuoo epesiAaj euuu ap efou 
trám ite de las so lic itu d es  de acceso a la  inform ación; las so lic itudes de accesó,

rectificación, cance lac ión  y  oposición  a l tratam iento de los datos personales;
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sobre la com petencia  de los  S u jetos  Obligados conform e a la norm atividad  

aplicable; a s í com o la In te rp o s ic ió n  y  procedim iento  de lo s  recursos  de revisión;

II. S uperv isar y  v a lid a r la  carga  de la inform ación re la tiva  a las O bligaciones de  

Transparencia que deb en  re a liza r las áreas adm in istrativas d e l Ó rgano Garante;

III. R ec ib ir y  tram ita r las  so lic itudes  de acceso a la in form ación  púb lica  hasta la 

entrega de la in fo rm ación  en la  m odalidad  requerida;

IV. R ec ib ir y  tram ita r las  so lic itu d es  de acceso, rectificación , cancelación y  

oposición a l tra tam iento  de datos personales, as i com o la portab ilid ad  de los  

datos, en su  caso;

V. E laborar los  in fo rm es  re la tivo s  a los  recursos de rev is ión  in terpuestos en 

contra d e l Ins titu to  Tabasqueño  de Transparencia y  A cceso  a la  In form ación  

Pública, a s í com o e l cum plim iento  de las sentencias defin itivas em itidas p o r  el 

Pleno;

VI. E laborar los  in fo rm es derivados de la interposición de las  D enun icas p o r  

incum plim iento  de  las  O b ligaciones de Transparencia d e l Institu to;

Vfl. L levar reg istro  de las  so lic itudes  recibidas en e l Instituto, fas so lic itudes  

atendidas, su s  respuestas, a s i com o costos de reproducción y  gasto  de envío;

VIII. D a r segu im iento  hasta  la deb ida publicación de las O bligaciones de 

Transparencia en atención  a las D enuncias  presentadas p o r los c iudadanos  

cuando adviertan algún incum plim iento  a estas obligaciones;

IX. Verificar que la  in form ación  correspondiente a las O bligaciones  dé 

Transparencia d e l Ins titu to  Tabasqueño de Transparencia y  A cceso  a la 

In form ación P úb lica  com o S ujeto  O bligado, estén deb idam ente  actualizadas  en 

su  P orta l de Transparencia;

X . P roponer a l C om ité  de Transparencia  los proced im ientos in ternos  que  

aseguren la m a y o r e fic ienc ia  en la  gestión  de las so lic itudes  de acceso  a la 

inform ación, las  de derechos A R C O  y  portab ilidad  de los datos; y

X I. Las dem ás que le  encom iende el P leno, el Órgano de G obierno, e l Presidente, 

las  C om isionadas y  las  dem ás d isposic iones  aplicables.

Artículo 36.- Las solicitudes de licencia que presenten los C om isionados  se 

formularán por escrito; las que no excedan de 30 días se considerarán temporales y las 

superiores a ese plazo, definitivas. Estas últimas serán cubiertas por el respectivo 

suplente, conforme lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. - Las presentes reformas, adiciones y derogaciones entrarán en vigor al día siguiente 
de su aprobación por parte del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

SEGUNDO. - Publlquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

en la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparencia y a través 

de las cuentas oficiales en redes sociales.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO, 
EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/P/002/2017.

PLENO DEL INSTITUTO

COMISIONADO PRESIDENTE

r - r f 5

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS

COMISIONADA COMISIONADA

LEIDA LÓPEZ ARRAZATE TERE
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-----  SE C R E TA R IO  EJEC U TIVO

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SE 

APRUEBAN “DIVERSAS REFORM AS, A D IC IO N ES Y DEROGACIONES AL REGLAM ENTO INTERIOR  

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO D E TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFO RM ACIÓ N PÚBLÜCA”, 

CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO ACT/EXT/P/002/2017. \

• * v c
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(993) 131 3999 www.itaip.org.mx
J,. W ' - '

http://www.itaip.org.mx
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


